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~PREl\MBULO 

La creación de instituciones que constituyan para el est~ 

dioso del derecho ceo.tres reales de información, debe ser dig

na de alabanza, ya que ello le permite su mejor preparación, y 

un mayor y eficaz desorrollo profesional. 

Por tal razón, a~tes de iniciar la exposición de lo que a 

la postre pretendemos sea nuestra Tesis Profesional, hemos qu~ 

rido hacer patente nuestro reconocimiento a todas aquéllas peE 

sanas que, al través del tiempo, se han ocupado y preocupado -

por crear y conservar instalaciones como las Bibliotecas de la 

de la Procuraduría General de la República, la d~ la Universi

dad Nacional Autónoma de México y la del Congreso de la Unión, 

entre otras; bibliotecas que, en verdad, permiten tanto al in

cipiente estudiante de derecho como a los eruditos de la mate

ria, enriquecer su bagaje jurídico. 

Así también, vaya nuestro reconocimiento a todo el perso

nal que integra las citadas bibliotecas, ya que de manera efi

caz e incondicional, siempre que fueron requeridos, por el su~ 

crito, estuvieron prestos a auxiliarme en la busqueda de la i~ 

formación respectiva, así como a proporcionarme el material bi 

bliográfico solicitado. 

Por otra parte, tambi§n quisimos-ocupar §ste espacio, pa

ra enviar nuestro agradecimiento y reconocimiento a todos y e~ 

da uno de los profesores que a lo largo de mi vida académica,

han contribuido, tanto ~entro como fuera del aula de clases, a 

mi formación profesional; pero lo que ~ás, por permitirme,-

mediante sus consejos, convertirme en un hombre capaz de dis-

cernir y entender cuál es el valor de l;i vida, así como qué d.§:_ 

be representar ser un apos~ol de tan hermo5a car.rera, como lo

is la de Licenciado en Derecho. Dicho reconocimiento, lo hace

mos extensivo a quienes con sus criticas nos han permitido co

rregir y enriquecer el presente trabajo. 



I NTRODL'CC I ·.)~ 

El conocimien~o de los medios 1e defensa legal, con que -

cuentan los administrados, para la salvagcarda ~e sus derechos 

e- intereses, debe ser un requisito f•rnd-3::nen~al ".!e los mismos,

ya que, si al emitirse un acto adminis-.:.rati·:o, las autoridades 

no se ajustan a los pre5upuestos legales, ~endrán la posibili, 

dad de impugnarlo, si con ello se les ?ara algun ?Crjuicio.Por 

tal razón, el presente trabajo lo dedicaremos a el estudio de

uno de tales medios de defensa, como lo és El Procedimiento de 

Impugnación de las Notificaciones en Materia Fiscal, tema gue, 

sin duda alguna, tomó nuevos rnátices a partir de las reformas

fiscales de diciembre de 1987, mismas que entraron en vigor a

partir del 15 de enero de 1988. 

Ahora bien, antes de iniciar e: desarrollo de nuestro te

ma sujeto a estudio, debemos encont:a~. en primer término cuál 

es su etiología, la causa de lu que d;c·iva, ya que él mismo, -

necesariamente, tiene una raz6n de i •1:, no surge de la nada.S~ 

tuación que nos conlleva a pensar, (·11 forma inmediata, que la

administración pública, por medio de los diferentes 6rganos -

que la componen, tiene a su cargo el cumplimiento de una serie 

de cometidos que persiguen la satisfacción de necesidades ca-

lectivas, lo cual se traduce simple 'r' llana.r:ien::.e en la emisión 

de actos administrativos que, en ~ás 1e una ocasión, ~ueden -

sin proponerselo resultar lesivos para los particulares; ya -

porque en su creación no se observaron las formalidades esen-

ciales que la propia ley les impone, o bien porque de manera -

deficiente e inexacta se aplicó la ley; debiéndose tener en e~ 

cnta ::;ue, tules actos, surgen a la vida jurídica con la finali_ 

dad de producir sus consecuencias lcgüles, sin olvidarnos, ta!!! 

.poco que, tal circunstancia en las ~ás de las veces, se encue!!. 

tra condicionada .a qui: dic:1os -:ictos se :1c1gan del .::onocimiento

de los interesados. 

Por dichos motivos y, er. estricto apego al ;;rincipio ':le -

seguridad juridic;J, nüestr-::i.=- ieg islaJ:Jr;?.~, in:r0::iu~~ron en la-
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Ley Fiscal, un medio de comunicación entre las autoridades y -

los particulares que, además de ser eficaz, les permita ~ las

primeras tener la certeza de que, en tant~ sus actividades se

realicen dentro de ·un contexto legal, su función y sus cometi

dos se estarán cumpliendo integra~ente; mientras que para los

particulares debe de traducirse en la posibilidad de conocer -

el contenido del acto administrativo y, así aceptarlo, cumpliE 

lo o impugnarlo, segun convenga a sus intereses. 

En tal contexto, tenemos que, dicho ~edio de comunicación 

no es otro que la Notificación, la cual dada su importancia, -

se encuentra regulada en nuestra Constitución Política en sus

articulos 14 y 16, asi como en el Código Fiscal de la Federa-

ción, constriñendo a las autoridades fiscales a practicar las

mismas, con estricto apego a los presupuestos ~stablecidos en

los artículos 134 31 140 jel citado Código Fiscal, ello claro

está, siempre y cuando la ley que rija el acto no establezca -

los lineamientos a seguir, en ese rubro. 

No obstante lo anterior y, en razón de que la práctica de 

las notificaciones so encuentra encomendada a personas, seres

humanos, cúya principal ~aracterística es la falibilidad, el -

error, tales notificaciones en ocasiones se realizan en contr~ 

vención a las normas establecidas, llegamos a la conclusión de 

que los vicios e irregularidades que se cometen al diligenciaE 

las, surgen, algunas veces, por la ignorancia o negligencia y, 

otras en forma dolosa y con pleno conocimiento de causa, por -

parte de guion las realiza. 

Por tales razones, nues~ros legisladores, previ§ndo tales 

situaciones, han instituido a favor de los contribuyentes, me

dios de defensa, me~iantc los cuáles puedan subsanarse o corr~ 

girse dichas irregl1lilridades, ayer como un recurso administra

tivo, conocido como ~ulidad de Notificaciones, hoy como un me

dio de defensa legal adl1erido o fusionado al medio de defensa

principal, llámese recurso administrativo o juicio de nulidad, 



---IX---

peJ"o en ambos casos con una sola finalidad: preservar la segu

ridad jurídica de los destinatarios. 

En ese orden de ideas, sirve de tema central de nuestra -

tesis, El Procedimiento de Impugnacion de las Notificaciones,

ª la luz de los artículos 129 y 209 Bis del Código Fiscal de -

la Federación, del cual trataremos de analizar su alcance y -

contenido, así como las consecuencias jurídicas que derivan -

del mismo; tratando, para ello, de observar en su jecurso un -

orden que, permita que nuestra exposición sea clara y congrue~ 

te, por lo que, para su estudio lo dividiremos en cuatro capí

tulos a saber. 

Así tenemos que, en el primero, breveme~te, efectuaremos

el estudio de los aspectos fundamentales de los actos adminis

trativos; en tanto que, en el segundo, se hará el estudio con

cerniente a las notificaciones, es decir, a los elementos que

la conforman, así como a las formalidades que deben observarse 

al practicarlas. Sirviendo, éstos primeros dos capítulos, para 

sentar las bases que nos permitan determinar cuándo y porqué -

una notificación es ilegal. 

En el tercer capítulo, haremos el estudio de los diversos 

vicios e irregularidades en que pueden verse envueltas las no

tificaciones; arribando así, al cuarto =apítulo, el cual se e~ 

cargará de analizar en qué momento es procedente promover la -

impugnación de una notificación que, se alega es inexistente o 

que se practicó en forma irregular, así como los requisitos de 

procedibilidad que debe cumplir toda aquélla persona que inteE 

ponga dicho ~edio de defensa. Finalizando, nuestra exposición, 

citando las conclusiones a las que llega1nos, esperando que, a

le largo de el presente trabajo, hayamos alcanzado los objeti

vos que nos ?lanteamos. 



C A P T U L O 

EL ACTO A O M I N I S T R A T I V O 
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l.- CONCEPTO Y DEFINICION. 

La Administración Pública se desarrolla a través de una -

serie de actos que tienen como finalidad principal obtener la

satisfacción de las necesidades colectivas. En otras palabras, 

dinámicamente la administración im?lica el ejercicio de todas

y cada una de las atribuciones que las leyes, propiamente, ad

ministrativas otorgan a los entes que la componen. 

Al respecto Serra Rojas dice: ''La administración PGblica

al encauzar el ejercicio de la función administrativa en forma 

unilateral o contractual, se manifiesta en una intensa activi
dad que se traduce en actos de diversa naturaleza, creadores -

de derechos y obligaciones. A diferencia del derecho privado,

en el administrativo, el Estado impone unilateralmente ~bliga

ciones y cargas a los particulares y dispone a la vez de los -

medios efectivos ?ara su cumplimiento, al mismo tiempo que es

creador de derechos. La función administrativa se concretiza -

en actos jurídicos consistentes en una declaración de voluntad 

en ejercicio de una potestad administrativa y hechos y opera-

ciones materiales. 11 (1) 

Consecuentemente, el presente capítulo tiene ~orno objeti

vo, hacer un breve análisis de algunos aspectos fundamentales

de los actos administrativos, en virtud de que, los mismos han 

sido considerados, dentro del campo del derecho administrativo 

como una de las instituciones de mayor importancia y trascen-

dencia. En atenci6n a lo manifestado, iniciaremos, nuestro es

tudio, tratando de exponer lo que entendemos por acto, netame!!. 

te, administrativo, ya que, como veremos, dentro de la admini~ 

tración pública se efectuan actos que carecen de las caracte--

(1) SERRA ROJAS, Andrés, Derecho Administrativo, edit. Porrúa, 

S.A., 12a. ed., México, 1983, p. 229. 
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rísticas esenciales del acto administrativo y por ello se.les

ha denominado Actos Jurídicos de la Administración. 

Asi diremos que, el acto administrativo es: ''Una manifes

tación unilateral de voluntad, encaminada a producir consecue~ 

cías jurídicas dentro del campo del derecho administrativo. su 

aparición influye por creación , transmisión, modificación o -

extinción de derechos, en un orden jurídico preexistente. Es -

una manifestación de voluntad de un órgano público en ejerci-

cio de un poder legal, por lo que se trata de un acto juiidico 

de carácter público, diferente de un acto ~ue se constituye -

con la manifestación de la voluntad de un particular, en ejer

cicio de su capacidad jurídica, para producir efectos de dere

cho y que, es lo que en derecho privado conoc~mos como acto j~ 

ridico." (*) 

Ahora bien, toda manifestación de voluntad, de un órgano

público, hecha con zl fin de producir efectos de derecho, es -

un acto jurídico público, pero en la actividad general del es

tado, es ~enester distinguir formal y materialmente tres cate

gorias de actos jurídicos públicos, tales como: actos legisla

tivos, judiciales y administrativos, de acuerdo con el poder -
público que los produzca y teniéndo en cuenta su contenido. 

El acto legislativo, generalmente producido por el poder

legislativo, es una manifestación de voluntad encaminada 3 pr2 

ducir una norma de derecho general y abstracta. Se =rea un st~ 

tus impersonal que, puede ser concretado por actos posteriores 

Por medio de este acto se establece determinado orden jurídico 

destinado 3 salvaguardar los intereses públicos. Más este acto 

por 3Í mismo es insuficiente para cumplir con su cometido, ha

menester de otros actos posteriores que vengan a aplicar sus -

normas a caos concretos. Estos actos posteriores que, también-

(*} El subrayado es nuestro. 
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agrandan el orden jurídico de las cosas, se denominan actos j~ 

rídicos administrativos. De paso debemos aclarar que eso de·-

aplicar las normas a casos concretos, no quiere decir que di-

ches actos administrativos únicamente se limiten a ejecutar -

las normas ya establecidas, sino que tambien las interpretan,

es decir, que cuando determinada situación no se encuentra pr~ 

vista en la norma creada por el acto legislativo, esto no impl 

de que pueden producirse actos administrativos que resuelvan -

la situación; en este caso, éstos actos aplican la norma 3ene

ral y abstracta, interpretando su sentido y de acuerdo con sus 

propias finalidades. De otra manera, tendría ~ue reducirse al

campo de los actos administrativos, a los puramente ejecutivos 

y a los demás previstos en el artículo 89 constitucional. 

El acto judicial es aplicativo, tambion, de la norma 9en~ 

ral y abstracta, pero •;!n casos diferentes a los actos 3dminis

trativos, protegiéndo directamente intereses particulare3, ya·· 

sea aclarando la obscuridad de determinadas aplicaciones del -

derecho, ya restableciendo el orden jurídico en caso de contr~ 

versia de der¿chos. El acto propiamente judicial, supone ;,in e~ 

tado ~e contienda que se debe resolver de una manera fija 1 -

permanente. Despues de una serie de aclaraciones y trámites el 

órgano judicial expresa su voluntad, constituyéndose al acto -

judicial denominado Sentencia, la cual viene a afectar el ar-

den jurídico preexistente, dándole ~ayer estabilidad y fuerzao 

En la elaboración del acto judicial, la acción de las partes -

tiene suma importancia, al grado que la falta de ellas da al -

traste con el acto; cabe destacar que ésta es una característi 

ca gue lo distingue de! acto administrativo, ya que este últi

mo para poder existir no necesita de la acción de los particu

lares. El acto judicial tiene como finalidad inmediata la sa-

tisfacción de intereses particulares. 

Expuesto lo anterior, a continuación, nos permitimos señ~ 
lar algunas de las multiples definiciones que se han dado, re~ 

pecto de los actos administrativos. 
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Asi .tenemos que, Acosta Rome-:o, lo define -=orno: "Una manl, 

festación unilateral y externa de ~oluntdd, que axpresa •tna d~ 

cisión de una autoridad competente, en ejercicio ~e la potes-

tad ?Ública. Esta decisión crea, reconoc~. modifica, transmite 

declara o extingue derechos u obligaciones, es generalmente 

ejecutivo y se propone satisfacer el interés 9"eneral." (2} 

Jean tHvero, lo define como: "Un acto juridico, una decl~ 

claración de voluntad, de deseo, de conocimiento y de juicio,

unilateral, externa, concreta y ejecutiva, que constituye una

decisión ejecutoria que emana de un sujeto: la administración

pública, en ejercicio Oe una potestad administrativa crea, re

conoce, modifica, transmite o extingue una situación jurídica

subjetiva y, su finalidad es la satisfacción del interés gene

ral." (3) 

Bielsa, nos dice al respecto que: ''Es como una decisión -

general o especial, de una autoridad administrativa en ejerci

cio de sus propias funciones sobre derechos, deberes e intere

ses de las entidades administrativas o de los particulares, -

respecto de ellos.'' (4) 

2.- ELEMENTOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO. 

Respecto al tema en comento, existen una gran diversidad

de opiniones, en ·:uanto ~ los elementos que integran a los ac

tos administrativos, sin ~mbargo, nosotros, para nuestro estu

dio, tomaremos como base, los 2lementos que ¿numera el maes--

(2) ACOSTA ROMERO, Miguel, Derecho Administrativo I, edit. Po

rrúa, S.A., 9a ed., México, 1990, p. 623. 

{3) RIVERD,Jean, autor =itado por Serra Rojas, Opus Cit.,p.230 

(<1) BIELSA, Rafael, Derecho f'l.dministrativo, Volumen II, edit. 

Roque Oepalma, 5a. ed., Buenos Aires, 1955, 
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tro .Gabino .. :raga, al hacer.el estudio de.dicho ·tema, ya que -

pensamos que en ella se resumen las demás·clasificaciones que, 

se han vertido al respecto. Así tenemos que dichos elementos -

son: 

A) EL SUJETO.- Mismo que es, el órgano público, competen

te, principalmente administrativo, el cual manifiesta su volu~ 

tad, para producir efectos jurídicos que tienden a satisfacer

el interés colectivo. Aclarándose que se dice principalmente -

administrativo, en razón de que no podemos negar que, en algu

nas ocasiones, sean órganos de otra naturaleza los que produz

can los actos administrativos, aun cuando ello sólo sea en foE 

ma material y no formal. 

Ahora bien, unificando criterios, los estudiosos de la m~ 

teria, de una u otra manera, han coincidido al señalar como -

elemento sine qua non del sujeto, que éste sea competente al -

momento de emitir el acto, situación que, es por demás acerta

da, ya que la falta de competencia del órgano que emite el ac

to, implica una violación a los derechos e intereses de los a~ 

ministrados, además de producir ipso jure la nulidad del acto. 

En relación a lo anterior, vale destacar que la competencia es 

un elemento de trascendental importancia, al grado ha sido el~ 

vada a rango constitucional, como puede colegirse de la simple 

lectura del artículo 16 de nuestra Carta Magna, el cual esta-

blece que; "Nadie puede ser molestado en su persona, familia,

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento 

escrito de la AUTORIDAD COMPETENTE, que funde y motive la cau

sa legal del procedimiento •.. etc.'' 

Para concluir , citaremos lo que, en relación al tema ma

nifiesta el Doctor Miguel Acosta Romero. 

"La competencia siempre es constitutiva del órgano admi-

nistrativo. En un Estado de Derecho no se concibe la existen-

cía de un órgano administrativo sin competencia¡ como efecto -
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de que ésta es constitutiva del órgano, la misma ~o se puede -

renunciar ni declinar, sino por el contrario su ejercicio debe 

limitarse a los términos establecidos por la ley y el-interés

p~blico.'' (5) 

B) LA VOLUNTAD.- Esta constituye uno de los aspectos fun

damentales en el nacimiento de los actos administrativos. Esto 

es, la manifestación de la voluntad legalmente exteriorizada,

representa un elemento de gran importancia en la emisión de 

los actos que emiten las autoridades. Es la expresión de un -

proceso volitivo del órgano público que actua como tal. 

Ahora bien, es importante destacar que, al exteriorizarse 

la voluntud, se encuentre libre de algun vicio que pueda alte

rar su contenido u objetivo. Es decir, debe manifestarse libre 

y espontáneamente, además de ser manifestada por autoridad CO!!!. 

petente y, por supuesto, no contener dolo, violencia, mala fe, 

lesión, etc •.• , debiendose expresar, además, en los términos -

previstos por la propia ley. 

C) EL OBJETO.- También conocido como el Contenido, es la

resolución que adopta la autoridad al caso concreto; es el 

efecto practico oue cnn P.l acto se pretende obtener. 

Este debe ser algo determinado o determinable, posible y

lícito. Al igual que en el derecho privado, el objeto en el d~ 

recho administrativo debe ser física y jurídicamente posible,

pues en caso contrario, el acto administrativo, seria inexis-

ten~Q. en razón de que dicho elemento es esencial para que di

chos actos surjan a la vida. Así tambien, el objeto debe, nec~ 

sariamente, existii en la naturaleza, o por lo menos tener la

posibilldad de que existirá; esto último se da y es permitido, 

cuando el acto tiene por objeto cosa~ qua está~ por nacer. o -

(5) ACOSTA ROMERO, Opus Cit., p. 630 
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por construirse, es decir, que el objeto pueda existir hace P.2. 

sible los actos para algo futuro; sin embargo, no basta que el 

objeto sea posible físicamente, sino que tambien debe ser pos.1 

ble jurídicamente, esto es, de alguna menera, reducirse a pro

piedad particular. 

En relación a esto último, cabe citar que existe una ene~ 

me e importante diferencia entre el derecho privado y el admi

nistrativo, ya que en el primero, todo aquello que se encuen-

tra, de conformidad con la ley, fuera del comercio no 2s suceE 

tible de actos jurídicos privados, considerandose tal circuns

tancia dentro de las normas de carácter prohibitivo y, por ta~ 

to contravenir tal disposición acarrea, ipso jure, la nulidad

absoluta del acto. En cambio, en el derecho ~dministrativo, -

con frecuencia son objeto de actos jurídicos, cosas que se en

cuentran fuera del comercio, o que no pueden reducirse a pro-

priedad particular; así tenemos, los bienes nacionales no pue

den ser objeto de transacciones de derecho privado, en cambio, 

si pueden ser objeto de actos administrativos, cúya finalidad, 

sea el incremento de la propiedad individual. V.gr., la Conce

sión para la explotación de una mina, supuesto en el cual la -

mina pasa a manos de un particular para su enriquecimiento pe~ 

sonal, quedando el dominio de la mina a la Nación. Con lo cual 

colegimos que, la posibilidad jurídica del objeto, en el campo 

administrativo, es mucho más amplia que en el derecho privado. 

D) LA FORMA.- Una vez que se ha formado la voluntad, en -

el ámbito de la administración, ésta debe exteriorizarse; y la 

forma se refiere al modo como se declará esa voluntad; sirve -

como medio de transporte de ésta, del campo psíquico al jurídl 

co; a los fines de asegurnr la prueba y de permitir un exacto

conocimiento por parte de los administrados. 

Al respecto, Serra Rojas, hace el distingo entre la form.! 

lidad y la forma; resultando que los requisitos legales para -

que el acto se manifieste, constituyen la formalidad; en tanto 

que la forma es parte integrante de la formalidad y se refiere 
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al modo como jebe acreditarse la voluntad administrativa que -

dió nacimiento al acto. La forma es la exteriorización o mate

rialización de un acto juridico, mediante la cual el elemento

psicológico y subjetivo se convierte en fisico y objetivo, es

e! contenido de su visibilidad. A tales conceptos puede apli-

carse la máxima expresada por Fernández de Velazco, que reza;-

11 No hay contenido sin forma, ni forma sin contenido.'' (6) 

Consecuentemente, la forma puede exteriorizarse de manera 

expresa, cuando se realiza con medios que, normalmente denotan 

el contenido y, puede ser o no formal; entendiéndose que es -

formal, cuando la propia ley impone la manera para que se man.l 

fieste la voluntad; por tal motivo, la ausencia de forma trae

aparejada la inexistencia o nulidad del acto. Al respecto, Bi

elsa señala gue para que el acto exista o sea válido debe ob-

servarse, la exteriorización, de una manera concreta, la cual

no es otra que la forma escrita. 

No quisimos, concluir el tema en comento, sin destacar la 

importancia y trascendencia de que los actos sean emitidos de -

manera escrita, requisito que se ha elevado a rango contituci2 

nal, tal como puede deducirse del contenido de los artículos -

B párrafo segundo y 16 de nuestra Constitución Federal; pues -

el primero se~ala que: "A toda petición deberá de recaer un -

ACUERDO ESCRITO de la autoridad a quien se haya dirigido, .. " -

En tanto que el segundo establece: ''Nadie puede ser molestado

en su persona, familia, papeles o posesiones sino en virtud de 

MANDAMIENTO ESCRITO de la autoridad competente, que funde y m2 

tive la causa legal del procedimiento ... '' Requisito que, de -

igual manera lo encontramos en la fracción I del artículo 38 -

del Código Fiscal de la Federación. 

(6) FERNANDEZ DE VELAZCO, Recaredo, El Acto Administrativo, -

Vol. I, edit. Librería General de Victoriano Suárez, Ma--

drid, 1929, p. 94 



---9---

E} EL MOTIVO.- ºEs el COnjurito. de- Circurlstané:ias dé hec~o 

y de derecho que proceden al acto administrativo. Si: se refie

re al acto, es el conjunto de circunst~n~ias ae hecho y de de

recho .que preceden al acto adminiStrativo ;¡ qUe ·~.eben de exis

tir objetivamertte. 11 (7) 

Serra Rojas, lo define como: "El -anteceOente o_ presupues

to que precede al acto y lo provoca, es decir, su razón de ser 

o razones que mueven a realizar el acto." (8) 

Ahora bien, dentro de la teoría del Acto Administrativo,

se ha tratado de establecer las diferencias entre los concep-

tos Motivo y Motivación, ya que se considera que, dichos con-

ceptos, no pueden ni deben, utilizarse indistintamente, debido 

a sus propias características. Teniendo que, el Motivo se con~ 

tituye por todas aquellas razones que contribuyen a la realiz!!_ 

ción o nacimiento del acto, esto es, son el antecedente inme-

diato y directo de dicho acto; en tanto que la Motivación, de

bemos entenderla como todos los elementos de juicio, por medio 

de los cuales la autoridad aplica la norma a un caso concreto, 

en otras palabras, son los razonamientos en los cuales el juz

gador basa o funda su resolución. 

F) EL FIN.- Gramáticalmente puede definirse como el obje

tivo que se persigue a través de la realización de una determ.i 

nada actividad. Consecuentemente y, aplicando dicho concepto -

al campo del derecho administrativo, podemos definir a el Fin

como: "La meta u objetivo ::;ue se pretende a~canzar, mediante -

la realización de la actividad administrativa." En este orden 

de ideas, no debe olvidarse que, dentro de la doctrina, existe 

la firme convicción, en el sentido de que el objetivo princi-

pal que persigue la función administrativa, es la salvaguarda

de los intereses públicos o colectivos; por tanto, el fin es,

entonces, el próposito inmediato que se persigue con el nacim.i 

(7) ACOSTA ROMERO, Opus Cit., p. 636 

(8) SERRA ROJAS, Opus Cit., p. 248 
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ento del acto administrativo, es el para qué de su emisión. H~ 

ciendose notar que su contenido deriva de la voluntad del le-

gislador, la cual se encuentra impl icita en la propta ley, por 

lo que su inobservancia puede traer aparejado el desvio de po

der, mismo que constituye una alteración al acto administrati

vo y puede a su vez representar la inminente nulidad de dicho

acto administrativo. 

3.- CLASIFICACION DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. 

Dentro de la Teoría General del Acto Administrativo, exi~ 

ten una gran diversidad de clasificaciones que al respecto se

han elaborado; sin embargo y, dado lo reducido del espacio, s~ 

ria harto dificil hacer una exposición de cada una de ellas, -

razón por la que, para el desarrollo de nuestro estudio, toma

remos como base la clasificación que en este sentido ha elabo

rado el maestro Gabino Fraga, ya que pensamos en ella se resu

men, de alguna manera las demás clasificaciones. Asi, el autor 

citado, clasifica a los actos administrativos en seis grandes

grupos a saber: 

A) POR SU NATURALEZA.- En este rubro encontramos a los A~ 

tos Materiales que son aquellos que no producen efectos jur!di 

cos y, a los Actos Jurídicos, los cuales, como su nombre lo s_i;, 

ñala, son aquellos que, lógicamente, si engendrán o producen -

consecuencias juridicas. 

B) POR LAS VOLUNTADES QUE JNTERVIENEN.- Ya con antelación 

señalamos que, un requisito esencial para la formación o naci

miento de un acto administrativo, es necesario que intervcnga

la voluntad del ente o entes pGblicos, segun sea el caso. Con

secuentemente, los actos administrativos, pueden dividirse en: 

Simples, cuando para su nacim1ento sólo es menester la inter-

vención de una sola voluntad. Sin embargo, en otras ocasiones

requieren de la intervención de otros actos de voluntad y, en

tonces pueden ser Colegiados, Complejos o Colectivos, Actos -

Unión y en Contr~tos. 
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A_hora b~~n, ~~~--~"~-· ~inalidad de hacer'· más claia. nuestra -
expos~ción i a, continuación def i'nír.émO.S ·:~a.Í~s-·,,ac·t~:s·-~-_,- a.'sÍ tene-.:.. 

mas que: 

Sola persona. 

Acto Colegiado.- Es el que nace de un ente público, mismo 

que a su vez se enc~entra integrado por varios miembros, es d~ 
cir, éste será el producto de una deliberación. 

Acto Complejo o Colectivo.- Nacen mediante el concurso de 

varias voluntades que, pueden ser del mismo ente o de diferen

tes entes públicos; su característica principal es que las vo

luntades guardan entre sí unidad de contenido y fin, caracte-

rística que es fundamental para la formación del acto. 

Acto Unión.- En éste concurren varias voluntades en su -

formación, pero no tiene una finalidad idéntica, ni su efecto

es dar nacimiento a una 3ituación jurídica individual. 

El Contrato.- Este es una especie del Convenio, siendo é~ 

te último, el acuerdo de voluntades, cúya finalidad es la ere~ 

ción, modificación o extinción de derechos y obligaciones¡ por 

lo que de ello deriva el concurso de voluntades para su forma

ción. Sin embargo, éste no es un acto propio de la administra

ción, sino que ~is bien, es un acto de los denominados Actos -

Jurídicos de la Administración. 

C} PARTIENDO DE LA RELACION EXISTENTE ENTRE LA VOLUNTAD -

QUE DA NACIMIENTO AL 4CTO Y LA LEY.- En este sentido, se divi

den o clasifican en: 

Obligatorios, Reglados o Vínculados.- Se constituyen par

la mera ejecución de la ley, es decir, llevan a cabo el cumpli 
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miento:·de una ~bl.igaci.§.n que sci ha impuesto al ente público, -

por., ':ln_a·_no~!!l~ )~r~~ica y,. se ~an efectuado :!et_erminadas situa
ciones :le hecho~ 1°:1 respecto, .. es la _propia ·1ey quien determina 

tanto la competencia de la :tutoridad ::cm:> ·"al modo y términos -

en :iue_ ésta :leb"? 3c~uar. 

Acto Discrecional.- La ·facultad discr~cional, es la p~te.2_ 

tad que el ente público tiene para apreciar y decidir el mame~ 

to en que debe obrar o abstenerse o, inclusive, se se5ala la ·

forma como jebe ~anifestarse la actuación; en :>tras palabras,

el acto discrecional se da -:uando la norma jurídica no impone

una obligaci6n concreta a la 3Utoridad para la realiza~i6n de

tal o cual gestión sino que Ge lo deja ~ su pru:lente arbit~io. 

D) )E AClJERDO ·:ON ;u RADIO OE ti.cero~. - En •"?Ste ::'llbi:::o 3e .• 

divid~n en: 

Actos Internos.- Como su nombre lo indica, éstos surgen -

dentro del seno de la administración y, tienden a establecer -

los lineamientos, mediante los cuales debe llevarse el funcio

namiento y organización del ente público; señalando los proce

dimientos necesarios para la buena marcha de los asuntos que -

se tramiten, persiguiendo pr.incipalmente la eficacia y eficie~ 

cia que requiere el acto administrativo. 

Actos Externos.- Estos nacen a través de las diversas ac

tividades que presta el Estado, es decir, son los cometidos -

que la administración debe otorgar de manera permanente y rei

terada, para la satisfacción de las necesidades colectivas, -

las cuales se dan de manera directa y mediante la prestación -

de servicios público~. que tienden a la conserv~ción y manten1 

miento de valores sociales, tales como: la se:]uridad, el orden 

público, ln salubridad, etc. 

E) POR SU FINALIDAD.- Estos se clasifican o dividen en: 

Preliminares, de Procedimiento, Decision=s, o Resolucio--
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nes.- Son aquellos medios necesarios para realización de las -

funciones administrativas. Fraga manifiesta,_ qu~ son indispen

sables para que la administración pública pueda ·realizar sus -

funciones y, constituyen, en gran parte, la exteriorización de 

determinadas facultades del poder público. 

Actos de Ejecución.- Su nacimiento se da cuando la admi-

nistración hace uso de la coerción, para obtener el cumplimieE_ 

to de determinadas cargas u obligaciones que ha impuesto a de

terminada persona, sea esta fisica o moral, sin que ésta se h~ 

ya allanado a su cumplimiento. En otras palabras, son aquellos 

mediante los cuales el órgano público obtiene de una manera -

forzosa el cumplimiento de una obligación. 

F) POR SU CONTENIDO Y EFECTOS QUE PRODUCEN.- Este tipo de 

actos se divide, para su estudio, en tres categorias a saber: 

Los Destinados a Ampliar la Esfera Jurídica de los parti

culares. Dentro de los cuales encontramos a los siguientes: 

Actos de Admisión.- Estos tienen como intención insertar-

a un ente en determinada colectividad, para que, a su vez, és

te participe y obtenga los beneficios y ventajas de un servi-

cio público o de determinados derechos, es decir, dan acceso - ~ 

al administrado a los beneficios de un derecho o de un servi-

cio público. 

Actos de Aprobación.- A través de éstos la autoridad cen

tral efectua el control de los actos emitidos por una autori-

dad desconcentrada o descentralizada. Constituyen un requisito 

para la validez de actos de personas públicas, realizadas con

anterioridad, mismos que deben ser aprobddos por una autoridad 

s~perior para que surtan sus efectos. 

Actos de Dispensa o Condonación.- Mediante ~stos, la aut2 

ridad administrativa exonera a una persona del cumplimiento de 

una obligación, esto es, la autoridad exime al particular de -
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que cumpla determinada carga o bien de que satisfaga algun re

quisito legal. Para que ésta sea válida, debe siempre eStar r.!§! 

gulada por una norma juridica. V.gr., la fracción 1 del artic~ 

lo 39 del Código Fiscal de la Federación la establece como una 

facultad del ejecutivo Federal. 

Licencias, Permisos o Autorizaciones.- "La autorización -

es un acto unilateral de la administración pública, el cual se 

otorga con relación a los servicios públicos y por medio de -

ella la autoridad administrativa faculta a una persona privada 

o pública pora realizar un acto administrativo como el ejerci

cio de un poder jurídico o de un derecho preexistente, al com

probarse que se han satisfecho los requisitos legales para el

ejercicio de un desarrollo; en tanto que el permiso alude a l~ 

vantar una prohibición. La licencia no determina el nacimiento 

de un nuevo derecho, sino la eliminación de un requisito jurí

dico, para poder ejercitar un derecho conferido por el propio

poder." ( 9 l 

La Concesión.- Es el acto administrativo de carácter discreci~ 

nal, a través del cual la autoridad administrativa concede fa

cultades a un particular para que, de una manera directa, uti

lice o explote bienes del Estado o realice actos de servicio -

pGblico. dentro de los límites y condiciones que la propia ley 

seftala. Por medio de ~sta se confiere a una persona extrafia a

la administración, una nueva condición jurtdica, un derecho -

subjetivo, es decir, implica una pérdida o limitación para el

concedcnte y, una adquisición de derechos par.a el concesiona-

rio. 

Una segunda categoria, la representan los actos Destina-

dos 3 Limitar la Esfera Jurídica Ce los Particulares, dentro -

de los cuales podemos encuadrar a: 

Las Ordenes.- Que son declaraciones de voluntad de los --

(9) SERRA ROJAS'- Opus Cit., 9. 2·10 
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órganos administrativos que crean obligaciones para determina

das personas, esto es, imp~nen a los particulares obligaciones 

que 5e traducen en ~andatos que pueden ser de dar, de hacer o

de no hacer. Pueden jefinirse comJ declaraciones de voluntad,

emitidas por un órgano de la administración pública en ejerci

cio je una potestad de mando, dirigidas a imp~ner a un sujeto

pasivo obligaciones inmediatas y directas, previa conn1inación

de una sanción, para el caso de desobedencia. pudiendo ser és

ta de carácter positivo o negativo. 

L~ Expropiación.- Dentro de la doctrina administrativa se 

le ha considerado como ~na transferencia coactiva de derechos

que imponen, al particJlar, la cesión de sus propiedades al P2 

der público, mediante determinados requisito~ y con apego al -

interés general. 

O•:ntro de nuestco d~.:echo positivo, la encontrarn-:>s regul!!_ 

a~ canto en ~l párrafo segundo del articulo 27 de la Constitu

ción, asi como en la Ley Reglamentaria, corresp::mdient.~. Esta·

bleciendose como elementos esenciales de la misma, que.se.lle

ve a cabo por causas de utilidad pública y mediante el pago de 

la indemnizaci6n respectiva, pues de no ser así, se violaran -

en perjuicio del administrado sus garantias individuales. 

La sanción y Ejecución.- A través de éstos, el órgano pú

blico hace efectiva su facultad de imperium, con la finalidad

de obtener el cumplimiento de las cargas u obligaciones que se 

le hayan impuesto a equis persona y, que, lógicamente, se ha -

negado a cumplir. 

La tercera y última categoria de los actos que estudiamos 

divede a los mismos en: 

Actos de Registro o Inscripción, de Certificación y de A~ 

tentificación.- Este tipo de actos, en primer término constit~ 

yen una prueba, en relación a determinada persona, asi como a-
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terceros, en el sentido je gue se han efctuado =iertos requisi 

tos para la adquisición de un status o de ~na situación juridi 

ca. Las inscripciones o registros, consisten en la inserción -

del nombre-de una persona en determinada lista, en la cual, -

guienes se hayan inscritas se encuentran suje~as a derechos y

obligaciones. Las Certificaciones y Autcntificaciones, no son

otra cosa que las declaruciones de conocimiento, de las condi

ciones que guardan de manera personal, determinados sujetos. 

La Notificación.- Respecto de ésta, existen un sinnúmero

de definiciones, en razón de su importancia; sin embargo, y d~ 

bido a que será obJeto de estudio en un capítulo especial, nos 

concretaremos a definirla como: ''El medio a travfs del cual la 

autoridad administrativa, hace del conocimiento de los admini~ 

tracios los actos o resoluciones que emite, para que éste, a su 

vez, tenga la posibilidad de conocerlo y, en su momento, acep

tarlo, cumplirlo o impugnarlo, segun le convenga.'' 

La Publicación.- Esta es, el modo o forma, mediante la -

cual las autoridades administrativas, hacen del conocimiento -

general las resoluciones que emiten. 

Finalizamos el punto en comento, destacando que ésta últi 

ma clasificación o división de los actos, se distingue, en ra

zón de que los actos que l~ confor~an, se caracterizan porque

hacen constar la existencia de un estado de hecho o de derecho 

tal como pudo observarse al estudiarse los mismos. 

4 .- CARACTERES DEL ACTO MJ~·11NISTRAT!VO. 

Dentro de la Teoria General del Acto Administrativo, exi~ 

te un criterio Jniforme, en el sentido de que las característi 

cas que deben gtiardar en si los actos administrativos, est5n -

la Pr-esunci6n de Legitirnid'J.d '/ su carácter Ejecuti\'o, caracte

rísticas que son de mayor importancia y trascendencia. Sin em

bargo, como lo podremos const~1tar posteriormente, &stas no si

empre son fundament3les, sobre todo ~oc lo ~ue d~ cef1ere al -
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carácter ejecutivo. 

Asi también, existen otros autores, como Gordillo que ci

tan como caracteres del acto administrativo a la Estabilidad,

misma que Diez incluye, con el nombre de Inmutabilidad, y, a -

la Impugnabilidad. En relación al tema, Serra Rojas señala que 

la Revocabi_lidad y la Irretroactividad, son también caracteres 

de los actos administrativos. No obstante lo anterior, única-

mente analizaremos a la Presunción de Legitimidad y al carác-

ter Ejecutivo de los actos administrativos, dada su importan-

cía, lo cual haremos a continuación. 

A) PRESUNCION DE LEGITIMIDAD.- "Todo acto administrativo

que sea perfecto y eficaz, se presume legítimo, vale decir que 

ha sido dictado de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigen

te. (10) 

En relación a este punto, es necesario precisar cuál es -

la fundamentación legal de tal carácter, motivo por el que de

bemos remitirnos a lo dispuesto por el artículo 68 del código

Fiscal de la Federación, ya que es en dicho precepto en donde

se establece que los actos y resoluciones que emitan las auto

ridades fiscales, se presumiran legales; sin embargo, ello se

traduce en una presunción juris tantum, pues admite prueba en

contrario. En otras palabras, las autoridades están, constrcñl 

das, por el propio numeral citado, a probar los hechos que mo

tiven los actos o resoluciones, en el supuesto de que el admi

nistrado los niegue lisa y llanamente. Ahora bien, cabe desta

car que la autoridad soporta la carga de la prueba, siempre y

cuando la negativo del afectado no encierre una afirmación. 

B) EJECUTORIEDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO.- En cuanto al -

(10) DIEZ, Manuel María, Derecho Administrativo, T. II, edit.

Plus Ultra, 2a. ed., Buenos Aires, 197,6, p. 289 
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punto en comento, es necesarlo hacer el-análisis ~e le que pr~ 

tendemos señalur, cuando decimos que el 3cto administrativo -

tiene caricter ejecutivo. En efecco, todo acto que se presuma

p~r[ecto y eficaz, debe traer implicita su fuerza ejecutoria,

es decir, debe contener los elemen~os necesarios para hacerse

cumplir. 

Dentro de este contexto, tenemos que, la cjecutoriedad se 

puede entender desde dos puntos de vista. El primero de carác

ter, netamente, político, mismo que señala que la ejecutorie-

dad del acto deriva de una manera 16gica, ya que su finalidad

es la de atender y satisfacer las necesidades colectivas y el

interés general, de manera reiterada y permanente; en tanto -

que el segundo, es de carácter jurídico y, se hace consistir -

en una disposición establecida o razonablemente implícita en -

el ordenamiento juridico, es decir, la ejecutoriedad, vista -

desde esta óptica, se funda en una norma legal. 

Al respecto, nosotros pensamos que la ejecutoriedad, de -

los actos administrativos, en nuestro derecho positivo, deriva 

de una norma legal, basada, sin lugar a dudas, en la facultad

de imperium de que est¡ envestida la autoridad administrativa. 

Sin embargo, no obstante lo anterior, tenemos la firme convic

ción de que dicha característica, no es fundamental en codos -

los actos 3dministrativos, pues, más bien su importancia radi

ca en la naturaleza y contenido del acto de que se trate. 

A manera de ejemplo y para ilustrQr, con mayor claridad,

nuestra posición, podemos pensar en el acto o resolución admi

nistrativa que le determinan al contribuyente un cr~dito fis-

cal y, consecuentemente debe pagarlo, hipótesis en la que, ló

gicamente el acto dcbcr5 tra0r implicita su fuerza ejecutoria, 

para que, llegado el caso de que c1 sujeto pasivo de la oblig~ 

ción, no lo cumpla, voluntariamente, dicho acto pueda hacerse

cumplir coactivamente; ya que en caso de no contener el carác

ter ejecutorio, el acto resultaría ineficiente e ineficaz y, -

por tanto, no cumpliría con el fin para el que fue creado. 
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Concluiremos el punto. que nos ocupa, se~alando que la ej~ 

cutoriedad, no es otra cosa que, una·~ manifestación especial de 

los actos administrativos, a través de la cual se obtiene, aun 

en contra de la voluntad de los administrados, el cumplimiento 

de una obligación que les ha impuesto la autoridad ad~inistra

tiva, independientemente de su carácter; cumplimiento que 3e -

lleva a cabo por conducto del ente público, sin que sea menes

ter acudir, previamente, a la via jurisdiccional. 

5.- EFECTOS Y EJECUC!ON DEL ACTO llOMINISTRl\TIVO. 

De acuerdo con lo expuesto hasta aquí, el acto administr~ 

tivo persigue crear consecuncias dentro del campo jurídico, ya 

sea en forma directa o indirecta. Igualmente, al producir con

secuencias legales, crea a favor de los particulares, determi

nados derechos de carácter personal; respecto a lo anterior, -

algunos autores, como 'l'rinidad García, consideran que, el acto 

administrativo, otorga a favor de los particulares derechos -

reales, criterio con el cual no comulgamos, ya que ~o podemos

olvidar que el artículo 20 de la Ley General de Bienes Nacion~ 

les, establece en forma clara y precisa que las concesiones -

que el Estado otorga, respecto de los bienes de dominio públi

co, no =rean derechos reales, sino que Gnicamente otorgan al -

particular, frente a la administración y sin perjuicio de ter

ceros, el derecho 1e realizar las explotaciones o aprovechami

entos que las leyes respectivas regulen, siempre que el conce

sionario cumpla con los requisitos legales que se le impongan. 

Por otra parte, debemos recordar que, una vez que sl acto 

administrativo ha concluido su proceso de formación, esto es,

que él mismo se encuentra integrado con el concurso de sus el~ 

mentas esenciales, al grado de que puede afirmarse que es un -

acto perfecto y eficaz y que no existe obstáculo para su cum-

plimiento, luego entonces, dicho acto tendrá que cumplirse, ya 

sea de manera voluntaria o forzosa, procudiendo consecuenteme~ 

te sus efectos correspondientes, mismos de los que a continua

ción nos ocuparemos. 
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A} EFECTOS DIRECTOS E INDIRECTOS.- Los efectos que deri-

van de los actos administrativos, de manera directa e inmedia

ta, son la creación, modificación, transmisión, declaración o

extinción de derechos y obligaciones. Asimismo, producen obli

gaciones de carácter positivo, negativo o declarativo. Por la

que hace a los efectos indirectos o mediatos, podemos citar -

que estos consisten en sí, en la realización o materialización 

del acto, es el cometido que a través de una decisión se ha e~ 

comendado al órgano público. 

B) DERECHOS REALES Y DERECHOS PERSONALES.- Ya con antela

ción señalamos que, los actos administrativos, crean derechos

en favor de los particulares, correlativos de obligaciones, sl 
endo tales derechos de carácter personal e intransmisible, di

cho criterio lo 3Ustenta la doctrina mexicana por medio 1e au

tores como Serra Rojas y Acosta Romero, el cual es por demás -

acertado, ya que se encuentra cimentado sobre bases solidas y

firmes, debiendo tener en cuenta que los 1ercchos y obligacio

nes que se derivan producen efectos erg3 omnes, es decir, que

son oponibles a todo el mundo, en tanto que los actos se haya~ 

emitido en forma legal. 

Por lo que se refiere al criterio, en el sentido, de que -

los actos administrativos crean a favor de los administrados -

derechos reales, dicha posición es totalmente errónea, por las 

razones y circunstancias que ya mencionamos con antelación. 

C) EFECTOS A TERCEROS.- Existen también, ocasiones en qu~ 

los actos administrativos, producen efectos que pueden alterar 

la situación jurídica de una persona ajena a las partes, a la

que se le conoce con el nombre de Tercero. A manera de ejemplo 

podemos citar la hipótesis cuando la autoridad administrativa

ya otorgo a favor de una persona, la concesión para la explot~ 

ción y aprovechamiento de 2quis bien de dominio ?Úblico, y po~. 

teriormente pretende otorgar o inclusive ya otorgo a favor de-

otro particular, la misma concesión. 
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O) EJECUCION DEL ACTO ADMINIS'rRATIVO. - Para iniciar nues

tro tema, diremos que ~l cumplimiento y ejecución del acto, d~ 

be realizarse, necesariamente, en el momento .3decuado y oport.!:!. 

no, ya ~ue de no ser así, se corre ~l riesgo de gue dicho ~cto 

resulte ineficaz. Es decir, que para que el acto ?Ueda ser cu~ 

plido o ejecutado, requiere ~ue su =iclo de !ormación haya co~ 

cl~ido, ademis de no estar sujeto a algun t~rmino o condición, 

o en su defecto que necesite de un ~eta previo de aprobación. 

Ahora bien, de 3cuerdo -::on nu·~stra legislación, debemos -

tener presente que la cumplimentación del acto administrativo, 

tendri que verificarse dentro de los ~~rminos 1 co~diciones -

que la propia ley impone, para tal ;?fecto. Co:i5e.:1J·::ntemcnte, -

podemos afirmar que un acto puede =umplirse, formal y materiai 

mente, de dos formas; la primera de manera voluntaria, cuando

el administrado sin que se ejercite coucciSn ~~b=d -1, la cual 

creemos se da co':'l mayor frecuencia; sin emb.:irg:::>, existe una 3~ 

gunda forma, misma ~ue surge =uando el sujeto pasivo de la re

lación no cu~ple, voluntariamente, con la carga im~uesta por -

la autoridad, hipótesis en la gue, la autoridad, haciendo uso

de su facultad de imperium, utiliza la fuerza para obtener di

cho cum~limiento, aun en contra de la voluntad jel particular. 

6.- FORM1'\S DE EXTINCIO~ !lE L03 .~CTO.S ;\DMINIS'rRATIV:JS. 

Antes de iniciar nuestra exposición, hemos querido acla-

rar que él mismo se hará tomando como base el estudio o esque

ma que, al efecto, nos proporciona el doctor Miguel Acosta Ro

mero, ya que creemos que dicho autor, concatena, de manera ló

gica y acertada, las formas principales, mediante las cuales -

se puede lograr la extinción de los actos administrativos, di

vidiéndose dichas formas en dos grupos a saber: 

A) NORMALES.- Respecto de &sta, podemos afirmar que, es -

la más común o usual; surge cuando el administrado a quien se

le ha impuesto la carga, la cumple Je una manera voluntaria, -

independientemente del sentióo je la obligación. En relación -
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al tema, Acosta Romer~ dice: ''La re~lización fActico-juridica

del acto administrativo se lleva a cabo en forma normal media~ 

te el cumplimiento voluntario y la realización de todas aque-

llas operaciones materiales necesarias para cumplir el objeto

º contenido del propio acto. Esta realización voluntaria puede 

ser de los 5rganos de la administración y también por parte de 

los particulares; en este caso, el acto administrativo se cum

ple y se extingue precisamente por la realización de su obje-

to." (11) 

B) ANORMALES.- Dentro de este contexto, existen diversas

formas, para que se de la extinción de los actos administrati

vos, mismas que a continuación estudiaremos, brevemente. 

LA REVOCACION.- "Es el retiro unilateral de un acto válido 

y eficaz por un motivo superveniente.'' (12) 

Con antelación dijimos que, todo acto administrativo afe~ 

ta el orden juridico preexistente, por creación, transmisión,

modificación o extinción de derechos. La revocación, como su -

nombre lo indica, vuelve las cosas al estado en que se encon-

traban, por lo que no puede clasificarse sino como un acto ex

tintivo de derechos. 

Por otra parte, hemos considerado gue el acto administra

tivo, es un act..o jurídico, es decir, es una manifestación de -

voluntad encaminada a producir efectos de derecho, pues su ob

jeto es perseguir una extinción en el orden jurídico estableci 

do. Esto, sin embargo, no es más que algo aparente, ya que la-

(11) ACOSTA ROMERO, Opus Cit., p. 659 

(12) ALESSI, Renato, autor citado por Gabino Fraga, Derecho Ad 

ministrativo, edit. Porrúa, s. A., 25a. ed., México, 1986 

p. 304. 
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extinción se refiere a los efectos producidos por otro acto an 
terior, los cuales no pueden destruirse sino por la fuerza que 

es ejercida por el acto de revocación y que constituye el re-

sul tado jurídico de este acto; consecuentemente, podemos afir

mar que los efectos jurídicos que produce la revocación admi-

nistrativa, como un acto administrativo, propiamente dicho, -

son ·:1e carácter negativo. 

Tal situación, nos permite pensar que, el acto de revoca

ción, supone pues, la existencia de otro acto, ya que de otra

manera sus efectos extintivos no tendrían algun sentido. Caos~ 

cuentemente, salta a la vista que el objeto 1e extinción, ade

más de ser ~n acto existente, debe, necesariamente, ser perfeE 

to y eficaz, pues la revocación, además de destruir sus efec-

tos, pretende destruir su eficacia o efectividad, hipótesis -

que resultaría, materialmente, imposible, si el acto, materia

de revocación, se encontrase afectado por algun vicio o por -

alguna causa de la que derive su ineficacia. 

LA RESCICION.- De acuerdo con el artículo 1949 del Código 

Civil, vigente para el Distrito Federal, se define ~orno: ''Una

facultad que tieuen las partes ~n un contrato ~e resolver o -

dar por terminadas sus obligaciones, en casQ de incumplimien-

to. '' Cabe destacar que esta tiene aplica=ión en los convenios

º contratos de carácter administrativo; sin embargo, la misma, 

no se deja al libre arbitrio de las partes, ya que conforme al 

criterio que sustenta nuestro Máximo Tribunal, sólo los tribu

nales de justicia pueden, mediante el juicio correspondiente,

declararlos rescindidos. 

LA PRESCRIPCION.- Respecto a esta, podemos definirla como 

la perdida o adquisición de un derecho por el simple transcur

so del tiempo. Nuestro Código Civil, sefiala que: ''Es un medio

de adquirir bienes o librarse de obligaciones mediante el paso 

del tiempo, y bajo las condiciones establecidas por la ley.'' -
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Así también, de acuerdo con el ordenamiento legal citado, 

existen dos tipos de prescripción; una de carácter positivo -

que, se traduce en la adquisición de bienes en virtud de la PE 

sesión; y, otra de carácter negativo, que libera je las oblig2. 

cienes al sujeto pasivo, por no exigirse su cumplimiento en el 

término estip~lado. Esta Gltima figura, la regula el Código 

Fiscal de la Federación en su artículo 67 y, la misma puede h2_ 

cerse valer en via de acción o en via de excepción. 

CADUCIDAD.- Esta figura, al igual que la anterior, se en

cuentra plasmada en el artículo 67 del ordenamiento legal cit~ 

do, y la misma surge cuando el administrado incumple con los -

requisitos que se han establecido dentro de la ley o del pro-

pio acto administrativo, a efecto de que se genere o se prese~ 

ve el derecho. Cabe señalar que, en materia fiscal, la caduci

dad opera entratándose de las facultades de comprobación, de-

terminación o sanción, con que cuenta la autoridad fiscal, las 

que se pierden si no se efectuan en los términos y condiciones 

que la propia ley prescribe. 

EL TERMINO Y LA CONDICION.- el término es un acontecimie~ 

to futuro de realización cierta, del cual depende que se veri

fiquen o se extingan los efectos del acto; este puede ser sus

pensivo, cuando, como su nombre lo indica, suspende los efec-

tos, o bien extintivo, cuando, lógicamente, extingue tales --

efectos. 

La condición es un acontecimiento de ~calización incierta 

de la cual depende el nacimiento de un derecho o de una oblig~ 

ción. Dentro del derecho privado, tales figuras se encuadran -

dentro de las Modalidad~s de las Obligacione3. Respecto al de

recho administrativo, dichas figuras pueden aplicarse, toda -

vez que en ocasiones, los actos administrativos, están sujetos 

a un término o condición, para que produzcan sus consecuencias 

legales. V.gr., en las m5s de las veces, =ara que el acto pue

da cumplir sus efectos, requiere que se notifique al interesa

do. 
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RENUNCIA DE DERECHOS.- Esta no es otra cosa que, el aban

dono voluntario que, una persona hace de ·un derecho que la ley 

consagra Ü ~ü-favor. Ahora bien, la mis~a se encuentra limita

da, a que esté permitida por la ley y que con ella no se persi 

ga el perjuicio del interés general. Además, de lo anterior, -

se encuentra sujeta a determinados formulismos, como son: Que

se manifieste por escrito ante la autoridad competente, dentro 

de los cauces legales que la propia ley determine; por lo que

una vez que hayan sido satisfechos tales requisitos, los bene

ficios que se derivaban del derecho renunciado, lógicamente, -

se extinguiran. 

RESOLUCIONES JUDICIALES "l ADMINISTRATIVAS.- Dentro de es

te contexto, es a la ley, que rija el acto, a quien correspon

de decidir cuál es la autoridad competente para co~ocer del n~ 

gocio. Estas no son otra cosa que la conclusión a que llega la 

autoridad juzgadora, respecto del conflicto que se le presen-

te, sin embargo, cabe hacer notar que, por lo que hace a las -

resoluciones judiciales, las mismas se encuentran sujetas a -

ciertas limitaciones, pues normalmente para la solución de al

gun conflicto administrativo, se acude ante autoridades de ese 

carácter y, sólo excepcionalmente se recurre a los tribunales

jurisdiccionales, como en el caso en que se interponga el jui

cio de garantías. Así también, es menester destacar que las r~ 

soluciones administrativas, pueden considerarse como una forma 

real de extinción de los actos, debido a que constantemente al 

emitirse dichos actos, se acude ante la autoridad a impugnar-

los, lográndose su anulación y por tanto extinguir sus conse-

cuencias legales inherentes. 

LA NULIDAD.: Desde el punto de vista gramatical, podemos

entenderla como aquél vicio gue afecta la validez de un acto -

jurídico. Esta se presume cuando el acto no reune los requisi

tos que lo conforman, o bien surgieron en forma irregular. 
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Ahora bien,.todo acto juridico para que pueda ser califi

cado como vilido, requiere del cumplimiento de los requisltos

que la ley señala, para tal efecto, so ~ena de que se declare

su nulidad; estableciendose en tal forma una sanción para el -

infractor, consistente el privarlo de sus efectos jurídicos f~ 

turas o destruyendo los ya producidos. Cabe citar que la nuli

dad, también constituye, desde nuestro punto de vista, una ac

ción legal para· todo aquil que pueda resultar ~erjudicado par

las vicios o irregularidades que rodeen al acto. En otras pal~ 

bras, cuando un acto administrativo se ve afectado por algun -

vicio o irregularidad, podrá ser recurrido, por quien pueda -

resultar perjudicado, con dicha situación. 

En este orden de ideas, la doctrina a formulado una teo

ría que ha sido denominada Teoría General de las Nulidades, la 

cual contempla tres grados de invalidez, mismos que son: 

La inexistencia.- De acuerdo con Manuel Borja Soriano, es 

aquella que no reune los elementos de hecho que supone su nat~ 

raleza u objeto, y en ausencia de los cuales es, lógicamente,

imposible concebir su existencia. 

Rafael Bielsa dice que, el acto inexistente sólo aparent~ 

mente es acto, al paso de que el 3Cto nulo existe, aunque no -

para el derecho; destacando gue una cosa es o no es, por lo -

que admite esta categoría de acto inexistente, algo impropio -

en el lenguaje jurídico, verdadera antimonia, y también ilógi

ca, tiene un origen casuista, considera a hechos realizados -

con el nombre de actos pero =n los cuales faltan los elementos 

constitutivos. 

Sobre el criterio para fijar la inexistencia del acto ad

ministrativo, Diez dice ~ue, para que un acto sea considerado

como tal, debe reunir los elementos relativos a su esencia o -

existencia, ya que en caso contrario ello trae como consecuen

cia la ausencia del acto. 
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Nulidad Absoluta.- A nuestro entender, dentro del campo -

del derecho administrativo, ésta se da cuando un acto tiende a 

proteger tanto intereses colectivos como individuales, pero a! 

gunos de sus elementos esenciales se han manifestado de manera 

irregular. Dicha nulidad trae como consecUencia que toda pers~ 

na pueda recurrirlo, destacandose gue el ejercicio de dicha a~ 

ción es imprescriptible y no existe la posibilidad de que el -

vicio o irregularidad puedan conformarse, por el transcurso -

del tiempo. Tales argumentos los esgrimimos, tomando en cuenta 

que la administración pública tiene como fin primordial satis

facer las necesidades colectivas y proteger el interés general 

En consecuencia, podemos afirmar que, la nulidad absoluta es -

una sanción impuesta, por la ley, a la autoridad, cuando reali 

za actos al tenor de las leyes prohibitivas o bien cuando sus

elementos esenciales se manifestaron en forma irregular: sin -

embargo, ello no es motivo, para que provisionalmente, surtan

sus efectos, los que serán en su oportunidad destruidos en fo~ 

ma retroactiva. 

Nulidad Relativa.- Esta al igual que la anterior, nace a

la vida, cuando alguno de los elementos de validez del acto a2 
ministrativo se manifiestan ilegalmente; sin embargo, también

produce provisionalmente sus efectos. Pero a diferencia de la

nulidad absoluta, esta únicamente compete a la persona afecta

da, además de que 3u ejercicio está sujeto 3 cierto término y

por tanto es prescriptible, además de que ~l vicio puede con-

firmarse ~ convalidarse, siempre gue no se causen perjuicios -

al interis pGblica. 

Con lo anterior, damos por terminado el punto ~n :om~nto, 

asi como el presente capitulo, destan:a110 ta gran importancia 

y trascendencia ~ue revisten los ~etas 3dministrativos, así c2 

mo 1ue el ente p3bli~o !os sujeto a un marco de legalidad. 
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l.- CONSIDERACIONES GENERALES. 

En el capituio anterior, al hacer el estudio de los actos 

administrativos, dejamos entrever la importancia de que e_stos

se emitan dentro de un marco de legalidad, asimismo, se desta

có la trascendencia e importancia de que tales actos, oportun~ 

mente, se den a conocer a sus destinatarios, ya que, en las -

más de las veces, de ello depende que se produzcan los efectos 

inherentes a dichos actos administrativos. 

Consecuentemente, el presente capitulo lo dedicaremos al

estudio de las diligencias de notificación que practican, las

autoridades fiscales, para dar a conocer los actos o resoluci2 

nes que emiten, así como a enunciar los lineamientos y formali 

dades a que 3eben ceñirse las autoridades, al llevar a cabo t~ 

les diligencias, puesto que ello es de vital importancia en el 

desarrollo de nuestro trabajo, ya que al terminar el desarro-

llo 1e este capitulo, estaremos en posibilidad de discernir, -

cuándo una notificación se verifico en forma irregular, y por

tante cuál es el momento propicio para impugnar la misma. 

En este orden de ideas, antes de emitir cualquier conceE 

to o definición de la notificación, queremos destacar la impo.!, 

tancia y trascendencia de tal diligencia. Pues, por medio de -

esta no sólo se pretende enterar al particular del contenido -

de un acto o resolución administrativa, sino que además, se -

persigue que exista un medio de comunicación eficaz, entre las 

autoridades y los contribuyentes. Así también, por medio de la 

notificación, se tiende a mantener vigente el principio consti 

tucional de Se~uridad Jurídica, así como los de Legalidad y -

Previa Audiencia. Ya que al hacer del conocimiento del intere

sado, el contenido del acto, se le da, con ello, la oportuni-

dad de conocerla, para que, en su momento, cumpla con el o en

su defecto lo impugne, segun le convenga. Por otra parte, con 

ello, las autoridades tienen la oportunidad de que, si sus ac

tividades se verifican, conforme a derecho, se estaran cumpli-
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e~do, integ~a y· cabalm~nte, al. quedar firmes sus actos. 

2.- CONCEPTO Y OEFINICION. 

Desde el punto de vista gr~mátical, la voz notificación,

se entiende como la acción o efecto-de -notificar. En tanto que 

notificar, significa, dar noticia de algo o bien, hacer saber

oficialmente una resolución. 

Nosotros la definimos como: "Un acto administrativo far-

mal y de carácter procesal, mediante el cual las autoridades -

dan a conocer, a los interesados, un acto o resolución, con la 

finalidad de que el interesado, tenga la posibilidad de cono-

cer su contenido y, en su momento, aceptarlo, cumplirlo o im-

pugnarlo, segun convenga a sus intereses.i• 

Ahora bien, dentro de este renglon, existe un gran número 

de definiciones, que se han vertido, al respecto, ya que dicha 

figura la encontramos, tanto en el derecho público como en el

privado. Sin embargo, dado lo reducido je! espacio, a continu~ 

ción, citaremos, algunas de ellas. 

López Nieto y Mallo, la define como: ''El acto formal del

órgano, destinado a comunicar a los interesados, o a ~ualquier 

persona a quien se refiera, una resolución administrativa o un 

escrito de un particular que una resolución mande notificar.''

(13) 

Marienhoff, considera que es: ''El medio para informar al

interesado de los actos individuales, a fin de que estos pro--

(13) LOPEZ NIETO Y MALLO, Francisco, autor citado por Sergio

Francisco De la Garza, Derecho Financiero Mexicano, edit. 

Porrúa, S. A., !Sa. ed., México, 1988, p. 712. 
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duzcan sus correspondientes efectos.'' (14} 

Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Fiscal-de la -

Federación, señala que la diligencia de la notificación, es un 

acto formal y genérico, por medio del cual se da a conocer el

contenido de una resolución o de un acto de autoridad a la PªE 

te interesada, ya sea directamente a esta o a su representante 

o a persona autorizada para ese efecto, debiendose practicar -

en el domicilio señalado para tal fin, en tratándose de una n2 

tificación personal, teniéndose como objetivo que el interesa

do tenga conocimiento del acto. 

3,- NATURALEZA JURIDICA DE LA NOTIFICACION. 

Dada la complejidad de las actividades administrativas y

del sinnúmero de leyes que existen, en esta materia, consider~ 

mes necesario, incluir el estudio relativo a la naturaleza ju

rídica de la notificación, ya que la misma puede encontrarse,

en materia administrativa, normalmente, en leyes ~e carácter -

mixto, en virtud de no existir un código Procesal, más sí tom~ 

mas en cuenta que dicha diligencia se encuentra en materia ci

vil y penal, en Códigos Procesales, ello nos conllevara ~ pen

sar que, en caso de que hubiese un Código de ?rocedimientos A!! 

ministrativos, en éste encontrariamos regulada jicha figura. 

Por otra parte, pensamos que es de carácter procesal, PºE 
que ~demás de que an otras ra~as del derecho, está regulada en 

leyes adjetivas, la notificación forma parte del procedimiento 

de formación del propio acto administrativo, pues si esta no -

se verifica el acto no ~uede surtir los efectos para los que -

fue creado. 

(14) MARIENHOFF, Miguel, Tratado de Derecho Administrativo II, 

Ediciones GLEM, s. A., Buenos Aire3, 1966, p. 253. 
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4.- REQUISITOS ESENCIALES Y DE VALIDEZ. 

El desarrollÍ:> a-eI tÉ?ma en e-omento, nos conlleva a tomar -

en cuenta, el contenido.de los artículos 16 constitucional y -

38 del Códig~ Fiscal de la_Federación, toda vez que de los mi~ 
mos podemos obtener cuáles son dichos requisitos. 

Así tenemos que, de acuerdo con el primero, todo acto au

toritario de molestia debe derivar de un MANDAMIENTO ESCRITO -

DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, mismo que debe estar FUNDADO Y MO

TIVADO. CÓnsecuentemente, podemos afirmar que una notificación 

para que sea válida y eficaz, requiere que se haga de manera -

escrita, además de haber sido ordenada por un ente competente. 

Ello, sin olvidarnos que al practicarse, tales diligencias, d.,!;;_ 

ben de observarse las formalidades que, conforme a la ley que

rija el acto, se establezcan, al respecto, tal como lo dispone 

el artículo 14 constitucional. 

Ahora bien, por su parte, el citado artículo 38, menciona 

de manera genérica, cuales son los requisitos que deben reunir 

los actos administrativos, que se pretenden notificar, desta-

cándo, algunos, que pueden aplicarse a las diligencias de not~ 

ficación; como lo es, el que consten por escrito, requisito -

que, necesariamente, debe cumplir la notificación, pues dada -

la importancia de la notificación, dicho requisito constituye

una exigencia constitucional, como se desprende del articulo -

16 de nuestra Carta Magna. 

En relación a lo anterior, pensamos, que acertadamente, -

nuestra legislación, constriñe a las autoridades a practicar -

las notificaciones en forma escrita, pues dicha forma, es la -

más idónea para garantizar no sólo 3U legal cumplimiento, sino 

que además, ello redundara en beneficio tanto del aprticular,

como de las propias autoridades. Esto :s, el particular no só

lo tiene la posibilidad de conocer el contenido del acto, sino 

que además, tendra la posibilidad de aceptarlo, cumplirlo o de 
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impugnarlo. En tanto que, a la ·autoridad, le permitira- cc·n.':t:o

lar de manera más eficaz sus actividades y, le dará la cer.tez_a 

de que, mientras sus actos se emitan conforme a derecho, iran

quedando firmes y, consecuentemente, sus cometidos se estaran

cumpliendo. Pero lo que es más, para ambas partes, fungi~á co

mo un documento probatario de gran utilidad, en caso de que se 

impugne de inexistente o de ilegal la diligencia res~ectiva. 

Igualmente, el artículo en comento, exige que el acto, m..e_ 

teria de notificación, contenga el nombre de la autoridad que

lo emitió, exigencia que, también debe aplicarse a la notific~ 

ción, es decir, que en el instructivo o cédula aparezca inser

to tal señalamiento, ya que si el particular deduce que, el ªE. 

to notificado, le para algun perjuicio o que la notificación -

se verífico en contravención a las disposiciones legales, sa-

bra a ciencia cierta ante que autoridad debe acudir a deducir

sus derechos, agilizandose =on ello el procedimiento impugnat2 

ria. 

Otro de los requisitos, que encontramos, ordena que el ªE. 

to debe ostentar la firma del funcionario competente, que lo -

emite, y, en su caso, el nombre de la persona a quien va diri

gido, estipulándose que, en caso de ignorarse, se proporcionen 

los datos suficientes que permitan su identificación. Exigen-

cías que pueden aplicarse a las notificaciones, en lo =oncer-

niente a que tales diligencias sean ordenadas por un órgano -

competente, así como, que en el documento respectivo, se seña

le, en forma clara y precisa, el nombre de su destinatario o,

en su defecto, los datos suficientes que hagan posible saber a 

que persona va dirigida. 

En mérito de lo anterior, se puede .afirmar que, toda not!. 

ficación, al verificarse, además de sujetarse a las formalida

des que determine la ley, debe observar la forma escrita y es

tar ordenada por autoridad competente. Aclarandose que, en la

cédula o instructivo, deben insertarse los datos correspondie_!l 



---33---. 

tes a, que autor~dad ordena la dilige~cia, así como el'nombre
de su destinatario ·::> en.- ·s·u .defe·~-t~, lo; datos necesaiios que -

hagan posible la id~ntificaci6n\de la ~ers;na ~-que s~ preten

de notificar. 

P~ra finalizar, queremos hacer notar que, por lo que ~e -

refiere a los demis reuisitos que anumera el articulo 38 del

Código Fiscal de la Federación, su cumplimiento ~ inobservan-

cia, afectaran Gnicamente 31 acto administrativo, materia de -

la notificación, razón por la que es importante que, al emitiE 

se el acto, se haga ajustandose a los lineamientos legales, a

efecto :le que cumpla con .3u cometido. 

5 .- CLASIFICACION JOCTRINAL DE ·~AS NOTIFICACIONES. 

El conocimiento je como 3e clasifica a las notificaciones 

desde al punto de vista doctrinal, reviste gran importancia, -

ya ~ue ello nos permitira =onecer su alcance y contenido. Motl 

vo por el cual, a continuación, nos ocuparemos de su estudio. 

En relación, al tema en ::omento, hemos encontrado que la

mayoria 1e los autores que 3e han ocupado jel mismo, sostienen 

un criterio uniforme, ya que clasifican ~ las notificaciones -

en tres rubros 9 saber: 

A) CITACION.- Gramáticalmente, puede definirse ::orno la ·~E. 

ción o efecto 1e citar. Desde al punto de vista juridico, se ·• 

define como: "La diligencia por la que se !"lace saber a determJ:. 

nada persona el llamamiento de un juez o tribunal, para que -

comparezca a un acto judicial en día y hora previamente fija-

dos." ( 15) 

{15) Diccionario Enciclopidico Universal, Cradsa Edicio~es v -

Publicaciones, Barcelona España, 1972. 
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De la Garza la define como: 1'La convocatoria (no necesa-

riamente la orden) con señalamiento de sitio, _día y hora _en 

que deba comparecer el interesado. Recibe también :1 nombre de 

orden de comparecencia.'' (16) 

B) EMPLAZAMII;:NTO.- "Es el acto de emp_lazar y, e_mplazar -

significa "dar un plazo", citar a una persona, ordenar que ::o!!!. 

parezca ante el juez o el tribunal, llamar a juicio al demand~ 

do." ( 17) 

En este orden je ideas, el emplazamiento, puede definirse 

como: ''El acto jurídico procesal, mediante el cual se hace del 

conocimiento de una persona, denominada demandado, que existe

enderezada en su ::entra una demanda y que cuenta con un plazo, 

específico, para acudir ante la autoridad que ~onece del nego

cio, a deducir sus derechos, so pena que de no hacerlo se t~n

dran por ciertos los hechos que se le imputen, con las conse-

cuencias juridicas inherentes.'' En ~tras palabras, el emplaza

miento es, el acto a través ~el cual queda establecida la cel~ 

ción juridico-procesal. 

Ahora ~ien, dicha jiligen=ia, no puede practicarse al li

bre arbitrio de las autoridades; pues para su ordenamiento ¡ ·· 

rea:ización tendran que ~bservarse las form3lid3dea ~ue, pre-

viamente, se hayan establecido 31 respecto. Lo anterior, pode

mos corroh:>rarlo, si tenemos en •:::uenta el contenido del artíc.! 

lo 212 del Códig~ Fiscal ·ie la Fede=ación, prece?~O que sefial.1 

claramente que, una vez admitida la jemanda, se le correr~ 

traslaj~ al 1e~3;1d~jo, EMPLAZANDOLO A JUICIO, Ordenándose que, 

además de la demanda, se le debe entregar copias de los docu--

(16) DE LA GARZA, Opus Cit., p. 712. 

(17) PALLARES ARELLANO, Eduardo, Diccionario de Derecho Proce

sal Civil, edít. Porrúa, s. A,, 17a., ed., México, 1986. 
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mentes que ~.e· hciyan exhi_~id9,. O~aeñáridO~:ie quer_ el ~mplazamien
to, debe. realizarce de manera p~rsona~ ,: .'.salvo.)~as·. excepciones, 

que la propia ley estipule. 

cr- REQUERIMIENTO.- -,'Es el --acto- ·rár~1-al -de j_-~tilTI.:iáión--tj\1e_· :_ 

se hace a alguna persona para que entregue,- ha:ga_ o_ ·_!1e~-~ de ha_

cer alguna cosa.'' 

Este, puede verificarse de manera judicial o extrajudici

al, o bien por vía administrativa. En este último supuesto, de 

acuerdo con el artículo 151 del código Fiscal de la Federación 

en tratándose del requerimiento de un crédito fiscal exigible, 

ello traerá, paralelamente, una orden de exequendum, a efecto

de garantizar su cobro. 

Pa concluir, haremos mención de la figura denominada Man

damiento, misma que, pensamos es una especie del Requerimien-

to, si tomamos la definición que nos da Máximo castro, ya que

la define como: ''El acto del juez, en virtud del cual se inti

ma a una persona, llamada deudor, a que pague la suma que se -

le reclama y, en su defecto, se ordena trabar embargo de sus -

bienes." 

6.- LAS NOTIFICACIONES DE ACUERDO CON EL ARTICULO 134 DEL CODl 

GO FISCAL DE LA FEDERACION. 

A lo largo, de nuestro trabajo, hemos dejado entrever, -

con toda claridad la importancia que reviste, el hecho de que

se haga del conocimiento de los interesados, los actos o reso

luciones que emiten las autoridades; señalandose que dichas dl 

ligencias deben practicarse en la forma y términos que establ~ 

ce la propia ley. Por tal motivo, a continuación iniciaremos -

el estudio de las formas legales, mediante las cuales se puede 

verificar una notificación, conforme a lo dispuesto por el ar

tículo 134 del Código Fiscal de la Federación, mismo que enum~ 

ra, las siguientes: 
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A) NOTIFICACION PERSONAL.- De acuerdo con la fracción !,

del precepto legal citado, la notificación, se hará personal-

mente al interesado, cuando se refiera a citatorios, solicitu

des de informes o de documentos o bien de actos administrati-

vos que puedan ser materia de algun recurso. 

De lo anterior, deducimos que, dada la importacia de los

efectos que puede producir, el acto o resolución, que se pre-

tende notificar, ello requiere no sólo que se notifique, el a~ 

to, sino que además, es menester que dicha diligencia se enti

enda directamente con el interesado o en su defecto con su ap~ 

derado ~representante legal, si se trata de personas morales, 

o en el Último de los casos, con alguna persona legalmente au

torizada para tal efecto. 

Vale decir, que con ello nuestro legislador, pretende dar 

vigencia al principio de seguridad juridica, del cual toda peE 

sona debe gozar. Además de que, tal situación se da, en estri~ 

to apego y cumplimiento a lo di:;puesto por los articules 14 y -

16 constitucionales; pues, basta recordar que, confo::-m·;? a ta-

les preceptos, todo .3cto de molestia, deb·~ ser emitido de man!!. 

ra escrita por autorida-1 i.:o.:npetente y estar fundado y· motiva-

do, debiendose observar las formalidades esenciales del proce

dimiento. 

Ahora bien, con tales razonamientos, no quiere decirse -

que sólo mediante las notificaciones personales, se salvaguar

dan los derechos e intereses, de los administrados, sino que,

más bien, con lo anterior, quisimos dejar en claro que el le-

gislador impone a la autoridad, la obligación de notificar, d~ 

manera personal, determinados actos, en virtud de que con su -

contenido pueden derivarse obligaciones o cargas, que de no C,2 

cerlas, oportunamente, pueden ocacionarle, al interesado, gra

ves complicaciones; ya sea, por no cumplirlo o bien por no re

currirlo. En otras palabras, nuestros legisladores, han esta-

blecido, la obligación, a las autoridades, de hacer del ccnoci 
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' , -· . 
miento - ::1e·.·10s · intere~ados, ··en ·forma~ pers,Onal is-1rna, "aquéllos a.s, 

tOs que --por Su rlatura1eza o coritenido,· puedan causarle un gra

ve perjuicio. 

Por otra parte, es importante des~acar que, la notifica-

ción como todo acto administrativo, debe sujetarse a ciertas -

formalidades que, previamente, han sido establecidas. Por lo -

tanto y conforme a las disposiciones del Código Fiscal de la -

Federación, las notificaciones personales, deben practicarse,

directamente con el interesado, cuando se trate de personas fi 
sicas, o en su defecto con la persona que esté legalmente aut~ 

rizada, para ese fin. Pero si se trata de personas morales, di 
cha diligencia debe entenderse con su representante legal o -

con la persona que para ese fin se haya autorizado. 

Destacándose, gue si la notificación es personal y la peE 

sona a quien se pretende notificar no se encuentra, luego en

tonces, el notificador deberá dejarle citatorio, en el domici

lio que el administrado haya citado, para que lo espere a una

hora determinada del día hábil siguiente o en su defecto para

que comparezca dentro del término de seis días a notificarse -

en las propias oficinas de la autoridad. Sin embargo, si a pe

sar del citatorio el interesado no acude a notificarse o no e~ 

pera al notificador, éste podrá entender la diligencia con cu

alquier persona que se encuentre en el domicilio, respectivo. 

Por último, diremos que, éste tipo de notificaciones de-

den de practicarse, necesariamente, en el domicilio que al pa

ra tal efecto haya proporcionado el contribuyente, so pena de

que, en un momento determinado, pueda declararse nula; salvo -

que el administrado no huya proporcionado domicilio, hipótesis 

en la que, entonces la autoridad se encuentra facultada para -

practicar la notificación, en el domicilio que =onforme al ar

tículo 10 del Código Fisca;, le corresponda, como domicilio -

fiscal, al interesado. 
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B) NOTIFICACIONES POR CORREO CERTIFICADO.- Al igual que -

las anteriores, surgen en tratándose de citatorios, requerimi

entos, solicitudes de informes o de documentos o bien de actos 

administrativos que puedan ser materia de algun recurso. Debi

endose observar en su realización, en términos generales, las

formalidades que anotamos en el punto que antecede, mismas a -

las cuales nos remitimos en obvio de -inGtiles repeticiones. 

Por otra parte, a continuación nos permitimos transcibir, 

algunas tesis jurisprudenciales, con la finaiidad de hacer mis 

explicita nuestra exposición. 

" NOTIFICACIONES HECHAS POR CORREO CERTIFICADO CON ~CUSE

OE RECIBO. REQUISI'l'OS QUE DEBEN REUNIR.- De conformidad con lo 

dispuesto por la fracción II del articulo 98 del Código Fiscal 

de la Federación, las notificaciones de los citatorios, solicl 

tudes de informes o documentos, efectuadas por las ~utoridades 

administrativas, pueden practicarse a los particulares por co

rreo certificado con acuse de recibo, y de acuerdo con lo pre

visto por los articulas 457 y 463 de la Ley de Vias Generales

de Comunicación, la correspondencia registrada deberá de ser -

entregada a los destinatarios o a las personas 3utorizadas por 

éstos, y tratándose de una sociedad, debe entregarse a su re-

presentante legal. En tal virtud, para tener por legalmente h~ 

cha una notificación a una ,?ersona moral, es necesario que --

exista la certificación correspondiente en el 3cuse de recibo, 

en la que haga constar que la 1otificación se entregó a su r~ 

presentante legal.'' (18) 

"NOTIFICACIONES .'\ LAS EMPRESAS.- ENTREGA DE CORRESPONDEN

CIA REGISTRADA.- Para =onsiderar legalmente ~na notificación,

no !:>asta ·1ue la pieza postal correspondiente se entregue en el 

domicilio je determinada empresa ~orno lo previene el ~rticulo-

(18) remada del Código Fiscal de la Federación Comentado, edit. 

PAC, s. A. de c. v., Ja. ed., México, 1988, p. 158. 
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100 del Código Fiscal de la Federación {1967), sino que es_ ne

cesario que se cumpla con las exigencias previstas por el arti 

culo 457 de la Ley de Vías Generales de =omunicación·para en-

trega de correspondencia registrada, en el sentido de que 1?Sa

correspondencia debe de ser entregada al destinatario o a la -

persona =JUe :Je haya autorizado, por escrito, para tal efecto." 

( 19) 

Como puede observarse, las tesis transcritas, han sido -

emitidas, en el sentido de que no basta que se haya practicado 

en el domicilio del interesado, para tenerla como legal, sino

que además es indispensable que dicha diligencia se haya enten 

dido directamente con el interesado, con su representante le-

gal, o en su defecto, con persona autorizada para ello; sin e~ 

bargo, existen algunas tesis que sostienen un criterio difere~ 

te al señalado, lo cual, sin duda alguna, produce incertidum-

bre y confusión, entre los interesados. A continuación, trans

cribiremos algunas de ellas. 

"NOTIFICACIONES A PERSONAS MORALES. POR CORREO CERTIFICA

DO.- Las remitidas por correo certificado a personas públicas

º privadas son correct~s si se entregan en la respectiva oficl 

na de correspondencia. La razón es que la existencia de tales

departamentos, en dichas personas morales, presupone la diver

sidad de funcionarios y personal en general de las mismas y la 

gran cantidad de correspondencia que reciben, así como presup~ 

ne la autorización del personal empleado en ellas para recibir 

toda la correspondencia dirigida a la persona moral de que se

trate y entregarla a quien segGn sus funciones corresponda. 

SJF. Informe 1984, 2o. T.C., 3a. Parte, p. 67." (20) 

Con el contenido de esta última tesis, podemos corroborar 

nuestra afirmación, en el sentido de que 2xiste una notable -

contradicción, en los criterios que al respecto se han susten-

(19) Tomada de De la Garza, Opus Cic., p. 715. 

(20) Idem, p. 715. 
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tado, ya que, como se puede observa~, mientras por-untado se

exige que la notific~.~ióó a una persona-·moral, se entienda con 

su representant~ legal, directamente, por otro, se señala que

ello no es hecesario y, que basta que la pieza postal se depo

si.t~ en el domicilio de la empresa, para que se tanga por le-

galmente practicada la notificación. 

Por nuestra parte, pensamos que no debe ser necesario que 

este tipo de notificaciones se entienda directamente con el r~ 

presentante legal de la persona moral, ya que ello es una ta-

rea harto dificil, tanto para las autoridades como para los a~ 

ministrados, pues basta pensar en el sinnúmero de actividades

u ocupaciones que tiene a su cargo el representante legal, pa

ra colegir que no siempre será posible entender las diligen--

cias, directamente con dicho representante. 

Consecuentemente, proponemos que para tener por legalmen

te practicadas, este tipo Ue notificaciones, es menester que -

el empleado postal deposite la pieza, correspondiente en el d.2 

micilio señalado por el contribuyente, además de que recabe el 

nombre y firma completa de la persona quien signa la tarjeta -

de acuse de recibo. Además de anotarse en dicha tarjeta, el -

día y hora en que se practicó la notificación debiendose esta}! 

par en el acuse de recibo el sello ~ razón de presentación que 

utilice la empresa para identificar su documentación. Pues, si 

se diera el caso de que falte alguno de dichos requisitos, lu~ 

go entonces, la notificación tendra que declararse nugatoria -

en caso de que la misma sea impugnada. 

C) NOTIFICACIONES POR CORREO OROINARIO O POR TELEGRAMA.-

La fracción II del artículo 134 del Código Fiscal de la Peder!!_ 

ción, establece que las notificaciones pueden practicarse, por 

correo Jrdinario o telegrama, cuando se trate de actos admini~ 

trativos diferentes a los señalados en la fracción I del pro-

pio artículo~ es decir, a aquéllos que no se refieran a citat~ 

ríos, solicitudes 1e informes o de documentos, etc. 
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A grosso •nodo, podemos decir que, en la realización de este ti 
po de notificaciones, deben observarse, en términos generales, 

las formalidadeslas formalidades 3 que hemos hecho :eferencia, 

con antelación. Esto es, que se haga en el último 1omicilio s~ 

ñalado por el administrado o, en su defecto en su domicilio -

fiscal. Sin embargo, nuestro :ódigo Fiscal omite mencionar con 

quien deben entenderse, dichas diligencias, por que, por excl~ 

sión, pensamos, ~:>ueden entenderse con cualquier personii _que s.e 

encuentre en el domicilio, respectivo, sin que-haya necesida~

de que se deje citatorio previo. 

Por otra parte y, dada la obscuridad que en torno al tema 

gira, hemos recurrido a algunas leyes, tanto de carácter local 

como federal, a efecto de tener una mejor visión, que nos ~er

mita, determinar en que momento pueden verificarse tales noti

ficaciones. 

Así. tenemos que, el artículo 31 de la Ley de Amparo, reg1:!_ 

la las notificaciones ~or vía telegráfica, en tratándose de e~ 

sos urgentes, cuando lo requiera ~l orden público o fuere :iec~ 

sario para la mejor eficacia de la ,otif icación. Tales notif i

cacio:ies !3on l">rdenadas cuando ~Je prentende notificar d las au

toridades responsables; estableciéndos~ que se harán gratuita

mente cuando se trate de casos urgentes. Asimismo se dispone -

que, pueden verificarse tales diligencias, aun cuando no se -

trate de casos urgentes, pero, entonces, el interesado deberá

pagar los gastos que ello origine. 

Por otro lado, el propio código Fiscal de la Federaci6n,

hace referencia a este tipo de noti(icaciones; al establecer -

en su artículo 254 que las notificaciones, a las autoridades -

administrativas pueden practicarse por medio de oficio o tele

grama. en casos urgentes. 

Por su parte, el artículo izl del Código de Procedirnien-

tos Civiles, para el Distrito Federal, establece la posibili--
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dad de que las notificaciones se realicen por vía telegráfi~d, 

dando en forma clara y precisa, los requisitos o formalidades

ª que deben sujetrase, dichas diligencias, las cuales, como lo 

podremos observar, más adelante, pueden aplicarse en materia -

fiscal. Así tenemos que, dicho precepto señala: 

Artículo 121 TER. Cuando se trate de citar testigos o 

peritos terceros que no constituyan parte, pueden ser 

citados también por correo certificado o por telégra

fo, en ambos casos a costa del promovente. 

Cuando se haga por telegrama, se enviará por duplica

do a la oficina que haya de transmitirlo, la cual lo

devolverá, con el correspondiente recibo, uno de los

ejemplares que se agregará al expediente. 

O) NOTIFICACIONES POR EDICTOS.- Sin temor a equivovarnos, 

podemos afirmar que, este tipo de notificaciones, es un medio

extraordinario con que cuentan las autoridades para hacer d:l

conocimiento de los administrados, los actos o resoluciones -

que emiten; mismo que se hace posible cuando se actualiza alg~ 

na de las siguientes hipótesis: 

1.- cuando su destinatario hubiere fallecido y no se ca-

nazca al representante legal de la sucesión; 

2.- Cuando el interesado haya desaparecido; y 

3.- Cuando se ignore el domicilio del interesado o que é~ 

te o el de su representante no se encuentren en territorio na

cional. 

Dichas diligencias se verificaran, publicándose un resu-

men del acto o resolución, en el Diario Oficial de la Federa

ción, así como en un periódico de circulación nacional, duran

te tres días consecutivos. 

Respecto je tales notificaciones, pensamos que su inclu-

sión en el Código es acertada, ya que con ~lle la autoridad, 

tiene mayores posibilidades de cumplir sus cometidos. 
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E) NOTIFICACIONES POR ESTRADOS.- Estas se encuentran reg~ 

ladas en el Código, en los artículos 134 fracción III y 139. -

Estableciendo el primero que las notificaciones se harán por -

estrados en los casos que señalen las leyes fiscales y el pro

pio Código. En tanto que el segundo señala la forma en que de

ben verificarse. Así tenemos que, dichas notificaciones, se h~ 

rán, fijando el documento, materia de la notificación, durante 

cinco días ~n un sitio al que tenga acceso todo el público, en 

las oficinas de la autoridad que ordene la diligencia, debien

dose dejar constancia de ello en el expediente. 

Consecuentemente, nos atrevemos a afirmar que, normalmen

te, este tipo de notificaciones, pretende dar a conocer al in

teresado, actos que constituyen simples determinaciones de tr! 

mite. No obstante lo aseverado, existen ocasiones en gue tales 

notificaciones se producen como consecuencia de la omisi5n 5 -

incumplimiento de equis requisitos, por parte del interesado;

hipótesis que se puede corroborar con la simple lectura de los 

artículos 129 fracción II in fine, 143 párrafo tercero, inciso 

''a'', entre otros, preceptos de los cuales se desprenden situa

ciones importantes, que de no ser conocidas oportunamente, ac~ 

rrearán graves perjuicios a los administrados. 

Para concluir nuestro tema, cube hacer notar que a partir 

de 1990, se adicionó la fracción V al artículo 134, mediante -

la cual se faculta a las autoridades fiscales a realizar las -

notificaciones por la vía del Instructivo. estableciéndose, -

que estas procederán únicamente en los casos y con las formall 

dades a que se refiere el párrafo segundo del artículo 137 del 

propio Código. Esto es cuando se trate de actos relativos al -

procedimiento administrativo de ejecución, en caso de que no -

se encuentre al interesado, se le ~ejará citatorio para que e~ 

pere a una hora fija del día hábil siguiente, pero si el desti 

natario no esperare, luego entonces, la diligencia se entende

rá con quien se encuentre en el domicilio o en su defecto con

un vecino; pero si estos se negaren a recibirla, entonces se -

hari por medio de instructivo que se fijari en lugar visible,

debiendose asentar la razón de tal circunstancia. 
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7.- EFECTOS QUE PRODUCEN. 

Estudiar los efectos que producen las notificaciones, nos 

conlleva a hacer un breve recordatorio de los efectos que pro

ducen los actos administrativos, ya que comulgamos con el cri

terio de que la notificación es en sí misma un acto administr~ 

tivo independiente. Por tanto, los efectos directos e inmedia

tos consisten en crear, modificar o extinguir situaciones jurl 

cas individuales o, en su defecto condicionar, para un caso -

particular el nacimiento, modificación o extinción de una si-

tuación jurídica general. Por otro lado, sabemos que pueden a~ 

pliar o restringir la esfera jurídica de los particulares o h~ 

cer constar una situación o estado de hecho o de derecho; esto 

es, que tales efectos pueden ser de carácter positivo o negati 

vo, a favor o en contra de determinada persona, teniéndo en e~ 

enta que tales efectos son personales e intransmisibles y por

tante sólo pueden ser ejercitados o· cumplidos por la persona -

que el propio acto determina, salvo las excepciones que la pr.? 

pia ley establezca. 

No obstante lo manifestado, existe la posibilidad de que, 

los efectos producidos por el acto, alteren la situación jurí

dica de una persona que es ajena a las partes, la cual, en su

momento, podrá acudir ante la autoridad con el objeto de que -

sea restituída a su estado o situación jurídica, respectiva. -

En consecuencia, a continuación iniciaremos el análisis, en -

primer lugar de los efectos que se producen directamente al i!l 

teresado y, posteriormente a los que se producen en relación a 

algun tercero. 

A) AL INTERESADO.- Bajo el rubro del interesado, podemos

encuadrar no sólo al destinatario de la notificación, sino ta!!!_ 

bién a las propia autoridad notificadora, en virtud de que és

ta Última es la principal interesada de que sus actos se hagan 

del conocimiento de los administrados y, por tanto de que la -

notificación se realice ajustandose a derecho 
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En tales condiciones, podemos afir~ar que los efecto jurl 
dices que derivan de la notif icaci611, ttd11en intima relaci6n

con las funciones o propósitos que, ~on tales diligencias se -

persiguen. Como son: a) hacer del conocimiento de los interes2_ 

dos los actos o resoluciones que emiten las autoridades fisca

les: b) determinar el momento del vencimiento de una obliga--

ción tributaria; y e) dar al sujeto pasivo de la obligación, -

la oportunidad de conformarse con la resolución o de impugnaF

la, segun convenga a sus intereses. 

No obstante lo anterior, vale decir que uno de los princi 

pales efectos y de mayor importancia ~uc producen, en forma g~ 

neral, las notificaciones, consiste en permitir que el acto ~~ 

teria de la notificación, alcance la eficacia y validez corre~ 

pendiente, en el grado de que dicho acto, se haya sujetado a -

los presupuestos legales. 

B) A TERCEROS.- Como lo citamos con antelación, existen -

ocasiones en que los actos administrativos, afectan la situa-

ción jurídica de una persona extraña a las partes, hipótesis -

que, de igual manera, puede darse en materia de notificaciones, 

pues a manera de ejemplo, basta pensar que si dicha diligencia 

es declarada nula, afectará la esfera jurídica de la persona -

que la realizó, pues le será impuesta una sanción pecuniaria. 

Para finalizar, queremos reiterar que, el principal efec

to que se deriva de una notificación, es el que, se produzcan

las ~onsecuencias legales inherentes que 1erivan del acto, ma

teria de la notificación, ello claro está, siempre y cuando, -

tanto la diligencia notificatoria como el ~eta administrativo

n~tificado se hayan verificado dentro de un contexto legal. 

Respecto al tema en comento, Acosta Romero 3eñala: 

11 En este aspecto, la ~otificación ~s el acto por el cual

la Administración Pública hace saber, en forma fehaciente y --
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formal, a aquellos a quienes va dirigido el acto administrati

vo, éste y sus efectos. 

La· notificación abarca muclios aspectos. El Derecho Admi-

nistrativo ha adoptado varias formas de notificación jel Dere

cho Procesal, como la notificación personal que es formal; hay 

notificaciones , como son por correo certificado, por telegra

ma y por otros medios qu~ no son aceptados por el Derecho Pro

cesal, pero sí por el Derecho Administrativo. La notificación

puede hacerse por publicación del acto en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Efectos de la notificación: 

1.- Que el administrado tenga conocimiento del acto admi

nistrativo. 

2.- Que sea punto de partida para el cumplimiento de los

derechos y obligaciones que impone el acto administrativo. 

3.- Punto de partida para hacer valer, dentro de un plazo 

que señalan las leyes, los medios de impugnación, ya sean aCm1 
nistrativos o jurisdiccionales.'' (21} 

8.- MOMENTO EN QUE SURTEN SUS EFECTOS. 

Dada la importancia que revisten las notificaciones, nue~ 

tras legisladores, han considerado prudente señalar un periodo 

de tiempo, corto, para ~ue las notificaciones surt~n sus efec

tos. Ello con la finalidad de que su destinatario, pueda ente

rarse, en forma pormenorizada, del contenido del acto o resol~ 

ción, de que se trate. Dándole con tal situación, la oportuni

dad no sólo de analizar el contenido del acto administrativo,

materia de la notificación, sino que además le permite darse -

cuenta si la notificación se realizó conforme a derecho o no,

surgiendo la posibilidad que, igualmente, impugne la notifica

ción. 

En este sentido y, conforme a lo dispuesto por el propio

Código Fiscal de la Federación, en términos generales, las no-

(21) ACOSTA ROMERO, Opus Cit., p. 684. 
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tificaciones surten sus efectos, ai dii siguijrite al en que el 

interesado la haya recibido o se haya practicado. 

Dentro de este contexto, la ley estab~ece la posibilidad

de que, aun cuando la notificación no se haYa practicado, cuai 

quier declaración que efectue el interesado en el sentido de -

conocer el acto administrativo, la notificación se tandrá por

realizada y, consecuentemente, surtirá sus correspondientes -

efectos desde el día siguiente al en que se manifieste que se

conoce el acto; siempre y cuando sea anterior a aquella en que 

debería de surtir sus efectos, tal diligencia, en caso de ha-

berse verificado, realmente. 

Al respecto, la Sala superior del Tribunal Fiscal de la -

Federación, sotiene: 

"De acuerdo con lo establecido por el articulo 329 del e~ 

digo Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supleto

ria en materia fiscal, cuando una persona mal notificada se -

ostente ante el tribunal sabedora de la providencia, esta sur

tirá sus efectos como si estuvierá hecha con arreglo a la ley, 

lo que significa que la notificación debe de considerarse como 

correctamente practicada en la fecha en que se efectuó y no en 

la que el notificado se ostento sabedor de la ~isma, pues en -

esta hipótesis tendria que establecerse que la notificación se 

hizó contra la ley, con lo que se vulneraria el precepto cita

do que, expresamente, dice lo contrario. De ahí que ~uando una 

persona mal notificada considera que debe nulificarse la noti

ficación, debe acudir a la ~utoridad com?etente ?ara que 3e h~ 

ga esa declaración, pues de lo contrario se estimará que la -

consintió.'' (22) 

(22) Revista del Tribunal Fiscal de la Federación, Segunda EP2 

ca, Número 27-III, 1972, p. 245. 
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Otra tesis sustentada por el Tribunal Fiscal de la F~der~ 
ción, establece: 

"Lan notificaciones surteó. sus e~ectos si .e.l .Particiilar -

decla~a =onecer el contenido del acto'admiÓist~ativo que lo -

afecta y que la manifestación que haga el corrt:.ribuye~~e_ de que 

conoce el contenido de la mencionada resoluci·5n surte sus efe~ 

tos de notificación ·=n ~.os términos d1!l ·artículo- 135 del--Códi

go Fiscal de la Federación.•• (23) 

9.-LUGAR EN QUE DEBEN DE PRACTICARSE. 

"Las n1)tificaciones r1urante el trámite administrativo de

berán efectuarse en el último domicilio que al efecto hubieré

señalado el. particular, durante el procedimiento, en los térm.i 

nor; del artículo 100 del Código Fiscal de la Federación; en -

consecuencia, si al inconformarse en contra de las actas a~ vi 

sita, en dicho escrito señalo domicilio, la resolución que de

terminó el crédito debió notificarse en es~e último y sólo ~ -

falta de sefialamiento s~ deber& estar a las reglas del articu

lo 15 Oel propio Código Fiscal de la rederación quP. señüla las 

diferentes clases de domicilio de las personas físicas y mora

les, pero esto únicamente, se insiste, en el caso de que el -

causante no señale lugar para oir notificaciones.º ( 24) 

Conforme al contenido de la tesis, transcrita, podemos c2 

legir que las autoridades fiscales, se encuentran obligadas, a 

{23) Tomada de DE LA GARZA, Opus Cit., p. 717. 

l24) Revista del Tribunal Fiscal de la Fede~ación, Segunda Ep2 

ca, Número 27-III, 1'182, p. 275. 
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practicar las notificaciones, a los interesa~os, en el último

domicil.io que para_ tal efecto hayan señalado los propios admi

nistrados, so pena de que tales diligencias sean declaradas n~ 

las. En otras palabras, las autoridades fiscales se encuentran 

constreñidas a practicar las notificaciones en el domicilio -

que el particular haya señalado, conforme a la fracción IV·del 

artículo 18 del Código Fiscal, para oir y recibir notificacio

nes .. 

De igual manera se desprende que las ~utoridades fiscales 

pueden practicar, exc~pcionalmente, las notificaciones en el ~ 

lugar que, de acuerdo con las i·eglas del artículo 10, del ord.!:. 

namie~to legal antes citado, le corre~ponda al interesado, co

mo domicilio fiscal, insistiéndose que ello se prodrá verifi-

car en los casos en que el contribuyente no sefiale domicilio -

para tales efectos. 

Para concluir, diremos que, sin lugar a dudas, el domici

lio reviste una gran trascendencia e importancia, desde el ?U~ 

to ~e vista del Derecho Fiscal, así como en el ámbito :urídico 

en general. Sin embargo, dentro del campo del De~echo Fiscal,

adquiere mayor importancia en raz6n de qu~ las autoridades fi~ 

cales deben de contar con un sistema, por medio del cual aseg~ 

r~n la eficacia y ,::-;ficiencia de sus funciones dt! fiscalización 

con la finalidad de comprob~r el exacto cumpliento que de las

obligaciones fiscales, hagan los contribuyentes. Por otro la-

do, igualmente, 1•15 particulares, tienen dicha necesidad, y~ -

que deben tener la certeza y seguridad de que será prec1samen

te en un lugar y no en otro en donde deban de conservar la do

cument~ción relativa a sus actividades, así como aquella que -

les permita comprobar el cabal cumplimiento de sus obligucio-

nes. 
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l.- CONSIDERACIONES GENERALES. 

Como lo hemos podido constatar, a lo largo de nuestra ex

posición, todo acto administrativo, para que sea .válido y ef i

caz; requiere no solamente que se haya emitido dentro 1e un -

marco de legalidad, sino que 3demás, necesita que se haga del

conocimiento del interesado. 

Consecuentemente, sí la notificación es un acto adminis-

trativo independiente, luego entonces, dicha diligencia debe -

de realizarse observandose los requisitos y formalidades que -

para tales efectos establezca la ley, so pena que la notifica

ción resulte nugatoria. 

No obstante lo anterior, se dan casos en los que, las au

toridades fiscales, llevan a cabo la práctica de las notifica

ciones sin sujetarse a los linéamientos, previamente establec_i 

dos; obedeciendo tal situación a diversas circunstancias, que

van desde la ignorancia o desconocimiento del ordenamiento le

gal, hasta la corrupción o deshonestidad , de las personas en

cargadas de llevar a cabo tales diligencias. Inclusive, puede

darse el caso de que la notificación no se verifique y, conse

cuentemente, el acto o resolución no se haga del conocimiento

del administrado. 

Por tanto, teniendo en cuenta la importancia y trascende.!2_ 

cia que revisten las ~otificaciones ¡, de que las mismas se v~ 
rifiquen con estricto apego a derecho, en ?l presente capítulo 

lo je~icaremos a destacar algunos de los vicios o irregularid~ 

des que, con mayor frecuencia, se ~ometen al realizar las cit~ 

das diligencias. 

2.- AUSENCIA DE LA NOTIFICACION. 

De acuerdo con los principios de legalidad y previa audi

encia que =onsagra nuestra Constitución Política, todo indivi-
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duo, antes de ser privado de la libertad o de sus propiedade~. 

posesiones o derechos, debe ser oído y vencido en. juicio, en -

el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimien

to y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

Igualmente, todo acto de molestia, debe emitirse en forma es-

crita por autoridad competente, además de estar fundado y moti 

vado, independientemente de la materia de que se trate. 

En consecuencia, toda autoridad fiscal que emita un acto

administrativo que pueda molestar o afectar los intereses de -

los contribuyentes, tiene la obligación no sólo de producirlo

der.tro de un marco legal, sino que además debe de hacerlo del

conocimiento de los interesados, con la finalidad de que éstos 

tengan la posibilidad de conocerlo y en su oportunidad de reEE., 

rrirlo. 

Sin embargo, y, muy a pesar de lo anterior, existen oca-

sienes que, indebidamente y sin causa justificada, las autori

dades fiscales, realizan sus actividades en contravención con

los presupuestos legales, omitiéndose hacer del conocimiento -

del interesado el contenido del acto o resolución, de que se -

trate y, no abstente llevan a cabo las gestiones necesarias p~ 

ra lograr el cumplimiento 1el acto administrativo, de una man~ 

ra coercitiva, violándo con ello ese mínimo de derechos y pre

rrogativas que instituye nuestra Carta Magna en favor de todos 

los individuos, situación que resulta por demás aberrante. 

En este sentido, es preciso aclarar que la ausencia de la 

notificación a la que nos referimos, es aquélla que se da de -

una manera total, esto es, cuando la autoridad fiscal emite un 

acto administrativo, pero omite hacerlo del conocimiento del -

interesado. Hipótesis en la cual, como ya lo mencionamos, exi.:!, 

te una flagrante violación a las garantías individuales de los 

administrados; situación que se traduce en un grave perjuicio

tanto para el particular como para la propia autoridad; pues -

al particular le merma sus derechos, acRr~~~nñole seguramente-
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un detrimento económico. En tanto que las autoridades, verán -

disminuida la eficacia y eficiencia de las actividades que de

sempeñan. Pero lo que es más, se pueden perjudicar los intere

ses de la sociedad, ya que debemos tener presente que uno de -

los fines principales que persigue la administración pública,

es el de satisfacer de una manera reiterada y permanente las -

necesidades de la colectividad. 

Al respecto, vale aclarar que, la inexistencia o ausencia 

de la diligencia notificatoria, no podemos considerarla como -

una irregularidad en la práctica de la misma, ya que si no se 

verifico la notificación, no puede existir, respecto de la mi~ 

ma, algun vicio o irregularidad. M5s sin embargo, incluimos su 

estudio en razón de las graves consecuencias que con tal hipó

tesis se pueden derivar. En consecuencia, nosotros pensamos, -

que tan luego como la autoridad, competente, tenga conocimien

to de tal circunstancia, tiene la obligación de proveer todas

las gestiones necesarias a efecto de que sus actos se ajusten

ª d~recho, sin que exista la necesidad de que el interesado o

afectado tenga que impugnar la supuesta notificación. 

Consecuentemente e indepcndicnt~mente a lo que la ley se

ñale, las propias autoridades fiscales, deben de crear un sis

tema que les permita tener u11 mejor control de las actividades 

que realiza; así como del cumplimiento que se de a las mismas, 

con la finalidad de que sus cometidos se cumplan integra y ca

balmente, de una manera eficaz y ef icientc; lo cual dará como

resultado que el gran número de impugnaciones que se presentan 

por tales motivos, se vean disminuidos de manera considerable. 

3.- VICIOS EN LA PRACTICA DE LAS NOTIFICACIONES. 

En el punto gue a continuación vamos a desarrollar, hare

mos una breve enumeración de algunos de los vicios o irregula

ridades de que pueden ser objeto las notificaciones, de Jna m~ 



---53---

nera enunciativa y no limitativa, ya que, pensamos, existe una 

gran diversidad de ~icios, aunque, claro está, unos con mayor

gravedad. Es por ello que citaremos los que a nuestro juicio -

son más comunes, sin entrar en detalle de los mismos, ya que -

ello será motivo de estudio a lo largo del presente capítulo.

De igual forma, incluimos algunas situaciones en las que apa-

rentemente existen irregularidades en la práctica de las noti

ficacio~es, pero que, si se to~an en cuenta las condiciones e~ 

peciales en gue se verifican las mism3S, podremos constatar -

que dichas diligencias se ve~ificaron en forma legal, razones

por las cuales nos pareció interesante su ~nálisis. 

En relación a este punto, Armando Herrera Cuervo señala: 

''Es innegable que en la prictica no todas lés diligencias 

de notificación se llevan a cabo cumpliéndose ~on todas las -

providencias de la ley. Al contrario puede afirmarse, sin te-

mor a dudas, que las notificaciones mal hechas co~stituyen un

próblema muy serio para las oficinas encargadas de esa fun

ción.11 (25) 

Dicho autor, igualmente, nos hace una breve enumeración -

de los errores o irregularidades que, desde su punto de vista, 

son más frecuentes en la realización de las notificaciones; -

destacando entre otras: a) el incumplimiento, por parte 1e las 

autoridades fiscales, a lo ordenado por los artículos 135 y --

137 del código Fiscal de la Federación, en el sentido de ~ue -

no sólo no se deja el citatorio, cuando en la primera busqueda 

no se encuentra el interesado, ya que se efectua inmediatamen

te ta nlJtificación, sino que además no se le corre adecuadame.!!. 

te traslado del acto, materia de la notificación, en virtud de 

que sólo se le proporciona un extracto del mismo, lo :ual es -

(25) HERRERA CUERVO, Armando, R0CU~SOS ~dminiscra~i\G~ y Sus-= 

pensión del Procedimiento Administrativo de Eiecución, 

edit. Porrúa, S. A., la ed., M~:.;ico, 1976, p. 187. 
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contrario a la ley, ya que lo correcto es que se le entregue,

al notificado, u~J copia del acto que se pretende notificar, -

así como de las constancias que se tomaron para emitir dicho -

acto administrativo. Otra de las irregularidades, consiste en

e! hecho de que, al practicar la diligencia notificatoría, !a

persona que la efectua, no tiene el cuidado de cerciorarse de

la identidad de la persona con quien entiende la notificación, 

situación que reporta un grave riesgo, ya que si la notifica-

ción es personal, debe entenderse, necesariamente, con el int~ 

resada o si se trata de persona moral, con el representante l}! 

gal de ésta o, en su defecto, en ambos casos, con persona aut2 

rizada para ese fin. 

Respecto de este último punto, debemos de tener cuidado,

sobre todo por lo que se refiere a personas morales, ya que c~ 

mo lo anotamos con antelación, existen diversos criterios que

na ~os permiten poder definir, con exactitud, cuando una noti

ficación que se práctica por correo certificado es ilegal. Por 

otro lado, pueden existir vicios en las notificaciones, ya sea 

porque la diligencia se efectuó en un domicilio diferente al -

señalado por el interesado o bien porque se haya practicado en 

horas inhábiles; otro caso sería, cuando se practique por ediE 

tos sin que se actualice alguna de las causales que menciona -

la fracción IV del artículo 134 o bien porque no se ajuste a -

los lineamientos del artículo 140, ambos preceptos del Código

Fiscal de la Federación. Dicho lo anterior, en los siguientes

puntos, trataremos de hacer el análisis de algunas de las irr~ 

gularidades mencionadas. 

4.- FALTA DE FORMA. 

La forma constituye uno de los requisitos fundamentales -

de la notificación, ya que representa, formal y materialmente, 

la manera en que dichas diligencias tienen que verificarse, a

efecto de que la información que se proporcione, al interesa-

do, sea Jeraz y garantice a su vez que el conocimiento del ac

to administrativo, será pleno, fehaciente. Ya anteriormente, -
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señalamos -~ue, dada la importancia de la forma, nuestra Consti 

tución Política, establece en su artículo 16 establece las ba

ses a seguir, estipulindo que: ''Nadie puede ser molestado en -

su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en

virtud de MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUF,

FUNOE y MOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL PRO::EDIMIENTO ••. etc.º En tan 

to ~ue el articulo 38 del Código Fiscal, establece que todo a~ 

to administrativo ~ue 3e pretenda notificar, debe de constar -

por ESCRITO. 

Consecuentemente, podemos ~firmar que todo 3cto adminis-

trativo ~mitido por las autoridades fiscales, debe hacerse sa

ber, al notificado, en forma escrita. Esto es, una vez que ya

nació la voluntad en el ámbito de la administración, esta debe 

de exteriorizarse; razón por la cual, la forma se refiere al -

modo como se declara una voluntad ya constituida. Sirve, en -

consecuencia, como medio de transporte de ésta, del campo psí

quico al campo jurídico; a los fines de asegurar la prueba y -

de permitir un exacto conocimiento del acto, por parte de los

administrados. 

De acuerdo con lo hasta aquí expuesto, podemos colegir -

que la notificación debe practicarse en forma escrita, pues -

que es un acto administrativo, propiamente dicho. Por tanto, -

al verificarse dicha diligencia, la cédula o instructivo res-

pectivo, debe entregarzc al interesado o a la persona autoriz~ 

da para ese fin, así como la copia del acto y los anexos co--

rcspondientes, ya que en caso contrario no se estará cumplien

do con la exigencia constitucional de que todo acto de moles-

tía debe de emitirlo la 3utoridad competente en forma escrita, 

haciéndo nugataría dicha diligencia. 

Ahora bien, si bien es cierto que los actos administrati

vos gozan de la presunción de legitimidad, también es cierto -

que si el particular niega lisa y llanamente que la notifica--
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ción no se realizó o manifiesta que que se realizó ilegalmente 

será la autoridad quien asuma la carga de la prueba; razones -

por las que es de fundamental importancia. que las diligencias 

de notificación se realicen en la forma y trminos previstos en 

la ley, ya que ello permitirá a las autorid~des, en su mamen-

to, demostrar que la notificación no s&lo se ~erif ico, sino -

que además la misma se encuentra ajustada conforme a derecho,

alcanzando con ello la eficacia y eficiencia en el cumplimien

to de sus cometidos. 

Para concluir, diremos que la falta de forma, en la prac

tica de las diligencias de notificación, acarrea ipso jure la

nulidad o inexistencia de la diligencia, ya que, al tener la -

autoridad la carga de la prueba, la única forma de demostrar -

que realizó la notificación es teniéndo la correspondiente cé

dula o instructivo, debidamente razonada, por lo que al care-

cer de dicha constancia, no tandrá posibilidades de demostrar

la existencia y legalidad de la diligencia notificatoría. 

5.- NOTIFICACIONES PRACTICADAS FUERA DEL DOMICILIO FISCAL. 

Ya con antelación señalamos que, en materia fiscal, el a~ 

ministrado cuenta, básicamente, con dos tipos de ~omicilio pa

ra el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obli

gaciones, mismos que se encuentran regulados en el Código Fis

cal de la Federación. 

El primero es aquél que la propia ley le impone al parti

cular, basandose principalmente en las .J.ctividades que realiza 

el contr.ubuyentc, denominándose Domicilio Fiscal, mismo que p~ 

demos encontrar en el ~rtículo 10 del Código Fiscal de la Fed~ 

ración, el cual tiene su base constitucional en la fracción IV 

del artículo 31 de la Constitución Federal. 

El segundo recibe el nombre de domicilio convencional, -

procesal, etc., éste tiene su base legal en los ~rtlculos 18 -
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fracción IV y 136 párrafo segundo, ambos preceptos del Código

Fiscal ~e l~ Federación, que no es otro que el particular señ~ 
la-par~ ~ir y recibir ~otificaciones. 

Ahora bien, antes de entrar, de lleno, al estudio del te

ma que ~os ocupa, hemos considerado necesario hacer un breve -

recordatorio de cuál es el concepto leg~l del domicilio, así -

como de cuáles son sus efectos; visto desde el punto de vista

del derecho civil, como del derecho fiscal, ya gue ello nos -

permitirá, en un ~omento determinado, precisar con exactitud,

cuándo una notificación no se ~ractico en el domicilio correc

to y, por tanto en qué momento puede alegarse tal i~regulari-

dad. 

El domicilio reviste gran importancia y trascendenc~a, -

tanto en materia fiscal, como en el ámbito jurídico general. -

Dentro del campo del derecho fiscal, adquiere importancia en -

razón de que las autoridades, tienen la necesidad de contar -

con un sistema a través del cual aseguren la eficacia y efici

encia de sus funciones de fiscalización, con el objetivo de -

comprobar el exacto cumplimiento de las obligaciones fiscales

que tienen a su cargo los contribuyentes. Por otra parte, los

administrados, igualmente deben de contar con un medio que les 

de seguridad de que será precisamente en un lugar y no ~n otro 

en donde conserven la jocumentación, relativa a sus activida-

des; así como aquella documentación que les permita comprob~c

el cabal cumplimiento de 3US obligaciones. Traduciendose dic~a 

situación en los principios de seguridad y certeza gue deben -

existir en toda relación jurídico-tributaria. 

En este orden de ideas, desde el punto de vista del dere

cho común, el domicilio de una persona física es el lugar don

de reside habitualmente y, a falta de este, el lugar donde se

encuentre el centro principal de 3us negocios, y en 3usencia

de alguno de ellos, lo será el lugar donde simplemente residan 

y en su defecto, el lugar en donde se encuentren. Ilaciindose -

notar que una persona, presumiblemente, reside habitualmente -
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en un lugar cuando permanezca en 21 más de seis .neses. Pero sí 

se trata de personas:morales, entonces lo será el -1u9ar en do~ 

de se encuentre establecida su administración.-

Por lo que hace al derecho fiscal, el domicilio de las -

personas se encuentra explicitamente regu~lado, tanto para el -

cumplimiento de las obligaciones fiscales, a cargo 1el sujeto

pasivo de la relación tributaria, como para oir y recibir notl 

ficaciones. Así tenemos que el domicilio fiscal de las persa-

nas, no se deja al libre arbitrio de las partes, sino que este 

es impuesto por el propio legislador, tomando, como base, para 

ello las actividades que realicen los contribuyentes. 

Ahora bien, por cuanto hace, estrictamente, al lugar en -

donde las ~utoridades fiscales deben llevar a cabo la practica 

de las notificaciones, el artículo 136 del Código Fiscal esta

blece en primer término que éstas se pueden realizar en las -

propias oficinas de la :J.utoridad, siempre y cuando ·~l interes!!_ 

do acuda a dichas oficinas. Igualmente, señala que podrán veri 

ficarse en el último domicilio que el interesado haya señalado 

para efectos del registro federal de contribuyentes, salvo 1ue 

hubiera designado otro para recibir notificaciones al iniciar

alguna instancia o en el curso de un procedimiento administra

tivo, tratándose de las actuaciones relacionadas con el trámi

te o resolución de los mismos. 

Por su parte, el artículo 10 del ordenamiento legal cita

do, al referirse a la práctica de diligencias establece que -

las autoridades fiscales las podrán realizar en el lugar que -

conforme a él propio precepto se considere domicilio fiscal, -

en los casos en que los contribuyentes hubier~n design~do como 

domicilio fiscal un lugar distinto al que, realmente, les co-

rresponda. Precisando que tal situación no será aplicable a -

las diligencias de notificación que deban de hacerse en el do

micilio a que se refiere la fracción IV del artículo 18, del -

propio Código Fiscal de la Federación. 
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Como puede colegirse de las manifestaciones anteriores, -

el hecho de que las autoridades administrativas lleven a caba

la practica de las notificaciones en un lugar distinto al del

domicilio fiscal del interesado, en términos generales, no re

presenta ninguna violación a !os derechJs tl~ los administrado~ 

ni mucho menos puede decirse que dicha diligencia sea irregu-

lar o que esté afectada de algun vicio. 

En efecto, si bien es cierto que todo acto administrativo 

que emita la autoridad, debe hacerse del conocimiento del o de 

los interesados, también es cierto que dichas diligencias de-

den de realizarse, necesariamente, en el domicilio que para -

ese fin haya señalado el administrado, cuando se trate de las

notificüciones a que se refiere la fracción I del articulo 134 

del Código ~iscal, so pena de que posteriormente se declaren -

nulas. 

En conclusión, podemos decir, que sólo excepcionclmente,

las autoridades fiscales, están facultadas para realizar las -

diligencias de notificación en el domicilio fiscal del intere

sado, y dicha hip6tesis se actualiza cuando el particular haya 

omitido señalar domicilio para oir y recibir notificaciones, -

por lo que 5i dicha situación no se da y la diligencia se pra~ 

tica en el domicilio fiscal, dicha notificación, en caso de -

que sea impugnada, deberá de ser declarada nula. 

6.- NOTIFICACIONES PRACTICADAS EN HORAS Y DIAS INHABILES. 

Otro de los requisitos a que se encuentran constreñidas -

las autoridades fiscales al llevar a cabo las notificaciones,

se refiere a que dichas diligencias deben efectuarse en días y 

horas hábiles. Sin embargo, como en toda regla existen las ex

cepciones, situaci6n esta que de igual forma se aplica a las -

diligencias notificatorias; en "otras palabras, en ocasiones, -

las autorid~des fiscales para el buen desempefio de su funci6n

y el cumplimiento de sus cometidos, tiene la necesidad de lle-
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var a cabo la practica de las no~ific~ciones fuera de los días 

y horas que la propia ley sefiala como hibiles sin que ello pu~ 

da considerarse conculcatorio je los derechos e intereses de • 

los administrados¡ razones por las cuales antes de precisar si 

una notificación que se verificó fuera de lo días y horarios -

normales es ilegal o no, debemos de analizar lo que al respec

to establece el Código Fiscal de la Federación, específicamen

te en sus artículos 12 y 13. Análisis que a continuación efec

tuaremos. 

En este orden de ideas tenemos que el artículo 13 del Or

denamiento Legal, antes mencionado, señala que la practica dc

diligencias por las autoridades fiscales debe efectuarse en -

días y horas hábiles, aclarando que las horas hábiles compren

den un periodo je tiempo guc va de las 7:30 a las 18;00 horas. 

No obstante lo anterior dicho precepto omite señalar cuales -

son los dias que deben considerarse como hábiles, razón por la 

cual, por ser indispensable para el desar~ollo del tema en co

mento, recurrimos al articulo 12 del propio ordenamiento cita

do, ya que aplicando el contenido del mismo a contrario sensu

podremos determinar cuáles son los días en que normalmente pu~ 

den llevar a cabo las diligencias l3s autoridades fiscales. 

En efecto, el articulo 12, establece que en los plazos f! 
jades en dias no se contarán los sábados y los domingos ni el

lo. de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, lo. y 5 do mayo, el -

16 de septiembre, 12 de octubre, lo. y 20 de Noviembre, lo. de 

diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la tra11smi-

si6n je! Poder Ejecutivo t"cderal y el 25 de dicieinbrc. Tampoco 

se contar& en dichos plazos los dias en que se encuentren je -

vacaciones generales las autoridades fiscales. Dentro de este

contexto y por exclusión podemos afirmar que son hábiles todos 

los dias =1el afio, con excepción de los citados con antelación. 
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En mérito de lo expuesto, la primera conclusión a la :iu;:

pojemas llegar, respecto del tema que analizamos es que las -

autoridades fiscales, están obligadas a practicar las diligen

cias de notificación dentro del horario comprendido entre las-

7: 30 y las 18:00, durante todos los di&s del afi0 c0n ~xce~~l6n 

de los q~~ enumera el articdlo 12, ya que de no ser asi tales

diligencias se encuentran viciadas y en un momen~o determinado 

pueden resultar nugatorias. 

Sin embargo, no obstante lo anterior tales manifestacio-

nes no pueden dejarse tan a la ligera, pues es menester acla-

rar que nuestros legisladores previendo que los administrados

en ocasiones realizan sus actividades fuera de los días y ha-

ras que la ley señalan como hábiles, han facultado a las pro-

pias autoridades a llevar a cabo la habilitación de días y ho

ras, cuando ello sea necesario para el mejor desarrollo de su~ 

función y el cumplimiento de sus cometidos, aseveraciones que

se pueden corroborar con la simple lectura del último párrafo

de los artículos 12 y 13 del Código Fiscal de la Federación, -

los cuales señalan: 

Art. 12 .•• último párrafo: 

''Las autoridades fiscales podrán habilitar los dias inhá

biles. Esta circunstancia deberá comunicarse a los particula-

res y no alterará el cálculo de plazos.'' 

Art. 13 •.• último párrafo: 

''Las autoridades riscales para la práctica de visitas do

miciliarias, del procedimiento administrativo de ejecución, de 

notificaciones y de embargos precautorios, podrán habilitar -

los días y horas inhábiles, cuando la persona con quien se va

a practicar la diligencia realize las actividades por las que

deba pagar contribuciones en días u horas inhábiles ••• etc." 



• 



---63---

Consecuentemente )' de acuerdo ~on el contenido de los pi
rra fos transcritos, podemos colegir quQ 1 para que una no~ific~ 

ción, que se haya verificado en días u horas inhábiles. se te~ 

ga por l¿galmcnte practicada debe ncc~sariamente existir la -

constancia, mediante la =ual se dcmuescre en forma fchacientc

por un lado que las actividades que realiza el contribuyente -

las lleva a cabo fuera de los horarios y dias h&biles y por -

otro lado qu~ la autoridad fiscal, previamente hizó la habili

tación correspondiente ya que en caso de que no se den dichas

requisitos la notificación deberá ser declarada~ ipso jure co

mo ilegalmente practicada. 

P~r último, no quisimos concluir el tema que nos ocupa, -

sin hacer ~na disgreción respecto a la facultad que tienen las 

autoridades fiscales, para llevar a cabo la habilitación de -

días u horas, debido a que pensa~os que ninguno de los articu

les en que se instituye jicha facultad, es lo suficientemente

claro, respecto de los requisitos o forrn3lidades a que jeben -

de sujetarse las autoridades para ejercitar la facultad que se 

les concede. Por otra parte, creemos que tal hipótesis normati 

va no debería de aplicarse a la practica de las diligencias de 

notificación, toda vez que aún cuando el contribuyente justifi 

caré gue por la naturaleza de sus actividades, éstas las veri

fica en dias u hor~s inhábiles, ello no es suficiente para que 

las notificaciones se realizcn en los dias y horas en que de-

sempeña sus labOres el administr~do, toda vez que debemos te-

nor presente que conforme a la fracci&n IV del artículo 18 del 

C6digo Fiscal da la Federación el particular tiene el derecho

y l~ posibilidad de señ~lar un domicilio para oír y recibir n2 

tificacionos. Por la que, sólo en caso de quo no haya tal señ~ 

!amiento ~abe procederse a la habilitación de días u horas in

hábiles, para poder llevar a cabo la notificaci6n en el lugar

en ~ue realize sus acti~·idades el contribuyente. 



---64---

7.- NOTIFICACIONES PRACTICADAS CON PERSONAS DISTINTAS DEL INT~ 

RESA~DO. 

Ya con antelación hemos hecho ~eferencia, a que las noti

fica'ciones constituyen el medio legal con que cuentan las aut2 

ridades fiscales para poner en conocimiento de una persona un

acco o res~luci6n administrativa. Igualmente sefialamos que la

diligencia de la notificación es de carácter formal, toda vez

que p.or la importancia que representa debe cumplir con una se

rie de requisit~s que prevee el Código Fiscal de la Federación 

requisitos que el legislador ha establecido para la propia se

guridad del destinatario, es decir, para que éste tenga la po

sibilidad de conocer el acto o resolución y en un momento de-

terminado conformarse o inconformarse con él mismo, según con

venga a sus propios intereses; pero correlativamente las auto

ridades fiscales gozarán de la certeza de que sus actividades

no se estan realizando en forma va11a, puesto que sus actos o -

procedimientos irán quedando firmes en tanto los mismos se re~ 

!icen siguiendo los lineamientos legales, plasmados en las le

yes fiscales, aplicables a los casos concretos. 

De tales manifestaciones, deducimos la imp~rtancia que r~ 

presenta no sólo el hecho 3e que las notificaciones se efec--

tuen en términos legales, sino que además que éstas se entien

dan con la persona indicada, ya que como vimos, ello realmente 

permitirá a su destinatario tener un conocimiento claro y pre

ciso del acto o resolución que se le da a conocer; sin embargo 

y, a pesar de que lo ideal es que las notificaciones se entie~ 

dan con la persona o personas realmente interesadas o en su d~ 

fecto con su representante legal, en caso de personas morales; 

ello no siempre es posible y, consecuentemente, tal situación

da motivo a que en ocasiones se cometan arbitrariedad~s, por -

parte de las autoridades fiscales, en detrimento de los parti

culares. 

Respecto de lo anterior, el Primer Tribunal Colegiado del 
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Primer Circuito en Materia Administrativa, sostiene la siguie~ 

te tesis: 

NOTIFICACION A TRAVES DE PERSONA DTS'rINTA DEL INTERESADO. 

REQUISITOS QUE DEBEN CONSTAR EN LA ACTA QUE SE LEVANTE.- "De -

acuerdo con lo dispuesto por el artículo 137 del Código Fiscal 

de la Federación, cuando se lleva a cabo la notificación a tr~ 

ves de persona distinta del interesado, deben cumplirse los si 
guientes requisitos, mismos que deben hacerse constar necesa-

riamente por el notificador en el acta que al efecto levante:

a) que la persona a quien se deba notificar no estuvó presente 

en el domicilio correspondiente cuando se iba a notificar la -

determinación relativa; b) que 31 no estar presente el notifi

cado se le dejó citatorio con alguna persona para que esperará 

al notificador a una hora fija del día siguiente, y e) que el

interesado no atendió el citatorio que se le dej6, y por ello

la notificaci6n se realizó por conducto de una diversa persona 

Ahor~ bien, cuando, como en el presente caso, se trata de una

persona moral a quien se pretende !1acer la notificación, el -

notif icador debe requerir la presencia de su representante le

gal, y en caso de que 6ste no se encuentre, se le dejar~ cita

torio dirigido a dicho representante legal p~r~ gue lo espere

al día si9L1iente. Po~ t~nto, debe subrayarse que el articulo -

137 del mencionado C6digo Fiscal de la Federación, exige que -

se cumplan los requisitos apuntados, al in~icar que las noti-

ficaciones personales se entenderán con la person3 que deba -

ser notificada y debe entenderse q1ie en caso de que sea perso

na moral, el notificador dejará citatorio con cuulquier perso

na que 3e encuentre en el doniicilio, para que dicho represen-

tantc legal esper& a Llna l1ora fija del dia siguiente, debi~ndo 

tomar raz5n por escrito je lil diligencia en que conste dicha -

notificación. Por consiguiente, si al notificarse una resolu-

ción habi&ndo jejado un citatorio previo se hace con guiense -

encuentre en el domici1 io y no con el re!Jresentante legal de -

la persona moral a la que se tratu de nctifica4, debe asentar

se que se requiri6 su presencia, ~· aue se le dejó citatorio y-
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asi mismo que no lo esperó, pues de otra manera no se justifi

carla haber obrado de ese modo al no existir la certificación

del propio notificador de que tuvó que practicar la notifica-

ción con guien se encontraba en el lugar, por no haberlo espe

rado el representante de la persona moral." Informe del Presi

dente, Suprema ~arte de Justicia de la Nación, 1986, Tercera -

Parte, Tribunales Colegiajos, pp. 114 y 115. (26). 

Del contenido de la tesis transcrita, podemos deducir que 

la misma tiene aplicación, en tratánjose de ~otificaciones pe.E_ 

sonales, situación ·1ue resulta, por demás, lógica; pueg lo que· 

se pretende salvaguardar es :10 sólo que la notificación se ve

rifique en forma leg3l, sino que, ad~mis el destinatario je la 

misma, tenga realmente la oportunid~j de cono=er el acto y, en 

su momento cumplirla ·> impugna~lo, segun sea el c~so. 

No obstante lo anterior y de que del cumplimiento de lc1s

requisitos anotados, depende la eficacia y eficiencia de la: 

diligencias de notificación, desafortunamente, podemos afirr1ac 

que una de las irregularidades o vicios que con mayor frecUl!n

cia se cometen durante su práctica, consiste en el hecho de -

que el notificador no deje el citatorio correspondiente, cuan

do al constituirse, a la primera busqueda, en el domicilio del 

interesado, éste no se encuentra, efectuando inmediatamente la 

notificación. 

Para concluir, cabe destacar que actualmente, el articulc1 

137 del Código Fiscal de la Federación, no exige que el notifi, 

cador, al realizar una notificación con una persona distinta -

del interesado, certifique los motivos o circunstancias que lo 

orillaron a practicar la diligencia en los términos que lo hi

zó: sin embargo, desde nuestro punto de vista, nosotros consi-

(26) Tomada de DE LA GARZA, Opus Cit., pp. 713 y 714. 
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deramos necesario que dicho requisito sea incluido nuevamente

en el Código, pues ello es una garantía más, tanto para el Pª.E. 

cular como para las propias autoridades fiscales, pues, el ad

ministrado con ello tiene la certeza de que aun en se ausencia 

las diligencias de notificación se realizarán en tal forma que 

no se cometan irregularidades en su perjuicio; y para lil:S a-µt_:E!_ 

ridades fiscales, representará un sistema de control más efic_i 

ente, respecto de las propias diligencias notif icatorias que -

ordena practicar. 

B.- OMISION DE REQUISITOS EN LAS NOTIFICACIONES PRACTICADAS -

POR CORREO CERTIFICADO Y POR EDICTOS. 

Es indudable que todas y cada una de las notificaciones~

que enumera el artículo 134 del Código Fiscal de la Federación 

revisten gran trascendencia e importancia para el buen funcio

namiento o de las actividades que tienen a su cargo las autor.!, 

dades fiscales, razones por las que nuestros legisladores ins

trumentaron en la ley, una serie de requisitos y formalidades, 

en la ley, a cargo de dichas autoridades, con la finalidad de

gue éstas, al efectuar las notificaciones, no cometan violaci2 

nes que atenten contra el patrimonio de los contribuyentes. -

Sin embargo, existen algunas notificaciones que por su natura

leza, producen mayores consecuencias jurídicas dentro del pro

ceso administrativo, motivos por los cuales, dichas diligenci

as se sujetan a formalidades especiales, sin perjuicio je que

se observen además las que son comunes para cualquier notif ic~ 

ción, so pena de que, en un momento determinado, puedan ser de 

claradas nulas. 

En este orden de ideas, tenemos que en tratándose de not.!_ 

ficaciones por correo =ertificado, la ley no precisa con clar.!_ 

dad las formalidades que deben seguirse durante su tramita---

ción; sin embargo, es lógico pensar que durante su práctica d~ 

ben aplicarse las disposiciones generales ~ue el propio Código 

Fiscal señala para las notificaciones ?erson~les. Pero lo ~ue 

es más tanto la Sala Superior del TribJnal riscal de la rede-
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ción como la Suprema Corte de Justicia de la Nación han emiti

do criterios, con la finalidad de subsanar la omisión aludida; 

situación -::¡ue desafortunadamente no se ha logrado, en razón de 

que tanto una como la otra sostienen tesis que se contradicen. 

En efecto, como lo anotamos con antelación, no existe ~n

criterio uniforme, respecto de los requisitos a que deben suj~ 

tarse, las personas encargadas de realizar las notifica~iones, 

por corr~o certificado, tal como puede colegirse de las sigui

entes t~sis: 

11 NOTIFICAC!ONES HECHAS POR CORREO CERTIFICADO CON AC,!! 

SE DE RECIBO. REQUISITOS QUE DEBEN ~EUNIR.- De con-

formidad con lo dispuesto por la fracción II del ar

tículo 98 del Código Fiscal de la Federa=ión, las ºP. 

tificaciones de los citatorios, solicitudes de info~ 

mes o documentos efectuadas por las autoridades adml 

nistrativas pueden practicarse a los particulares ~

por correo certificado con acuse de recibo, y de ac~ 

erdo con lo previsto por los artículos 457 y 463 de

la Ley de Vías Generales de Comunicación la corres-

pendencia registrada deberá de ser entregada a los -

destinatarios o a las personas autorizadas por éstos 

y tratándose d'! ana sociedad debe de entregarse a su 

representante legal. En tal virtud, para tener por -

legalmente hecha una notificación a una persona mo-

rdl, es necesario que exista la certificación corre~ 

pendiente en el acuse de recibo, en la que se haga -

constar que se entregó a su representante legal.''(27) 

"NOTIFICACIO:-!ES A PERSONAS MORALES. POR CORREO CERTI

FICADO.- Las remitidas por correo ~-:ertíficado a p~r-

(27) Tomada del Código Fiscal de l.:t Federación co:nentado, edit. 

PAC, s. A. de c. V., 3a. ed., M~xico, 1988, p. 158. 
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sanas públicas o privadas son correctas si se entre

gan en·la oficina respectiva de correspondencia. La

raz6n es que la existencia de tales ~epartamentos ~n 

d~chas personas morales. Presupone la diversidad de

fJncionarios y perso~al en general de las mismas y -

la gran cüntidad de corr¿spondencia que reciben, así 

como presupona la autorización del empleado de ellas 

para recibir toda la correspondencia dirigida a la -

persona moral •ie que se trate y entregarla a gu!en -

seg6n sus funciones corresponda.'' Semanario Judicial 

de la Federación, Informa 1984, 2o. T. C., T8rcera -

Parte, pág. 67. (28) 

En mérito de lo anterior, no podemos afirmar que una noti 

ficación realizada por correo certificado que es ilegal por el 

sólo hecho de que la nisma no se haya entendido directamente -

con el interesado, sobre todo tratindose de l.1s realizadas a -

personas morales, pues insistimos, ni el Código Fiscal ni la -

propia jurisprudencia nos permiten d~!terminar, a ciencia cier

ta si es obligatorio o no~ue la diligencia notificatoria se -

entienda directamente con el interesado o con el represen~ante 

legal de 1.1 persona moral, si ese es el caso. Por tal motivo,

proponemos que para que 8Ste tipo de notificaciones se tengan

por legalmente practicadas, si se trata de personas morales, -

es menester que el empleado postal depositr. la pieza correspO!!, 

diente ~n el domicilio que para ese fin haya señalado el con-

tri~uyente, debiindose ademis racabar el nombre y firma comp1~ 

ta de la persona que signe la tarjeta de ac~1se de recibo, en -

la cual también debe citarse el día y la hora en que se entre

go ¡ estam?arse en dicha tarjeta el sello o razón de pr¿senta

ción, mediante el cual, la persona ,-,oral identifi:a su :'Jocume.!!,. 

tación¡ ya que en caso de gue llegue a faltar alguno de los !'~ 

quisitos citados, debe decretarse la nulidad de dicha diligen

cia. 

(28) Tomada de DE LA GAR~A, Opus Cit., p. 715. 
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Por lo que respecta ~ las notificaciones, realizadas por

medio de edictos, sin duda alguna, -los vicios o irregularida-

des en que pueden verse envueltas puede ser que· no se actuali

ce algunas de las causales por las cuales procede dicha notifi 

cación, conforme a lo dispuesco por la f=acción IV del ~rtic11-

lo 134 del Código Fiscal de la Federación. Igualmente, se pue

de dar el caso que se omita hacer las publicaciones en la for

ma y términos que establece la propia ley, esto es, que se ha

ga la publicación en el Diario Oficial de la Federación y en -

un periódico de circulación nacional, o bien que aun cuando se 

p•Jblique en ambos órganos informativos, no se hagan las tres -

publicaciones en forma consecutiva, a3Í también, puede darse -

el caso de que la diligencia cumpla con las formalidades antes 

apuntadas, pero el estracto que se incluya, no contenga los d~ 

tos suficientes y necesarios que permitan identificar al desti 

natario de la notificación. 

Para concluir, diremos que, independientemente, d~!l vicio 

o irregularidad que afecte a la notificación, es importante -

que tales situaciones sean evitadas, al máximo, ya que de ello 

depende que la función administrativa se realice en forma efi

caz y eficiente, lo cual, a su vez, permitirá que se cumplan -

los cometidos que tiene a su cargo la administración pública. 

9.- CONSECUENCIAS JURIDICAS QUE TRAEN APAREJADAS LAS NOTIFICA

CIONES IRREGULARES. 

Aceptar que existen vicios o irregularidades, durante la

práctica de las diligencias de notificación, nos conlleva a h~ 

cer una pequeña reflexión, de las consecuencias jurídicas que

tales irregularidades producen. 

En tales circunstancias, vale la pena recordar que la no

tificación constituye, por sí sola, el mecanismo jurídico apr2 

piado para que las autoridades fiscales den a conocer, a los -

administrados, los actos o resoluciones que emiten, con la fi-
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nalidad de que el destinatario tenga la posibilidad d.e conoce.!:, 

lo y analizarlo y, en su oportunidad dar cumplimiento a la o

bligación impuesta por la autoridad, si ese fuere el caso, o -

en su defecto ejercer el derecho que derive a su favor. 

En este orden de ideas, es indispensable que toda aquélla 

persona que tenga a su cargo la práctica de las notificaciones 

las realice dentro del marco de la legalidad, pues en caso co~ 

trario la primera consecuencia jurídica que se deriva es de -

carácter negativo, ya que si se hace valer la irregularidad a

vicio que afecte a dicha diligencia, ello será motivo suficie~ 

te para que se decrete su nulidad, así como de las actuaciones 

subsecuentes que hayan tomado como base la notificación ile--

gal. 

Ahora bien como consecuencia de la declaración de nulidad 

de una notificación surgen otras consecuencias de carácter ne

gativo; ya que por una parte con ello se afecta la buena mar-

cha de la función administrativa y por otra parte el notifica

dor se verá afectado en su patrimonio, pues conforme al Código 

Fiscal se le impondrá una sanción de carácter pecunario. 

Este último punto, sin duda alguna, reviste gran trascen

dencia e importancia, sin embargo, por ser materia de estudio

en el siguiente capítulo, únicamente quisimos anotarlo como a~ 

tecedente. 
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l.- CONSIDERACIONES GF.NERALES. 

La Administración Pública a través de las distintas_ depe.Q. 

dencias q~e la componen y a su vez la-representan, realizan t2-

da una serie de actividades y tareas que le son propias, den-

tro del marco de legalidad ~ue la caracteriza. Sus servidores

en el cumplimiento de sus obligaciones tienen como norma y pr.2 

pósito, fundamental, ajustar sus 3ctos a la ley, específica, ~ 

que los regule. 

La Administración Pública precisa, pues, de la aplicación 

correcta de las leyes y de la honradez de sus empleados y fun

cionarios. Con todos los medios a su alcance debe velar porque 

se desahoguen, con prontitud, oportunidad y exactitud, los --

asuntos particulares que estén en trámite o estudio en las ofl 

cinas de sus dependencias, para que sus procedimientos tengan, 

así la elasticidad y soltura, indispensable para la buena mar

cha de la propia administración. 

El cumplimiento estricto y constante de estas obligacio-

nes beneficia directamente a la administración e indirecta~en

te a los particulares. En efecto, con el cumplimiento de tales 

formalidades, la administración cumple =on los cometidos a su

cargo, en tanto que para los administrados, representa la posl 

bilidad de que se le garanticen sus derechos. Esto es la ver-

dad, sobre todo, porqu~ el particular no puede intervenir ni -

invocar derecho alguno durante el proceso de elaboración ~el -

acto administrativo; sólo le es permitido hacerlo cuando ya es 

acto, siempre y cuando dicho acto lesione sus intereses o der~ 

chas. 

Es obvio, dicho sea entre paréntesis, que la cooperación

entre los órganos de la administración y los administrados, -

simplifica y aligera las tareas gubernamentales, pues el cu~-

plimiento correcto y oportuno de las obligaciones, a cargo de -

uno y otro, da como consecuencia in!re~iata la disminución de -

los problemas. De la misma mane~a que la resolución de los ---
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asuntos, por parte del PodeL· Público, den~ro del marce 1-~gal,

reduce, considerablemante las gestiones de los administrados. 

Pero dejando de lado estas disquisiciones, nos interesa,

sobremanera, destacar que la ad~inistr~ción e~ tvdas sus ~epe!!. 

dencias cuenta con un sistema de control y vigilancia que, en

términos generales, garantiza el cumplimiento de sus obligaci~ 

nes; más desgraciadamente, esa vigilancia y tal control no son 

siempre suficientes. En efecto, basta pensar en la magnitud de 

la maquinaria burocrática y el aumento constante de sus funci2 

nes, para compren.der lo difícil, sino es que hasta imposible.

que es el establecimiento de un sistema perfecto y eficaz de -

control y vigilancia. Más aun, si tomamos en cuenta que sus l~ 

bores están encomendadas a indiv~duos, a personas, sujetus a -

la posibilidad de cometer errores, tanto por impreparación, i~ 

norancia o cansancio, así como por deshonestidad, irresponsabl 

lidad u otras causas. Por todo ello, es fácilmente comprensi-

ble, delucidar, el porqué la legislación administrativa trata

de subsanar tales errores, ponléndo en práctica una serie de -

mecanismos de defensa que permitan corregirlos, como lo son -

los recursos administrativos o inclusive el juicio de nulidad. 

2.- LA IMPUGNACION DE LAS NOTIFICACIONES. 

Es criterio uniforme que los actos administrativos tengan 

a su favor la presunción de validez, por lo cual se considera

que todo acto emitido por alguna autoridad fiscal, reune en sí 

todos los elementos de existencia. En otras palabras, ya con -

antelación señalamos que, de acuerdo con lo dispuesto por el -

artículo 68 del Código Fiscal de la Federación, los actos admJ.. 

nistrativos gozan del beneficio de la presunción de legitimi-

dad, es decir, que desde el momento de su emisión y hasta en -

tanto no se demuestre lo contrario, se consideran legítimos y

eficaces. Situación que permite que, en un momento determinado 

la actividad administrativa no se ciña al derecho, que trasgr~ 

da las normas jurídicas y que desconozca o perturbe los dere-

chos de los administrados. 
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Consecuentemente, el conocimiento de los recursos admini.2_ 

trativos y en general de los medios legales de impugnación, -

tiene gran importancia, pues su función es salvar o corregir -

las irregularidades o vicios que se hayan cometido en la emi-

sión de los actos. En efecto, si la administración, sobre la -

base de la presunción de legitimidad de tos actos, tiene la P2 

sibilidad, por medio je la acción de oficio, de ejecutar los -

actos que ha dictado o bien de tener por legales los que ha -

realizado, los contribuyentes tienen, necesariamente, a su vez 

la posibilidad de impugnar esos actos, cuando adviertan en los 

mismos vicios o defecots que, una vez demostrados, excluyan la 

presunta legitimidad y eficacia del acto o resolución impugnada. 

Ante tal posibilidad, surge la necesidad de establecer un 

adecuado control de los actos administrativos que haga posible 

su examen, para determinar, si los mismos, se adecuan o no al

ordenamiento legal vigente; y en caso contrario, para estable

cer por vía directa o indirecta el im~erio de la juricidad ad

ministrativa. 

Al respecto, nos dice Sayaguez Laso que: 

''Este control puede llevarse a cabo por procedimientos 

muy diversos, pero lo esenci.al es que todos ellos co.!!, 

cluyan en la apreciación de, si la actividad está o -

no conforme a las normas jur[dicas que la regulan.'' -

( 29). 

Ahora bien, respecto al conjunto de esos procedimientos -

se les ha dado diversas denominaciones; asr quienes hablan de

justicia administrativa y otros consideran que estamos ante la 

fizcalización administrativa; también se le denomina control -

administrativo. 

(29} S1,YAGUEZ Ll\SO, autor citado p·:ir Héctor Jorge Escala, Tra

tado Teórico Pr~ctico de los R~cursos Administiativos, 

Ediciones De Palma, Buenos Aires, 1967, p. 177. 
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Nosotros consideramos que, ésta última acepción es la' que 

más se apega a la realidad, en razón de que·, como. ya lo diji-

mos con antelación, la función bás'ica ·y fU-~dame"ntal -ae· los me..:. 

aios ae defensa, consiste e~ corregir· y ._~úbSan~r tos vicios· o

irregularidaaes que afectef?i :a ~os..::a'ct~s_ a".d~inistr.ativos. _Dando 

como resultado, el control no sólo de _l'as :actividades de 16 ª-ª
ministración, sino también _el c~ntl:Ol-~e-- Su 0-v~ridecz y ·e_ficacia.-

En este sentido, Escala al h~blar del control administra

tivo, acertadamente, nos dice: 

''La administración pGblica, aun en el ejercicio de sus -

atribuciones máS amplias ño puede actuar a· Su árbitrio.

Toda su actividad está regulada, en forma más o menos -

concreta, segun los casos, por las normas positivas vi-

gentes. 

Sí, ello es así, incluso los mismos funcionarios públi-

cos participan del sentido de juricidad de sus actos, -

puede ocurrir que este pueda verse alterado o aun supri

mido por factores circunstanciales, generales o indivi-

duales, cuya influencia es posible verificar en cual---

quier tiempo y lugar. Las pasiones políticas, los inter~ 

ses personales, el cohecho, etc., desvían a algunos fun

cionarios del correcto ejercicio de sus funciones. 

Pero, además debe aceptarse como posible la existencia -

de errores de buena fé, de suerte que los actos y deci-

siones de la administración pueden o no ajustars.~ a der~ 

cho, a pesar del propósito de los funcionarios de cefiir

se a la juricidad. 

En consecuencia, si se quiere mantener en todo momento -

el imperio de la ley, dentro de la administración públi

ca, es menester prever otros medios que, en forma adecu~ 

da, mantengan concretamente el principio de legalidad. 

A este objetivo concurren las distintas formas de con--

trol administrativo. El control administrativo, ya sabe

mos, no es sino un ~edio de contribuir a asegurar esa --
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preeminencia del derecho, al asegurar la juricidad de la 

actividad administrativa. Y corno tal, el control admini~ 

trativo encuentra su fundamento en el mismo orden jurídl 

coque tiende a proteger y que es él que lo establece.º

( 30). 

En este orden de ideas, podemos afirmar que no ha sido de 

motu propio el que las autoridades fiscales sujeten sus actos

ª un control, sino que ello es obra del espíritu del legisla-

dar, quien consciente de las pasiones que continuamente envuel 

ven a los hombres, ha considerado necesario establecer medios

legales de impugnación que sean garantes de los derechos e in

tereses de los gobernados. 

Ahora bien, es importante destacar que cuando hablamos de 

medios legales de impugnación, nos referimos no sólo a los re

cursos administrativos, sino a cualquier otro medio de defensa 

que permita al particular garantizar o salvaguardar sus dere-

chos e intereses; tal aclaración, creemos es necesaria, en viE 

tud de que al hablar de los recursos administrativos, puede -

considerarse a éstos como un medio legal de defensa, más sin -

embargo, no todo medio de defensa, constituye un recurso admi

nistrativo. 

Dentro de este contexto, podemos concluir, el punto en c~ 

mento, dando una definición de la Impugnación de las Notifica

ciones, entendiéndola corno: ''Un medio de defensa legal, insti

tuido por la ley para salvaguardar los derechos e intereses de 

los administrados, cuando éstos puedan verse afectados, como -

consecuencia de vicios o irregularidades cometidas durante la

prictica de las diligencias de notificación.'' (*) 

(30) ESCOLA, Opus Cit., p. 183. 

(*) El subrayado es nuestro. 
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3.- NATURALEZA JURIDICA. 

En relación al tema sujeto a estudio, empezaremos por se

ñalar que su vigencia entraña el reconocimiento, por parte del 

eStado, de un derecho público subjetivo, reglamentado. En este 

sentido y desde nuestro punto de vista, la impugnación de las

notificaciones es producto del respeto estricto a los princi-

pios constitucionales de legalidad y previa audiencia, mismos

que constituyen un mínimo de prerrogativas, establecidas en f~ 

ver de los gobernados. 

No obstante lo anterior, es necesario mencionar que la n~ 

turaleza jurídica de la impugnación de las notificaciones, no

debe buscarse en cuanto a cómo esta conceptualizada, dicha im

pugnación, es decir, si se trata de algun recurso administrati 

vo o bien de algun otro medio de defensa legal de ese carácter 

sino que más bien debe de obtenerse tomando en cuenta las res2 

luciones que respecto de la misma se dictan. Tal criterio es -

sustentado por el maestro Gabino Fraga, mismo con el cual co-

mulgamos, cuando hace el estudio de la naturaleza jurídica de

los recursos administrativos. Haciendo surgir la necesidad de

analizar si la autoridad administrativa al resolver la impugn~ 

ción, ejecuta un acto jurisdiccional o un acto administrativo. 

Respecto de este último punto, dentro del campo del dere

cho, han surgido dos grandes corrientes que pretenden precisar 

o aclarar cuál es la naturaleza juridica de los recursos admi

nistrativos: sin embargo, difieren en cuanto al criterio que -

mantienen en relación al tema, en virtud de que mientras una -

considera que es un acto de carácter administrativo, la otra -

manifiesta que es un acto netamente jurisdiccional, posiciones 

que tal parece son irreconciliables. Nosotros, por nuestra PªE 

te, nos adherimos al primer criterio citado, ya que no podemos 

olvidar que la autoridad juzgadora es un ente de carácter net~ 

mente administrativo y para resolver la impugnación se sujeta

ª las disposiciones contenidas en leyes administrativas. 
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En este orden de ideas, vale decir que, nuestro propósito 

al estudiar la naturaleza jurídica de la impugnación de las n~ 

tificaciones, no ~s hacer un estudio profundo del tema, sino -

que más bien lo que pretendemos es determinar la naturaleza de 

las resoluciones que se dictan, como resultado de la interposl 

ción y resolución de la impugnación de alguna notificación. 

En conclusión, podemos afirmar que la naturaleza jurídica 

de la impugnación de las notificaciones, así como de Ja resol~ 

ción que la resuelve, son de carácter estrictamente administr~ 

tivo. En primer lugar porque la ley que las regula tiene ese -

carácter; además de que las autoridades que las resuelven son

autoridades administrativas. Por tanto, la impugnación de las

notificaciones, así como el acto que se emite para resolverla, 

son tanto formal como materialmente, actos administrativos, -

mismos que constituyen, para los contribuyentes, un derecho de 

carácter subjetivo, que pueden ejercer en el momento que sien

tan que les han sido mermados sus derechos o lesionados sus -

intereses. 

4.- SU TRAMITACION EN EL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION DE 

1987. 

El estudio de la tramitación, actual, del procedimiento -

de impugnación de las notificaciones, nos hace volver la vista 

atras, con el fin hacer un breve análisis de cuáles erán los -

requisitos de fondo y forma que debían observarse, al respec-

to, hasta el Código Fiscal de la Federación de 1987, ya que, -

pensamos, ello será el parte aguas, que sirva de base para de

terminar el alcance y contenido, no sólo de la interposición -

de la impugnación, sino además de las consecuencias jurídicas

que derivan de ~icha situación. 

Por tal motivo, a continuación, nos avocaremos al estudio 

de los artículos 116 fracción III, 119 y 129, en forma especí

fica, ya que en tales preceptos, encontramos las bases legales 
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que debía de observar, hasta 1987, toda aquella persona q~~ -

intentará la nulidad de una notificación. Sin olvidarnos del-

contenido de algunos otros preceptos legales que, hasta ~sa -

época, señalaban las reglas generales a que tenía que sujetar

se la tramitación de ~ualquier recurso administrativo. 

En efecto, hasta el Código Fiscal de la Federación de ---

1987, encontramos que para obtener la nulidad de una notifica

ción, independientemente de la causa, la vía idonéa, erá medi

ante la interposición de un recurso administrativo, independi

ente, denominado "Recurso de Nulidad de Notificaciones", exce.E. 

to cuando ya se hubiese iniciado el juicio contencioso, hipót~ 

sis en la cual lo procedente erá hacer valer la impugnación en 

la Ampliación de la Demanda. 

Tales aseveraciones, pueden corroborarse con el contenido 

de la fracción III del artículo 116 y del último párrafo del -

artículo 129, ambos del Código Fiscal de la Federación de 1987 

mismos que nos permitimos transcribir, por considerarlo de su

ma importancia, para el desarrollo de nuestro estudio. 

ART. 116.- contra los ªftos administrativos dictados 

en materia fiscal federal, se podrán interponer los

siguientes recursos: 

I. ...................•... 

II.:. • • • • • • • •. • • • • • • • • • • • 
III. El de Nulidad de Notificaciones. 

ART. 129.- La interposición del recurso de nulidad .. 

Cuando ya se haya iniciado juicio contencioso, se

rá improcedente este recurso y se hará valer median

te ampliación de la demanda respectiva. 
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Por cuanto hace a los requisitos de procedibilidad, para
la interposición del citado recurso, el 'articulo 119~ actual~

mente derogado, señalaba: 

ART. 119.- El recurso de· nulidad de notificaciones -

procederá en contra de las que se hagan en contrave~ 

ción de las disposiciones legales. 

Ahora bien, como puede colegirse de la simple lectura del 

precepto transcrito, éste no señalaba con claridad y precisión 

los motivos o circunstancias por los que erá procedente la in

terposición del recurso de nulidad de notificaciones, concre-

tandose a mencionar que, dicho recurso, procedía en contra de

las notificaciones que se hubiesen efectuado en contravención

de las diposiciones legales. Sin embargo, es lógico pensar que 

sí la notificación no se practicó conforme a lo dipuesto por -

los artículos 134 a 140 del propio código Fiscal, el particu-

lar, afectado se encontraba legalmente legitimado para ejerci

tar o promover el recurso de nulidad, con el objeto de que se

decretase la nulidad de la diligencia notificatoria. 

Dentro de este contexto, encontramos que como cualquier -

medio de defensa legal, el recurso de nulidad de notificacio-

nes, producía consecuencias jurídicas inmediatas y mediatas, -

tal como establecía el articulo 129 en sus primeros tres párr~ 

fas, mismos que a continuación transcribimos. 

ART. 129.- La interposición del recurso de nulidad -

de notificaciones suspenderá los plazos para el eje~ 

cicio tanto de las facultades de las autoridades f i~ 

cales, como de los derechos de los particulares, ha~ 

ta en tanto se resuelva el recurso. 

La declaratoria de nulidad de la notificación, -

traerá como consecuencia la nulidad de las actuacio

nes hechas con base en la notificación anulada y que 

tengan relación con ella. 
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En tanto se resuelve es~e recurso, quedará .en suspe~: 

so el tirmino legal para impugnar la resolució~ ~e -

fondo. 

Cuando ya se haya iniciado juicio contenc1osa •••. 

Del contenido del texto transcrito, podemos observar ·gue, 

hasta el Código Fiscal de la Federación de 1987, las ~onsecue~ 

cias jurídicas que se derivaban por la sola interposición del

recurso de nulidad de ~otificaciones, erán de gran trascenden

cia e importancia, ya gue suspendía no 5Ólo los plazos para el 

ejercicio de las facultades de las autoridades fiscales, sino

gue, también suspendía los plazos para el ejercicio de los de

rechos de los particulares, además de que dejaba en suspenso

el término legal para combatir la resolución de fondo, hasta -

en tanto no se resolvierá el recurso; consecuencias jurídicas

que, indudablemente, permitían, a los administrados, tener to

do el tiempo necesario para analizar a fondo el negocio princi 

pal, pero lo ~ue es más, en forma inmediata, le permitía recu

rrir la notificación ~on la solvencia necesaria. 

Respecto al tema en comento, también erá aplicable lo di~ 

puesto ~or el artículo 120, mismo que señalaba: 

ART. 120.- La interposición del recurso 1e revoca--

ción será optativa para el interesado antes de acu-

dir al Tribunal Fiscal de la Federación, los demás -

recursos administrativos deberSn agotarse previamen

te a la promoción del juicio 3nte dicho Tribunal. 

Cuando un recurso se interponga ••...•...•.••...•. 

Nuestra posición que 30stenemos, en el sentido d~.que, el· 

con ten ido del art ic...ilo transcrito obedece a que, dJc!:tO _pre_~~p':"'_ 

to, señalaba que sólo el recurso :le =e~·ocación .•'?~g- d~~--:º6~-~-~,~-~e~ 
optativo :.:iara el cont.ribuyente, por lo :1ue, co:no consecuencia, 
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16gica, antes de ~cudir ante el Tribunal Fiscal a im~ugnar una 

notificación, erá requisito indispensable que previamente se -

hubiese ?=o~ovido el recurso de nulidad ·Je notificaciones. Sin 

embargo, no debe~os de olvidar que en caso de ~ue ya se hubie

se interpuesto el juicio 1e nulidad, luego entonces, la impug

naci~n ~e la notificaci6n se tenia que alegar en la Ampliaci6n 

de la Demanda, correspon1iente. 

Aunado a lo ~nterior, el recurso de ~ulidad de notifica-

cienes,. al ser interpuesto, debia sujetarse a las reglas gene

rales, aplicables a cualquier recurso 3dministrativo, destacin 

do entre otros los artículos 121, 122 y 123, los cuales esta-

blecían ¡ establecen la forma y términos en que debe ?resenta~ 

se al recurso administrativo, de que se trate, los cuales en -

raz6n de gue actualmente siguen vigente~, nos remitimos ~ los 

mismos. Asi tambi&n, cabe mencionar que tanto el Código de 87, 

como el actual, señalan en sus articulas 130 a 133, tanto las

pruebas que pueden ofrecerse, como la forma y términos en que

dcbe resolverse el recurso, mismos a los que nos remitimos. 

Para concluir, el punto que nos ocupa. nos permitimos ci

tar lo que al respecto manifiesta llerrera Cuervo: 

''La experiencia ha v~nido a demostrar que el recurso

de revocación ya examinado, junto con el de Nulidad

de Notificaciones, al estudio del cual nos avocare-

mas en este capítulo, son los medios de defensa admJ. 

nistrativos más frecuentemente utilizados pcr los -

particulares en 1nat~rLa íi~cal. Esta circunstancia -

obedece a varios f:1=~0rcs, el prLmcro de los cuales

lo constituye la cantida~ d~ s11cosos conjugados en -

tal forma en el desarrollo cotidiano de las labores

hacendarias que hocen pro~icias, en todos los senti

dos, las condiciones necesarias ?ara la procedencia

de estos medios de impugnación. Deben tambiin influir 

en ello la adecuada cstructur3ción de ambos recursos, 
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por cuyo motivo, los bienes jurídicos tutelados, en

uno y otro caso resultan claros: y que los efectos -

suceptibles de producirse, muy importantes por cier

to, también se han precisado con nitidez. De esta -

suerte, existiéndo una relación lógica je causa a -

efecto, tanto teórica como prictica, en las disposi

ciones del código, reguladoras 1e ambas defensas, -

los particulares encuentran en las ~ismas un medio -

idonéo, efectivo para la protección je sus intereses 

por lo que usan a menudo, como ya se dijo, las dos -

vías.'' (31) 

En mérito de lo anterior, se deduce la importancia y tras 

cendencia que hasta 1987 guardaba el recurso de nulidad de no

tificaciones, así como la enorme importancia que tienen en la

actualidad tanto el recurso de revocación, como el de oposi--

ción al procedimiento administrativo de ejecución, ya que comt 

lo sabemos, a partir de 1988, la impugnación de una notifica-· 

ción jebe hacerse valer mediante el medio je defensa principa 

como lo son los recursos citados o bien el juicio contencioso 

Por otra parte, nos sigue diciendo, el autor citado: 

''Ya en el caso concreto de la nulidad de notificacio

nes, el fallo favorable del recurso acarrea consigo

no sólo la nulidad de esa diligencia, sino también -

la de las actuaciones posteriores relacionadas con -

ella. Esta ha sido la causa de que en más de una oc~ 

sión, el recurso se interponga como una medida jcse~ 

perada jel causante. sobre todo cuando a consecuen-

ci3 de su resolución a favor, la caducidad o pres--

cripción hechas valer, resulten de ese modo ooeraa~s. 

(31) HERRERA CUERVC, Opus cit., PF• 171 y 172. 
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Ya en el apartado 2 del apéndice del capítulo III -

nos referimos a la situación presentada con frecuen

cia en la práctica, en el sentido de que es sólo en

los Últimos días antes de tener lugar la caducidad,

cuando las oficinas ejecutoras quedan en condicio--

nes de hacer la notificación del crédito determinado 

por las dependencias competentes en el ejercicio de

sus facultades. Si se interpusiera inconformidad en

centra de esta notificación y, a su tiempo, se decl!!_ 

ra procedente, deberá efectuarse de nuevo la dilige.!!. 

cía. Esto, sin lugar a dudas, sólo se podría hacer -

cuando ya la caducidad definitivamente hubiere acon

tecido.'' 

Este Gltim~ apunte, no •!S de gran utilidad, ya que nos -

permite tener un Tiejor panaroma en relación a las consecuen--

cias jurídicas que producía la interposición y resolución del

recurso de nulidad de notificaciones. En efecto, como acertad~ 

mente lo manifiesta el autor citado, mediante la tramitación y 

resolución de ese medio de defensa, los administrados tenían -

la posibilidad no sólo je anular la notificación ilegal y de -

las subsecuentes 1otificaciones, sino gue además tenían la po

sibilidad de que en caso de que se estuviese haciéndo valer la 

caducidad o la prescripción, estas operarán a su favor en caso 

de que se decl3rase nugatoria la notificación recurrida. 

5.- REFORMAS Y ADICIONES VIGENTES A PARTIR DEL 15 DE ENERO DE-

1988. 

Uno de los aspectos fundamentales de todo aquel estado -

que se considere moderno es, sin lugar a dudas, el equilibrio

que guarden entre sí sus estructuras; así como el otorgamiento 

de un minimo de derechos y prerrogativ3s que garanticen a los

gobernados la eficaz administración de la justicia y el estri~ 

to respeto a sus bienes y su patrimonio. Es decir, todo estado 

de derecho, para de:inirsc como tal, debe, necesariamente, ma~ 
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tener vigentes sus normas juridicas, adecuindolas a la reali-

dad social del momento, con la finalidad de proporcionar a los 

particulares una mejor impartición de justicia, así como una -

mejor distribución de la riqueza. Transformaciones que deben -· 

realizarce con la oportunidad necesaria, para que cumplan con

los fines que se proponen. 

Bajo tales premisas, creemos que actuan nuestros legisla

dores, al llevar a cabo de manera sistematizada, anualmente -

una serie de reformas y adiciones a las diferentes leyes fisc~ 

les, conocida comunmente como ''Miscelanea Fiscal''; sin embar-

go y, dada la naturaleza falible y perfectible de quienes tie

nen a su cargo, tal tarea, vale decir que, no siempre se cum-

plen los objetivos o propósitos que se persiguen al llevarse a 

cabo las modificaciones o adiciones, creándo, en cambio, una -

serie de confusiones e incertidumbres en torno a las obligaci~ 

nes y derechos que tienen los administrados; situación que se

debe, con tristeza lo reconocemos, al poco talento y falta de

madurez de nuestros representantes en las Camaras. 

En este orden de ideas y específicamente, en el rubro re

ferente a la Impugnación de las Notificaciones, a partir del -

15 de enero de 1988, entraron una serie de reformas y adicio-

nes, tendientes a simplificar los medios de defensa legal con

que cuenta el particular, para recurrir los actos administratl 

vos emitidos por las autoridades fiscales, cuando, en su con-

cepto, le paren algun perjuicio. Mismas de las cuales a conti

nuación nos ocuparemos. 

Dentro de este contexto, encontramos en primer término -

que a partir del 15 de enero de 1988, los artículos 116 y 119-

se vieron afectados con las reformas que entraron en vigor; el 

artículo 116 al derogarse su fracción III, la cual regulaba el 

recurso de Nulidad de Notificaciones, por lo que al derogarse

dicha fracción, la impugnación de las notificaciones deja de -

tramitarse como recurso. Asimismo se deroga el artículo 119, -

como una consecuencia lógica de la antArior modificación, ya -
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que en este último precepto se señalaban los requisitos de pr2 

cedibilidad que debían cubrirse para.ejercitar el recurso de -

nulidad de notificaciones. 

Otros dos articulas que sufrieron modificaciones, con mo

tivo de las reformas aludidas, lo son el· 120 y 129, con la fi

nalidad de adecuarlos a la realidad jurídica. En efecto, hasta 

1987, el artículo 120 establecía el principio de definitividad 

respecto de los recursos de oposición al procedimiento admini~ 

trativo de ejecución y el de nulidad de notificaciones; sin e~ 

bargo, dicho precepto, actualmente establece: 

ART. 120.- La interposición del recurso de revocación 

será optativa para el interesado antes de acudir al -

Tribunal Fiscal de la Federación. El de oposición al

procedimiento administrativo de ejecución deberá ago

tarse previamente a la promoción del juicio ante di-

cho Tribunal. 

Indudablemente, el contenido del texto anterior, es impoE 

tante para nuestro estudio, ya que no debemos olvidar que, ac

tualmente la impugnación a una notificación, debe hacerse por

conducto del medio de defensa principal, como lo pueden ser -

los recursos administrativos o bien el juicio de nulidad; tex

to que nos señala con claridad y precisión que si el medio de

defensa principal es el recurso de revocación, el interesado -

está facultado para hacerlo valer o bien a acudir ñirectamente 

a promover el juicio contencioso, hipótesis que no se da, en -

tratándose del recurso de oposición al procedimiento adminis-

trativo de ejecución. Ahora bien, por lo gue hace a las modifi_ 

caciones que sufrió el artículo 129, sólo haremos mención de -

ello, en virtud de que serán motivo especial de estudio. 

Además de las anteriores modificaciones, en el Código Fi~ 

cal de la Federación 1988, se adicionó el artículo 209 BIS, el 

cual junto con el a~ticulo 129, actualmc~te establecen los téE 
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minos y condiciones que deben observñrse para promover la im-

pugnación de una notificación. Igualmente, nuestro Código Fis

cal de la Federación, a sufrido una serie de modificaciones y

reformas que guardan intima relación con el tema central de -

nuestro trabajo de tesis, razones por las que en su oportuni-

dad los analizaremos. 

Respecto a las reformas que entraron en vigor a partir de 

enero de 1988, el Licenciado Sergio Francisco de la Garza, se

ñala que: 

"Hasta la reforma de diciembre de 1987, las noti

ficaciones ilegalmente hechas, se debian impugnar -

por medio del Recurso Administrativo de Nulidad de -

Notificaciones contenido en el articulo 129 del Cód_i 

go Fiscal de la Federación. 

La reforma de 1987 esti motivada, segGn lo expone 

la iniciativa de decreto correspondiente por que el

sistema actual de defensas en materia fiscal permite 

que las controversias sigan un proceso diferente, d~ 

terminado en =ada caso por el acto administrativo -

que se combate, sea éste el de la liquidación del -

crédito fiscal, el de su ejecución ~ el de su notif.i 

cación. 

Esta circunstancia ~rigina ~ue la resolución def i 

nitiva que se dicta, en el proceso ~n que se impugnó 

la notificación del crédito, permita la apertura de

una nueva controversia en la fase siguiente .:le dete.E. 

minación de dicho ~rédito y así sucesivamente, con -

lo que se prolongan las controversias y se dificulta 

notablemente la con3ecución de los postulados consti 

tucionales de justicia pronta y completa. 

Par3 supriroir el ciclo ?rocesal se propone fucio-
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nar la impugnación de dichas n~tificaciones al medio 

.de defensa principal que pu~de ser el. recurso admi-

nistrativo contra la resolución que determine o eje

cute un crédito fiscal, o inclusive, el juicio ante

el Tribunal Fiscal de la Federación. 

Esta medida plantea una solución moderna y razon~ 

ble que permite que u~a instancia de impugnación se

encause en la secuela general del proceso y facili

te a los particulares la interposición de la defen-

sa, simplificando la substanciación correspondiente

y acortado el tiempo para que se resuelva.'' (32) 

Para finalizar, el punto ~ue nos ocupa, cabe destacar que 

indudablemente es importante que la estructura jurídica, así -

como sus ordenamientos legales no sólo se encuentren vigentes

desde el punto de vista formal, sino que adem5s es necesario -

que se adecu:;:n a la realidad política, económica, social y cu.!_ 

tural. Por tal motivo, creemos ·~ue toda reforma o modificación 

a la ley que se sustente en tales principios debe ser plausi-

ble; at1ora bien, por lo que t1ace a las reformas comentadas, -

creemos que estas no son riel todo alagadoras, pues no podemos

aceptar el hecho de que, en cierta manera, se le reduzcan las

posibilidades de defensa a los particulares. 

En efecto, si bien es cierto gue presumiblemente con las

reformas im~lementadas a partir de 1988 se pretende dar vigen

cia al principio constitucional de justicia pronta y expedita

no menos cierto resulta que con ello se le reducen los medios

de defensa al administrado, toda vez que ya no contará a su (~ 

ver con un recurso administrativo que el Código Fiscal de la -

Federación le otorgaba hasta 1987, resultando con ello un gra

ve riesgo para los particulares que redundará en detrimento, -

en 1~ --·.·~~¡~ Ao las veces de su oatrtimonio. Situación por la 

(32) DE ~M ~~RZA, o;us =i~ .. 2 ~GJ. 
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6.- SU REGULACION ACTUAL EN EL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

Segun se desprende del texto, actual, de los artículos --

129 y 209 BIS del Código Fiscal de la federación, así como ~e

las reformas y adiciones, ~ntes mencionadas, ~ pn:ti~ ~e ~}ES· 

la impugnación de notificaciones, deja de ser un recurso admi

nistrativo, propiamente dicho, para convertirse en un medio de 

defensa legal fusionado o adherido a un medio de defensa prin

cipal que puede ser algun recurso administrativo o inclusive -

el juicio contencioso. 

En efecto, el artículo 129, establece que: 

ART. 129.- Cuando se alegue que un acto administrati

vo no fue notificado o que lo fue ilegalmente, siem-

pre que se trate de los recurribles conforme a los -

artículos 117 y 118, se estará a las reglas siguien-

tes: 

I. Si el particular afirma conocer el acto admini~ 

trativo, la impugnación contra la notificación se ha

rá valer mediante la interposición del recurso admi-

nistrativo que proceda contra dicho acto, en el gue -

manifestará la fecha en que lo conoció. 

I~. Si el particular niega conocer el acto, mani-

festará tal desconocimiento interponiendo el rccurso

administrat i vo ante la autoridad fiscal competente p~ 

ra notificar dicho acto .•••..•..•..•••.•.•••..••••.•. 

Por su parte, el articulo 209 BIS, manifiesta lo gue: 
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ART. 209 BIS.- Cuando se alegue gue el acto adminis-

trativo no fue notificado o que lo fue ilegalmente, -

siempre que se trate de los impugnables en el ~uicio

con'terycioso administrativo, se estará a las reglas s.!. 

guie-ntes: 

-I. Si el demandante afirma conocer el aéto admini~ 

t·rativo, la impugnación contra la no-tificación -se .ha-· 

rá 'valer en la demanda, en la qu~ _ ma,nif~s-tará: .laoo.~e'.""

cha en que lo conoció . 

................................. -...... ·.··.· .. · ...... . 
II. Si el actor manifiesta que no Conoce el acto -

que pretende impugnar, asi lo expresar& en su·-demanda, 

señalando la autoridad a quien atribuye el acto, su -

notificación o su ejecución •......••••••••••••••..••• 

En mérito de lo anterior, se colige que, actualmente, pa

ra que pueda intentarse la nulidad de una notificación que se

alega es inexistente o bien que se realizó en contranvención a 

las disposiciones legalQs, es menester que el acto materia de 

la diligencia sea recurrible, ya sea por medio del recurso de 

revocación, del de oposición al procedimiento de ejecución ó -

bien que pueda impugnarse a t~avés del juicio contencioso. 

En otras palabras, al fusionarse la impugnación de las n~ 

tificaciones, al medio de defensa principal, es decir, al me-

dio de defensa mediante el cual se puede combatir la resolu--

ción de fondo, se hace exigible g11c el acto gue se alega no se 

notificó o que fue notifj.cado ilegalr~~nte, sea de los que pue

den impugnarse a través de alguno de los recursos administratl_ 

vos que establece el Código o bic11 media~tc el juicio conten-

cioso administrativo. Ello sin olvidarnos que, en trat~ndose -

de actos regulados por otras leyes federales, la impugnación -
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de la notificación efectuada por autoridades fisc~les -se hará

mediante el recurso administrativo que,. eri __ su .~·aso_,_: e,stablez-

can dichas leyes y de acuerdo con lo previsto-por el artículo-

129 del propio Código Fiscal de la Federación.· 

Ahora bien, para normar, mejor, nuestro criterio y con la 

idea fundamental de poder determinar cuando procede la impugn~ 

nación de una notificación, a continuación, transcribiremo3 

los artículos 117 y 118 del Código Fiscal de la Federación, -

así como el 23 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la F~ 

deración, en virtud de ser dichos preceptos los que establecen 

las causales de procedencia, tanto de los recursos administra

tivos de revocación y de oposición· al procedimiento adw.inistr~ 

tivo de ejecución, como del juicio contencioso administrativo. 

ART. 117.- El recurso de revocación procederá contra

las resoluciones definitivas que: 

I. Determinen contribuciones o accesorios. 

II. Nieguen la devolución de cantidades que proce

dan conforme a la Ley. 

III. Siendo diversas de las anteriores, dicten las 

autoridades aduaneras. 

ART. 118.- El recurso de oposición al procedimiento -

administrativo de ejecución procederá contra los ac-

tos que: 

I. Exijan el pago de créditos fiscales, cuando se

alegue que éstos se han extinguido o que su monto real 

es inferior al exigido, siempre que el cobro en exce

so sea imputable a la oficina ejecutora o se refiera

ª recargos, gastos de ejecución o a la indemnización

ª que se refiere el artículo 21 de este Código. 
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II. Se dict.en en···e~.'. pr~~.edim:!.en-to admúüs.tra t1vo. de 

ejecución, ~ua'~do ,,~~e ~)~~g~-~ q_~,_~ -~~.-~~e_ no ~~~---h~.''.~jµs~~do 
a la Le~. ::,:;·.-:--· ,_: ~ .0• 1_,- .·-(:.~· ,__:>:; 

:·.~,:-··::·' ~-<- .. --~··: '• , ,.·. ,~:j~;;~. ·.· . -- -
I II •· .. ·-,Af~6·~-é~!~~l~~t~t~~ª~:-~i_~fll·~-ié:ii(;b~=:d-~;)j;;;iiJe·~¿;·~,f~· en --

los casó~_ ~-r~~{~::~~-~ ;:~·ef:i~r·e·'.~-~~-;i;:--~rtr·~'~l~~?:_:i:ú3 ·: ci~'._~:~5 te·_ có-

IV. Determinen el valor de.los bienes embargados a

que se .refiere el artículo 175 de este Código. 

ART. 23.- Las Salas Regionales conocerán de los jui--

cios que se inicien contra las resoluciones definiti-

vas que se indican a continuación: 

I. Las dictadas por autoridades fiscales federales

y organismos fiscales autónomos, en que se determine -

la existencia de una obligación fiscal, se fije en ca~ 

tidad líquida a se den las bases para su liquidación. 

II. Las que nieguen la devolución de un ingreso, de 

los regulados por el Código Fiscal de la Federación, -

indebidamente percibido por el Estado. 

III. Las que impongan multas por infracción a las -

normas administrativas federales. 

IV. Las que causen un agravio en materia fiscal pi~ 

tinto al que se refieren las fracciones anteriores. 

v. Las que nieguen o reduzcan las pensiones y demás 

prestaciones sociales que conceden las leyes en favor

de los miembros del Ejército, de la Fuerza Aérea y de

la Armada Nacional o de sus familiares o derechohabie~ 

tes con cargo a la Dirección de Pensiones Militares o

al Erario Federal, así como las que establezcan oblig~ 
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cienes a cargo de las mismas personas, de acuerdo con

las leyes que otorgan dichas prestaciones. 

cuando el interesado afirme para fundar su demanda, 

que le corresponde un mayor número de años de servicio 

que los reconocidos por la autoridad respectiva, que -

debió ser retirado con grado superior al que consigne

la resolución impugnada, o que su situación militar -

sea diversa a la que le fue reconocida por la Secreta

ría de la Defensa Nacional o de Marina, según sea el -

caso: o cuando se versen cuestiones de jerarquías, an

tigüedad en el grado o tiempo de servicios militares,

las sentencias del Tribunal Fiscal sólo tendrán efec-

tos en cuanto a la determinación de la cuantía de la -

prestación pecuniaria que a los propios militares co-

rresponda, o a las bases para su depuración. 

VI.- Las que se dicten en materia de pensiones ci-

viles, sea con cargo al Erario Federal o al Instituto

de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores

del Estado. 

VII.- Las que se dicten sobre interpretación y cum

plimiento de contratos de obras públicas celebrados -

por las dependencias de la Administración Pública Fed~ 

ral Centralizada. 

VIII.- Las que constituyen créditos por responsabi

lidades contra servidores públicos de la Federación, -

del Departamento del Distrito Federal, o de los Orga-

nismos Públicos descentralizados Federales o del pro-

pio Departamento del Distrito Federal, así como en co~ 

tra de los particulares involucrados en dichas respon

sabilidades. 

IX.- Las que requieren el pago de garantías de obli 

gaciones fiscales a cargo de terceros y, 
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X. Las señaladas en las demás l~yes Como competen

cia del Tribunal. 

Dentro de este contexto podemos concluir, que en la actu~ 

lidad la impugnación de las notificaciones, puede hacer valer

por medio de algun recurso administrativo o bien del juicio de 

nulidad; en tales circunstancias, su regulación la encontramos, 

en la fase oficiosa, directamente en el articulo 129 del Códi

go Fiscal e indirectamente en las demás disposiciones conteni

das a lo largo del Capitulo t del Titulo V, del mismo Ordena-

miento Legal, antes citado. Por lo que hace a la fase conten-

ciosa administrativa, su regulación la encontramos en el arti

culo 209 BIS del Código Fiscal, guardando una estrecha rela--

ción con las disposiciones contenidas en el Título VI del pro

pio Código, asi como de los articulas 15, ~l, 22, 23 y 24 de -

la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, tal como 

lo prodremos constatar posteriormente. 

7. - PLAZO QUE OTORGA LA LEY PARA IN'rERPONER Lll IMPUGNACION. 

Como regla general y conforme a lo preceptuado por los 

artículos 121 y 207 del Código Fiscal de la Federación, la pr2 

moción o escrito al través del cual se interponga el recurso -

de revocación, el de oposición al procedimiento administrativo 

de ejecución o en su defecto el juicio contencioso, debe pre-

sentarse ante la autoridad que emitió o ejecutó el acto o bien 

ante la Sala Regional en cuya circunscripción radique la auto

ridad que emitió la resolución que se impugna o que se alega -

no se notificó o que se notificó ilegalmente, dentro de los -

cuarenta y cinco días siguientes al en que surta sus efectos -

la notificación. 

En relación a lo anterior, no debemos olvidar que tanto -

el artículo 129 como el 209 BlS, señalan dos hipótesis normatl 

vas, respecto de las razones por las que el administrado puede 

acudir a promover la impugnación de una notificación. La prim~ 
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ra surge cuando el administrado, al prOffiover la impugnación, -

manifiesta conocer el acto administ'rativo, a·- pesar ·de que no :se 

le notificó o se le notificó en forma _irregular; en tanto gue

la segunda se da cuando el interesado -impugna la notificación, 

manifestando que desconoce el acto administrativo. 

Respecto a lo manifestado, vale decir que, en dichas circuns-

tancias, el término o plazo para hacer valer la impugnación, -

no =ambia, sigue siendo de 45 días; más sin embargo, aquí lo -

que cambia, lógicamente, es el momento en que empieza a correr 

el plazo, antes citado, ya que sí se verificó la notificación, 

aunque de manera irregular, el computo iniciará a partir del -

ara siguiente al en que dicha diligencia surta sus efectos; p~ 

ro si el particular manifiesta que no se le notificó el acto,

y lo demuestra oportunamente, luego entonces, pensamos que el

término debe correr a partir del día siguiente a aquél en que

manif ieste que conoció el acto~ 

Por lo que hace, a la hipótesis, en la que el particular

niega conocer el acto administrativo, resulta 16gico pensar -

que la interposición del medio de defensa, correspondiente, d~ 

be ejercitarse lo más pronto posible, haciéndose notar que la

impugnac1on, propiamente dicha, de la notificación se i1ará va

ler mediante la ampliación del recurso o bien de la demanda, -

según sea el caso; en este orden de ideas, el plazo para hacer 

valer dicha impugnación, empieza a computarse a partir del día 

siguiente al en que la autoridad le haya dado a conocer el ac

to y su notificación, si se trata de recurso administrativo, -

pero si se trata de juicio contencioso, el término iniciará a

partir del día siguiente al en que surta sus efectos la notifi 

cación del acuerdo que admita la contestación de la demanda, -

conforme lo preveen la fracción II del artículo 129 y 210 del

Código Fiscal de la Federación. 

Para concluir, el punto en comento, es importante mencio

nar que, tanto el articulo 121 como el 207, del Ordenamiento -
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Legal antes citado, señalan ::iue en caso de defunciórí del fnt~ 

resado, el plazo a que hicimos referencia, se p'odrá su~pende.r

hasta por un lapso 1e un año, sí es que antes no ha sido acep

tado el--cargo de albacea de la sucesión. 

8.- REQ~ISITOS DE FONDO Y FORMA PARA SU INTERPOSICION. 

Ya, con antelación, mencionamos que como una medida ten-

diente a simplificar los trámites, para la impartición de la -

justicia administrativa, a partir del día 15 de enero de 1988, 

la Nulidad de Notificaciones, dejó de tramitarse por medio del 

Recurso de Nulidad de Notificaciones, al ser derogada la frac

ción III ·ael artículo 116 y, como consecuencia de ello, actual 

mente dicha impugnación debe hacerse valer conjuntamente con -

el medio de defensa principal, llámese recurso de revocación,

de oposición al procedimiento administrativo de ejecución o en 

su defecto juicio contencioso administrativo, según proceda. 

Ahora bien , a efecto de ser acordes, con dicha medida -

procesal, se implementaron una serie de formalidades y requisl 

tos que deben de cubrirse al hacerse valer la impugnación. Por 

tal situación, a continuación haremos una breve exposición de

las mismas; dividiéndo nuestro estudio en dos fases. La prime

ra la dedicaremos al estudio de la fase oficiosa y la segunda

ª la fase contenciosa. En otras palabras, en primer término e~ 

tudiaremos los términos y condiciones que deben de observarse

al intentarse la impugnación medlante algun recurso administr~ 

tivo y posteriormente haremos el mismo análisis, pero al tenor 

del juicio de nulidad. 

A) ESCRITO INICIAL.- una vez que el particular ha elegido 

cuál es el medio principal de defensa, para impugnar la resol~ 

ción de fondo, así como para impugnar la notificación, según -

sea el caso, deberá de interponerlo dentro del término de 45 -

días, contados a partir del día siguiente al en que surta sus

efectos la notificación, por escrito, ante la autoridad que -

emitió o ejecutó el acto, o bien ante la autoridad que tiene a 
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su cargo la notificación del mismo o en su defecto, ante la S~ 

la Regional de la circunscripción territorial radique la auto

ridad que emitió el acto. Cabe hacer notar que si para la pre

sentación del recurso, la autoridad competente, establece alg~ 

na forma especifica para ello o bien algun fúrmato, el ad~ini~ 

trado deberá de presentar la impugnación a través de dichos -

forma tos. 

Ahora bien, para exponer, con mayor claridad y precision, 

nuestro tema, dentro~de la fase oficiosa, debemos~de t~oet~en~ 

cuanta lo que al respecto señala el artículo 129 del Código -

Fiscal de la Federación, razón por la cual a continuación cit~ 

remos algunos de sus párrafos que son aplicables al caso que -

nos ocupa. 

ART. 129.- Cuando se alegue que un acto administrativo 

no fue notificado o que lo fue ilegalmente, siempre -

que se trate de los recurribles conforme a los artícu

los 117 y 118, se estará a las reglas siguientes: 

Conforme al texto transcrito, podemos colegir que el pri

mer requisito de procedibilidad que se exige para la procede~ 

cia de la impugnación de una notificación, es que el acto admi 

nistrativo que se alega no se notificó o que lo fue ilegalmen

te, pueda ser impugnado a través del recurso de revocación o -

del de oposición al procedimiento administrativo de ejecución, 

por tanto, si la impugnación se hará valer por medio de algun

recurso administrativo, es lógico pensar que, las formalidades 

que deben de observarse serán las disposiciones aplicables al

recurso específico de que se trate, así como a las reglas gen~ 

rales aplicables a cualquier recurso. 

Por tanto, si el acto administrativo, materia de la noti

ficación, puede recurrirse mediante el recurso de revocación,

el administrado tiene la posibilidad de promover la impugna

ción, mediante el citado recurso o bien acudir directamente al 
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Tribunal Fiscal, ya que conforme a lo dispuesto por los artic~ 

los 120 y 125 del Código Fiscal, el recurso de revocación es -

de carácter optativo. Sin embargo, si la vía para impugnar el

acto, es el recurso de oposición al procedimiento administrat.!_ 

vo de ejcución, respecto de este operá el principio de defini

tividad, es decir, debe agotarse o ejercitarse dicho recurso,

antes de que el particular promueva juicio contencioso, so pe

na de que se declare la improcendencia del juicio, con las CO,!!. 

secuencias negativas que ello representa. 

Consecuentemente, el escrito por medio del cual se inter

ponga el recurso administrativo, debe de cubrir los requisitos 

que al efecto señala el artículo 122 del rpopio Código, mismo

que a la letra dice: 

ART. 122.- El escrito de interposición del recurso 1ebe

rá satisfacer los requisitos del artículo 18 de este Có

digo y señalar además: 

I. El acto que se impugna. 

II. Los agravios que le cause el acto impugnado. 

III. Las pruebas y los hechos controvertidos de que 

se trate. 

Cuando no se haga alguno de los señalamientos de -

las fracciones 1 y 11 de este artículo, la autoridad -

fiscal desechará por improcedente el recurso interpue~ 

to. Si se omiten los de la fracción III, se tendrá por 

no ofrecidas las pruebas. 

Cuando no se gestione en nombre propio, la represe~ 

tación de los interesados deberá recaer en licenciado

en derecho. No será aplicable lo dispuesto en este pá

rrafo si la gestión se realiza en nombre de una persa-
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na moral en los términos de la ley que la regula y CO,!l 

forme a sus estatutos, sin perjuicio de lo que dispon

ga la legislación de profesiones. 

Del contenido del precepto transcri~o, podemos hacer una serie 

de reflexiones que por su relación con el tema, son de suyo i~ 

portantes. En efecto, dicho precepto nos dice en primer térmi

no que el escrito mediante el cual se interponga el recurso a~ 

ministrativo, correspondiente, debe reunir los requisitos que

establece el artículo 18 del propio Código, mismo que a conti

nuación transcribimos. 

ART. 18.- Toda promoción que se presente ante las aut2 

ridades fiscales, deberá estar firmada por el interes~ 

do o por quien esti legalmente autorizado para ello, a 

menos que el promovente no sepa o no pueda firmar, ca

so en el cual imprimirá su huella digital. 

Las promociones deberán presentarse en las forTias -

que al efecto apruebe la Secretaria de Hacienda y Cré

dito Público, en el número de ejemplares que eztablez

ca la forma oficial y acompañar los anexos que en su -

caso ésta requiera. Cuando no existan formas aprobadas, 

el documento que se formule deberá presentarse en el -

número de ejemplares que señalen las autoridades fisc~ 

les y tener por lo menos los siguientes requisitos: 

I. Constar por escrito. 

II. El nombre, la denominación o razón social y el

domicilio fiscal manifestado al registro federal de -

contribuyentes, para el efecto de fijar la competencia 

de la autoridad, y la clave que le correspondió en di

cho registro. 

III. Señalar la autoridad a la que se dirige y el -

propósito de la promoción. 
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IV. En su caso, el domicilio para oír y recibir n~ 

tificaciones y el nombre de la persona autorizada pa

r~cibirlas. 

Cuando no se cumplan los requisitos a que se refi~ 

re est~ artículo, las autoridades fiscales requerir~n 

al promovente a fin de que en un plazo de 10 días 

cumpla con el requisito omitido. En caso de no subsa

narse la omisión en dicho plazo, la promoción se ten

drá por no presentada, si la omisión consiste en no -

haber usado la forma oficial aprobada, las autorida-

des fiscales deberán acompañar al requerimiento la -

forma respectiva en el número de ejemplares que sea -

necesario. 

Como resultado de las manifestaciones vertidas con ante-

rioridad, podemos concluir, afirmando guc el escrito mediante

el cual se haga valer algGn recurso administrativo debe estar

debidamente signado por el interesado o por persona legalmente 

autorizada para ese fin, excepto cuando no sepa o no pueda fiE, 

mar, caso en el cual imprimiri su huella digital. Igualmente -

dicha promoci6n debe presentarse a través de las formas que al 

efecto apruebe la secreatria de l!~cienda y Cr6dito Público, en 

el número de ejemplares necesarios, debiéndose exhibir las an~ 

xos que dicha forma requiera. Sin cmbarqo, en caso de gue no -

exista alguna forma especifica, el interesado al interponer el 

recurso administrativo, deberá presentarlo en el número de e-

jemplares que las propias leyes señalen; debiéndo constar por

escrito; adem~s de contener el nombre, la denomi11aci6n o razón 

social y el domicilio Ciscal manifestado al Registro Federal -

de Contribuyentes, así como la clave que le correspondió en -

dicho registro, igualmente debe señalar cual es el proposito -

de la promoción y la autoridad a quien se jirige; y en su ca-

so, el domicilio para oir y recibir notificaciones y el nombre 

de la persona autorizada para recibirlas. 
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Respecto de los requisitos anotados, ei.-artículo 15 est~ 

bledce que en caso de que él particular omita alguno de ellos, 

deberá reguerirsele para que en un plazo de 10 días subsane la 

irregularidad, so pena de tenerse por no presentada la promo-

ción. Haciéndose notar que si la omisión consiste en el hechc

de que no se utilizó la forma oficial aprobada, con el requeri 

miento se deberá adjuntar la forma respectiva con el número ~e 

ejemplares necesarios. En cuanto a las consecuencias que se d~ 

rivan en el supuesto de que el particular no subsane la omi--

ción en el plazo gue se le concede, creemos que el legislador

se excede en la sanción que impone, sobre todo por lo que se -

refiere al incumplimiento del requisito contenido en la frac-

ción IV del precepto citado, ya que su omisión no es motivo -

suficiente para que se tenga por ni presentada la promoción o

el recurso, toda vez que en dicha fracción se contiene una noE 

ma de carácter permisivo, más no de carácter obligatorio, es -

decir, dicha fracción instituye a favor del particular un der~ 

cho de carácter optativo, pues le da la posibilidad de señalar 

un domicilio, diferente al fiscal para oír y recibir notifica

ciones, pero el hecho de que el particular no haga uso de tal

derecho, no debe ser motivo para desecharse o tenerse por no -

presentada la promoción. 

Por otra parte es de suyo importante que se cumpla con -

los requisitos anotados, ya que con ello no sólo se tiene una

mejor identificación de las partes, sino que además ello perml 

te fijar la competencia de la autoridad y saber a ciencia cieE 

ta cual es el fin de la promoción. Además, cabe hacer notar -

que conforme lo dispone la fracción IV del artículo 79 del pr~ 

pío Código Fiscal la omisión de la clave correspondiente del -

Registro Federal de Contribuyentes, constituye una infracción. 

Por lo que hace a la posibilidad de señalar domicilio para oír 

y recibir notificaciones, si bien es cierto que ello no debe -

de constituir una obligación, no menos cierto es que hacer tal 

señalamiento reviste una enorme importancia, constriñendose -

con ello a las autoridades fiscales a efectuar las diligencias 
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de notificaci6n, precisamente, -en el domicilio que para ese -

fin se señalen, so pena de que, en un momento dado, se decrete 

su nulidad. 

Asi tambiin es igualmente importante que el escrito me--

diante el cual se interponga el recurso, señale el acto mate-

ria de la impugnación, los agravios que este le cause, así co

mo las pruebas y los hechos controvertidos de que se trate. En 

efecto resulta lógico pensar que al interponerse el recurso a~ 

ministrativo correspondiente, se especifique cual es el acto -

que dió motivo a la impugnación, ya sea que se trate de la di

ligencia de notificación o de la resolución de fondo, o de am

bas, según sea el caso. por io que hace a la expresión de los

agravios, este además de ser un requisito indispensable revis

te una gran importancia y trascendencia en el desarrollo de la 

impugnación, toda vez que de ellos depende el éxito o fracaso

de la misma. En efecto, si tenemos presente que los agravios -

no son otra cosa que una serie de manifestaciones y argumentos 

tendientes a demostrar la ilegalidad del acto impugnado o bien 

a destruir los argumentos y fundamentos en que la autoridad -

sustenta el acto impugnado; luego entonces al llevar a cabo su 

formulación debe de hacerse de una manera cuidadosa y con la -

mayor presición y claridad posibles, a efecto de que la autori 

dad juzgadora al llevar a cabo el estudio correspondiente cue~te 

te con los elementos de convicción necesarios que la conduzcan 

a dictar una resolución favorable a los intereses del recurre~ 

te. 

Aunado a lo anterior, la ley, constriñe al particular a -

señalar las pruebas, mediante las cuales pretenda demostrar la 

acción que ejercita asi como a narrar de una manera suscinta y 

clara cuáles son los hechos controvertidos de que se trate. Sl 
tuación esta última que nos parece una medida acertada, ya que 

al señalarse cuales son los hechos controvertidos, con ello se 

permite al juzgador tener una mejor óptica del conflicto de 

que se trate y consecuentemente contará con un mayor número de 

elementos a la hora de dictar su resolución. 
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Ahora bien, como en la mayoría de los casos, la propia 

ley señala las reglas gue deben seguirse en caso de que al in

terponerse el recurso administrativo se omita alguno de los r~ 

quisitos anotados. Así tenemos que, a partir de 1990, cuando -

el recurrente omita señalar los requisitos contenidos en las -

fracciones I y II del artículo 122, la autoridad desechará di

cho recurso por improcedente; en cambio si la omisión consisc~ 

en no señalarse pru:bas, las mismas se tendrán por no ofrecí-

das, ello sin perjuicio de que, en un momento determinado, el

particular pueda ofrecer pruebas supervinientes. 

Respecto de este último punto, cabe destacar que, hasta -

el código de 1989, se establecía, en favor de los administra-

dos, la posibilidad de subsanar las omisiones que cometierá al 

interponer el recurso, al señalar el párrafo segundo: 

llRT. 122 •••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••• 

Cuando no se haga alguno de los señalamientos ant~ 

rieres, la autoridad fiscal requerirá al promovente -

para que en el plazo de cinco días los indique, en Ci!. 

so de incumplimiento, se tendrá por no presentado el

recurso. 

En este orden de ideas y específicamente, por lo que ref

pecta a la impugnación de notificaciónes, el artículo 129, ef

tablece las bases a seguir en sus fracciones I y II, mismas -

que a continuación analizaremos. 

l\RT. 129.- •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

I. Si el particular afirma conocer el acto admini_!!. 

trativo, la impugnación contra la notificación se ha

rá valer mediante la interposición ::lel recurso ad.:ni-

nistrativo que proceda ::entra dicho acto, en ·~l que -

manifestará la fecha en que lo cono=ió. 

En caso de que tambien impugne el acto administra-
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tivo, los agravios.se expresarán en el·citapo recurso, 

conjuntamente con los que se formu~en contra la notifl 

cación. 

Conforme a lo anterior, tenemos que sí el particular mani 
fiesta conocer el acto administrativo, a pesar de que este no

se le notificó o que lo fue ilegalmente, deberá manifestar la

fecha en que lo conoció y promover el recurso 4dministrativo -

que ?roceda en contra del negocio principal, ya sea el de rev2 

cación, el de oposición al procedimiento administrativo de ej~ 

cución, o en su defecto el que establezca la ley que rija el -

acto, pero siempre observandose las reglas contenidas en el -

propio articulo 129. 

Por su parte la fracción II, señala: 

II. Si el particular niega conocer el acto, manife~ 

tará tal desconocimiento interponiendo el recurso ad-

ministrativo ante la autoridad fiscal competente para

notificar dicho acto. La citada autoridad le dará a c2 

nacer el acto junto con la notificación que del mismo 

se hubiere practicado, para lo cual el particular señ~ 

lará en el escrito del propio recurso el domicilio en

que se le debe dar a conocer y el nombre de la person3 

facultada al efecto. Si no hace alguno de los señalami 

entos mencionados, la autoridad citada dará a conocer

el acto y la notificación por estrados. 

El particular tendrá un plazo de cuarenta y cinco -

dias a partir del siguiente al en que la autoridad se

los haya dado a conocer, para ampliar el recurso 3dmi

nistrativo, im~ugnando el acto y su notificación o só

lo la notificación. 

CoTio puede colegirse, del contenido de la fracción trans

crita, si el particular niega conocer el acto, al interponer -

el recurso, debe manifestar tal desconocimiento y consecuente

mente, el recl1rso deberá de prcsenta~!o ante la autoridad que, 



---105---

conforme a la ley, sea competente para realizar la notifica--

ción. 

Ahora bien, segun se desprende del texto de las fraccio-

nes transcritas, el particular al inteponer el recurso admini~ 

trativo o bien al llevar a cabo su ampliación, debe de expre-

sar los agravios correspondientes, ya sea que impugne únicame.!}. 

te la notificación o también la resolución de fondo; aclaránd_2 

se que sí se impugna la notificación y el acto administrativo, 

los agravios deberán de expresarse conjuntamente. 

Por otro lado, cabe recordar que conforme a lo dispuesto

por el articulo 19 del propio Código Fiscal de la Federación,

en ningun trámite administrativo es admisible la gestión de º.!::. 
gocios, por lo que la representación de las personas físicas o 

morales ante las autoridades fiscales, se hará mediante escri

tura pública o mediante carta poder signada ante dos testigos

y ratificadas las firmas del otorgante y de los testigos, ante 

notario pfiblico o ante las propias autoridades fiscale~. 

En consecuencia de lo anterior, cuando no se gestione en

nombre propio, la representación deberá de recaer en licencia

do en derecho, excepto cuando se trate de personas morales y -

la misma se realiza en términos de la Ley que la regula y con

forme a sus estatutos, ello sin perjuicio de lo que, al respeE_ 

to, disponga la Ley General de Profesiones. 

Aunados a los anteriores requisitos, el particular está -

constreñido, por la ley, a adjuntar al escrito en que interpo_!l 

ga el recurso una serie de documentos que son de suyo, importa.!! 

tes, ya que, en un momento determinado, su omisión puede aca-

rrear que se deseche el recurso o que se tengan por no ofreci

das las pruebas, tal como lo prevee el artículo 123 del propio 

Cód}go Fiscal, mismo que por su importancia, a continuación -

nos permitimos transcribir. 

ART. 123.- El promovcnte deberá acompañar al escrito -

en que se interponga el recurso: 
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I. Los documentos que acrediten su personalidad --

cuando actúe en nombre de otro o de personas morales. 

II. El documento en que conste el acto impugnado. 

III. Constancia de notificación del acto impugnado, 

excepto cuando el promovente declare bajo protesta de

decir verdad que no recibió constancia o cuando la no

tificación se haya practicado por correo certificado -

con acuse de recibo o se trate de negativa ficta. Si -

la notificación fue por edictos deberá señalar la fe-

cha de la Última publicación y el órgano en que ésta -

se hizo. 

IV. Las pruebas documentales que ofrezca y el dicta 

men pericial, en su caso. 

Cuando las pruebas documentales no obren en poder -

del recurrente, si éste no hubiere podido obtenerlas a 

pesar de tratarse de documentos que legalmente se ene~ 

entren a su disposición, deberá señalar el archivo o -

lugar en que se encuentren para que la autoridad fis-

cal requiera su remisión cuando ésta sea legalmente p~ 

sible. Para este efecto deberá identificar con toda -

precisión los documentos y, tratándose de los que pue

da tener a su disposición, bastará con que acompañe la 

copia sellada de la solicitud de los mismos. Se entie,!!_ 

de que el recurrente tiene a su disposición los docu-

mentos, cuando legalmente pueda obtener copia autoriz~ 

da de los originales o de las constancias de éstos. 

La autoridad fiscal, a petición del recurrente, re

cabará las pruebas que obren en el expediente en que -

se haya originado el acto impugnado, siempre que el -

interesado no hubiere tenido oportunidad de obtenerlas. 

Cuando ~o se acompañe alguno de los documentos a -

que se refieren las fracciones I a III de este precep

to, la autoridad fiscal tendrá por no interpuesto el -

recurso. En los casos a que se refiere la fracción IV-. 

de este artículo, se tendrán por no ofrecidas las pru~ 

bas. 
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Es indudable que el cumplimiento exacta y cabal a lo pre

supuestado por el precepto legal transcrito, es de vital impo.E:, 

tancia, en el decurso de la impugnación a la notificación, ya

que, como lo pudimos constatar, la omisión de alguno de los -

anexos mencionados trae aparejada consecuencias funestas pa~a

el recurrente. No obstante lo anterior, pensamos que en algu-

nos casos ya no es necesario cumplir con la totalidad de tales 

requisitos. Por ejemplo, creemos que ya no es necesario anexar 

el documento para acreditar la personalidad, aunque se actúe a 

nombre de otra persona o de persona moral, cuando el recurso -

administrativo se interponga como consecuencia de un acto de -

molestía previo, efectuado por las autoridades fiscales, en el 

que el recurrente ya demostró su personalidad. Esto es, vamos

ª suponer que la notificación que se impugna, surgió por la ns_ 

secidad que tienen las autoridades fiscales de hacer del cono

cimiento del contribuyente la determinación de un crédito fis

cal que se fincó con motivo de una visita domiciliaria, en la

cual intervino directamente el recurrente, acreditando fehaci

entemente su personalidad. 

Asimismo, el artículo en comento, exige que se anexe el -

documento en que conste el acto impugnado; al respecto, vale -

hacer notar que en tratándose de la impugnación de una notif i

cación, existen dos hipótesis o formas en que el interesado -

puede recurrir la diligencia citada. La primera se da cuando -

el particular, al interponer el recurso, manifiesta conocer el 

acto administrativo, a pesar de que él mismo no se le notificó 

o que lo fue ilegalmente: en tanto que, la segunda se actuali

za cuando el administ~ado niega conocer el acto administrati-

vo, razones por las que es lógico pensar que para que se pueda 

cumplir con el citado anexo, necesariamente debe haberse prac

ticado la notificación. Tales argumentos son igualmente aplic!!, 

bles a la exigencia contenida en la fracción III del artículo

materia de análisis. 

Además de los anteriores anexos, se exige que se anexen -

las pruebas documentales que ofrezca y, en su caso, el dicta--
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men pericial, sin embargo, en razón de que lo referente a las

pruebas lo estudiaremos en un inciso especial, aqui sólo nos,

concretamos a hecer mención de dicho tema. 

Para concluir nuestro tema, queremos hacer notar que el -

contenido del último párrafo del artículo 123, hasta 1989 le -

otorgaba la posibilidad ál particular de subsanar cualquier -

omisión que cometiere al interponer el recurso. En efecto, di

cho párrafo decía: 

cuando no se acompañe alguno de los documentos a -

que se refiere este precepto, la autoridad fiscal re-

querirá al promovente para que en el plazo de cinco -

días los presente y, en caso de que no lo haga, se ten-

drán por no ofrecidas las pruebas o, si se trata de los

documentos mencionados en las fracciones I a III, se te!!_ 

drá por no interpuesto el recurso. 

Con las anteriores manifestaciones, damos po~ concluido -

el tema referente a la fase oficiosa, razón por la que a cont.,i 

nuación iniciaremos el estudio corresp~ndiente a la fase con-

tenciosa. 

Por lo que hace a los requisitos de fondo y forma que el

demandante debe cumplir al promover el juicio de nulidad, ten~ 

mos que éstos encuentran su regulación en el Título VI del Có

digo Fiscal de la Federación, en términos generales, pero de -

manera específica en sus artículos 197 a 200 y 207 a 211. Ello 

sin olvidar que en tratándose de la impugnación de las notif i

caciones el articulo 209 BIS del propio Código Fiscal, estipu

la las reglas a seguir, razones por las que a continuación, h~ 

remos brevemente su análisis. 

Es indudable que para el desarrollo y estudio de nuestro

tema central, es importante analizar las formalidades que debe 

observar toda persona que pretenda acudir al Tribunal Fiscal -

de la Federación, al presentar su Demanda respectiva, ya que -
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si bien es cierto que el artículo 209 Bis, establece los ténninos y condi

ciones bajo los cuales procede la impugnación de las notificaciones, no "!! 
nos cierto es que dicho numeral exige que el acto materia de la notifica

ción sea de los recurribles, p:>r medio del juicio contencioso; además de -

que, conforne a las refotTras que entraron en vigor en 1988, actualmente la 

irñpugnación debe intentarse mediante el medio de defensa principal, ya sea 

el recurso administrativo o el juicio de nulidad, circunstancias que hacen 

necesario el estudio de los requisitos que debe contener la demnda, así -

CClTO los anexos que deben aCC1J1pañarse a la misma. 

Dentro de este contexto teneros que, el artículo 197, dispone que to

dos los juicios que se tramiten ante el Tribunal Fiscal de la Federación,

deben sujetarse a las disposiciones legales contenidas a lo largo del Tít_!! 

lo VI del propio Código, excepto cuando no se contemple algun caso concre

to, hip5tesis en la cual se aplicará supletoriarOC'nte, en lo conducente,· el 

código Federal de Procedimientos Civiles, sicrnpre que se trate de institu

ciones previstas en materia fiscal y se adecue al prOCE.'dimiento contencio-

so. Este mism::> precepto establece que en caso de que el juicio lo prarue-

van más de dos personas, deberán nanbrar representante ccmun y, en caso de 

no hacerlo lo hará el magistrado instructor. Por su parte el artículo 198, 

nos menciona quienes pueden ser parte en el juicio; asirnisrro nos dice que

en la dananda sólo podrá aparecer un dcrnandante, salvo en los casos que se 

trate de la impugnación de resoluciones conexas que afecten los intereses

jurídicos de dos o más personas, hipótesis en la cual p:xlrán prcrrover el -

juicio en un sólo escrito, debiéndo nembrar un representante ccm..Ul. 

En este orden de ideas, aunado a lo anterior, p::demos afi~r que el

pri.Jrer requisito que debe CO:ltener la demanda, es que la misma. esté signa

da por quien la formule, so pena de tenerla por no presentada, excepto cu

ando el demandante no sepa. o no pueda firmar, caso en el cual imprimirá su 

huella :ligital y firmará otra persona a su ruego. Este requisito es por d~ 

más lógico, ya que tiene ccm::> fin que el contenido de la prcm::x::ión se le -

atribuya al contribuyente que la fonnula ':;!fectivarrente, ya ::¡ue ello iropli

ca un acto jurídico en el que d~ de axistir una persona que sea .su titu

lar o su emisor. 
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Por otra parte, al igual que en la fase oficiosa, en los juicios que

se pranueven ante el Trib.mal Fiscal de la Federación no se admite la ges

~ión de negocios, razón por que tcx:la persona que no prcmueva a nanbre pro

pio debe de acreditar no sólo su representación, sino que además, ésta le

fue otorgada, por lo :nenes en la fecha de la interpo5ición de la demanda o 

en que se produjó la contestación. 

Ahora bien, conforme a lo presupuestado en el artículo 200 del Código 

Fiscal de la Federación, la representación de los particulares puede otor

garse rrediante escritura pública o bien a través de carta p::xler signada -

ante dos testigos y ratificadas las firmas, tanto del otorgante caro de -

los testigos, hecho que se puede realizar ante notario o ante los Secreta

rios del propio Tribunal Fiscal. Igualmente, los administrados o sus repr~ 

sentantes, tienen la oportunidad de autori2'.ar, por escrito, una persona @ 

ra oir y recibir notificaciones, autorización que deberá de recaer en un -

Licenciado en Derecho. Vale destacar la enorme importancia y gran trascen

dencia que trae consigo la autorización, antes anotada, pues la persona 52, 

bre quien recaiga dicha autorización, siempre que sea Licenciado en Dere-

cho, además de estar facultada para recibir notificaciones, podrá hacer -

prcmx:iones de trámite, ofrecer pruebas, presentar alegatos e interp::mer -

recursos. 

Por cuanto hace, específicamente, a la oeroanda, el Código Fiscal de -

la Federación, establece en su artículo 207 los términos y condiciones que 

deben de observarse para su interp::>sición; así teneros que, a:mforme a di

cho precepto, la demanda de~ presentarse pJr escrito, directamente ante -

la &tia Regional en cuya circunscriFCión radique la autoridad que emitió -

la resolución impugnada, dentro de los cuarenta y cinco días siguientes al 

en que surta sus efectos la notificación. No obstante lo anterior, el de-

mandante tiene la posibilidad de enviar su demanda por correo certificado

con acuse de recibo, siempre y cuando tenga su dcmicilio fuera de la pobl~ 

ción donde se encuentre la sede de la Sala o cuando ésta se encuentre en -

el Distrito Federal y el dcmicilio del interesado fuera de él. Haciendose

notar que el envio, necesariamente, deberá hacerse en el lugar en que resl:. 

de el demandante. 
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Aunado a lo anterior, los artículos 208 y 209 del código Fiscal, es~ 

. blecen con precisión y claridad tanto los datos que debe contener la dem:i.!! 

da como los anexos que se deben exhibir con la misma. Consecuentemente, a

continuación analizaremos en forma breve tales preceptos. 

En este orden de ideas y, confoane a lo dispuesto p::>r el primero de -

los numerales citados, toda demanda debe señalar: 

ART. 208.- La demanda deberá indicar: 

I. El nanbre y danicilio del demandante. 

IL L3. resolución que se impugna. 

III. La autoridad o autoridades derrandadas ••.•••...••..••• 

IV. Los hechos que den rroti vo a la demanda. 

V. Lls pruebas que ofrezca. 

VI. la expresión de los agravios que le cause el acto im-

pugnado. 

VII. El nanbre y danicilio del tercero interesado, cuando

'10 haya. 

cuando se anitan los datos previstos en las fracciones I, II, 

III y VI, el magistrado instructor desechará por improcedente 

la demanda interpuesta. 

Es indudable que el cumplimiento del artículo anterior, es de suyo i!!!, 
portante, no sólo porque de ello depende, en gran medida, el exito o fra~ 

so del juicio, sino que su incumplimiento, en algunos puntos especificos,

deja sin oportunidad de defensa al particular, tal caro lo previene el úl

tirro párrafo del precepto transcrito. No obstante lo anterior, desde nues

tro particular punto de vista, pensamos que la sanción a que alude dicho -

numeral numeral es exagerada, p::>r lo que hace a la omisión de los requisi

tos contenidos en las primeras tres fracciones; p::>r lo que respecta a la -

ausencia de agravios, creemos. que no existe la necesidad de que se imp::inga 

tal sanción, ya que la misma ya se encuentra prevista caro una causal de -

improcedencia en la fracción X del artículo 202 del mism:> Código Fiscal de 

la Federación. 
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Respecto del articulo en comento, nos parece prudente hacer mención a 

la refornE de que fue objeto dicho numeral, a partir de 1990, ya que cree

mos que la alteración o m::>dificación que sufrió el últim::i párrafo del pre

cepto citado, no fue del teda afortunada, pues a pesar de que la misma se

verificó con la finalidad de agilizar los procesos, e:llo no se cumple del

to:lo, pero si, en cambio, representa para e 1 dema:ndante mayores riesgos en 

la consecución de sus pretensiones. 

A continuación y, a efecto de que normemos mejor nuestro criterio, h~ 

mos considerado necesario transcribir textualmente el contenido del último 

párrafo del artículo 208, antes de ser reform3.do. 

"Cuando se anitan los datos previstos en las fracciones 

II, III y VII, el magistrado instructor requerirá median

te notificación personal al demandante paru que los pro-

porcione en el plazo de cinco días, apercibiéndolo que de 

no hacerlo en tiemr:o se tandrá p:>r no presentada la dema!!. 

da. Si se 001iten los datos de la fracción I, el requeri-

miento se hará mediante notificación p:>r lista." 

Conforme al contenido del párrafo transcrito, (Xldemos concluir afir-

mando que la refonn.'I, citada con antelación, no sólo reduce las p:>sibilid.f!. 

des de defensa del p;irticular, sino que además es ambigua e incongrJente, -

motivos p::>r los que n':lsotros prorx:merros se reforme nuevamente ·~l citado ~ 

rrafo y se vuelva al texto que tenía hasta 1989. 

Ahora bien, r<:specto de los requisitos a que se contrae el artículo -

208, es importante mencionar que aun curi.ndo, en un memento detenninado, -

nos parezca alguno de ellos S'Jpeficial, si está en nuestras manos cumplir

lo, debemos de hucerlo, ya que mientras conterros con mayores elementos de

convicción, mayores serán nuestras posibilidades de exito. En relación a -

lo anterior, deOOTOs de recordar que cuando la Secretaria de Hacienda y -

crédito Público sea parte en el juicio, el demandante deb-~ citar la clave

que se le haya asignado en el Registro Federal de Contribuyentes, conforme

ª lo que dispone el artículo 27 del propio Código. 
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Para concluir el ánalisis del artículo en cemento, quereros recordar

que es bien importante que en la demanda se señale con toda claridad y pr~ 

cisión el ncmbre y dcmicilio del demandante, ya que de ello depende que se 

determine la c~tencia ae la autoridad, así también cabe mencionar que -

existe la posibilidnd de que el actor señale un dcmicil io convencional pa

ra oír y recibir notificaciones. /\sí misrro es trascendental e importante -

que la resolución de fondo que se ccmbate tenga el carácter de definitiva, 

es decir, que en contra de la misma no proced.:i algún medio de defensa o en 

su defecto en caso de que proceda algún recurso, éste sea optativo para el 
particular. 

Por lo que se refiere a la autoridad o autoridades demandadas, dicho

carácter lo tendrán quienes hayan emitido el acto. Existen además de los -

mencionados requisitos otros tres requisitos que son de suma imp:>rtancia,

caro lo ~s el que se haga mención en la demanda, de una manera suscinta y

clara cuáles son los hechos que rrotivaron el conflicto, así co:ro expresar

los argumentos y razonamientos tendientes a destruir los fundamentos del -

acto impugnado, es decir, la expresión de los agravios que se causen con -

el acto impugnado; es igualmente importante que las prueh3.s se ofrezcan en 

los términos y condiciones que la propia ley prevee, so pena de que se te.!! 

gan por no ofrecidas. 

caro canplemento de lo anterior. el articulo 209 del Céxligo Fiscal de 

la Federación, ~ita los anexos que deben exhibirse con la demanda, el cual 

dada su importancia, a continuación nos permitirros transcribirlo. 

ART. 209.- El demandante deberá adjuntar a su instancia: 

I. Una copia de la misma para cada una de las pa.rtes

y una copia de los docurrentos anexos para el titular a -

que se refiere la fracción III del articulo 198 o, en su 

caso para el particular demandado. 

II. El do::ume:ito que acredite su personalidad o en el 

que conste que le fue recono::ida [X)r la autoridad deman

dada, o bien señalar los datos de registro del dc::x:tirento 

con el que acredite <lOte el Tribunal Fiscal de la Feder~ 

ción, cuando no qestione en nanbre propio. 

III. El dccumento en que conste el acto impugnado o, 

en su caso, copia de lo instancia no resuelta p::>r la au

toridad. 
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IV. Constancia de la notificación del acto impugnado, 

excepto cuando el demandado bajo protesta de decir ver-

dad que no recibió constancia o cuando hubiere sido por

correo. Si la notificación fue p:::>r edictos deberá seña-

lar la fecha de ~.a última publicación y el nanbre del -

órgano en que ésta se hizo. 

V. El cuestionario que debe desahogar el perito, el -

cual deberá ir firmado p:>r el demandante. 

VI. Derogada. 

cuando no se adjunten a la demanda los documentos a -

que se refiere este precepto, el magistrado instructor -

tendrá p::>r no ofrecidas las pruebas, o si se trata de -

los previstos en las fracciones I a IV se tendrá por no

presentada la demanda. 

Respecto del texto del precepto legal transcrito, es imEXJrtante des~ 

car lo siguiente: 

l.- Por cuanto hace a la copia de la demanda, así cerno de los anexos

que se adjunten, a la misma, ésta debe ser paca cada llna de las partes del 

juicio. Destacandose que el demandante sólo tiene obligación de exhibir -

los anexos de referencia, únicarrente pü.ca el titular de la Secretaria de -

Estado u Organisrro Descentcalizado del cual dependa la autoridad a quien -

se le impute la notificación del acto impugnado; situación, esta últinu -

que a la luz de la lógica jurídica, es congruente, pues la copia de la de

tl\3nda para las partes, repccsenta p._J.t:"a las misrtJ.JS un.:i mejor p:isibilidad de 

defensa para sus intereses. 

2.- Cerno una consecucnci;-1 lógica de que en materia fiscal no es admi

sible la gestión de negocio~;. el pr.:movcnte debe de adjuntar a su libelo -

el documento que acredile su personalidad, cuando no prcmueva a ncrnbre pr.2 

pío. 

Concluiremos el análisis del articulo en ccxrento, haciendo referencia 

a la reforma sufrida p:>r dicho precepto, reforma que entro en vigor a par-
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tir de enero de 1990. En efecto, a partir de la fecha señalada la anisión

de .los requisitos a que alude el artículo 209 del CÓdigo Fiscal, trae caro 

consecuencia que se tengan por no ofrecidas las prueb.3s o bien por no pre

sentada la demanda, situación ésta. que, sin lugar a dudas, representa un -

grave z;-iesgo para los administrados; razón p:>r la cual es reccmendable que 

antes de presentar, ante la autoridad corresp:mdiente, la demanda respcct.i 

va, es importante que se rebice minuciosamente, con el objeto de que, al -

interponer su demanda, tenga la plena certeza de que ésta cumple integra y 

caOOlmente con los requisitos a que se contraen los artículos 208 y 209 -

del Código Fiscal de la Federución. 

Respecto de la refonna que se le hizo al últirro párrafo del artículo-

209 del Cócligo Fiscal, pensüm::Js que dicha mcx::Hficación es poco afortunada, 

ya que, si lo que se pretende es agilizar la secuela procesal de los jui-

cios que se encuentran en trámite, pensamos que existen otras fo:anas para

lograr ese objetivo de una manera real y eficaz. Sólo ccm:i glosario a cor:

tinuación, nos permitiremos transcribir el texto anterior del últim::i párI! 

fo del numeral citado, mismo que del simple cotejo que se haga con el te>

to actual, nos servirá de párametro para determinar la eficacia o inefica

cia de la reforma mencionada. 

"CUando no se ad junten a la demanda los documentos a que se -

refiere este precepto, el magistrado instructor requerirá, medi

ante notificación personal al demandante, para que los presenta

en un plazo de cinco días, apercibiéndolo de que de no hacerlo -

se tendrán por no ofrecidas las pruebas respectivas, o si se t ~2. 

ta de los previstos en las fracciones I a IV, se tendrá -¡:or no -

presentada la demanda." 

Hechas las anteriores reflexiones, a continuación mencíonarerros los -

requisitos que deben de obseL""Varse, específicamente en lo referente a la -

impugnación de las notificaciones, conforme a lo previsto p::ir el ar:-tículo-

209 Bls del propio Código Fiscal de la Federación. 

Dentro de este contexto, dcbaros recordar que el precepto legal antes 

citado, establece dos hip5tcs is a través de las cuales el administrado, -

puede acudir a juicio. la primera se actualiza cuando el particular acude

ª juicio y manifiesta conocer el acto, materia de notificación, a pesar de 
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que este no se le notificó o lo fue ilegalm~nte. Eajo estas circunstancias 

el actor debe impugnar la notificación en la propia :len.anda, debiendo .ren,i 

festar 'la fecha en que lo conoció, expresando los :::onceptos de nulidad re~ 

pectivos. Ahora bien, si la ".3emanda se interpone para impugnar tanto el -

acto 3dministrativo CO'TIO la notificación, los conceptos de nulidad deben -

expresarse co'ljuntam.?nte: ?2ro en caso :Je no ·3er así, sólo se expresaran -

los que se formulen contra la notificación. 

La segunda hip5tesis se ja cuando :ü actor acude a juicio y niega co

nocer el acto ad.11inistrativo; bajo tales premisas, el actor lo 'rMnifestará 

e~ su demanda, señalando la autox:-ida1 a quien atribuya ~l acto, su iotifi

cación ::i su ejecución. 

En consecuencia, es importante qu:?, al formularse la demanda respact,i 

va, debe tenerse ..::uidado .je ::umplir con tcx1os y cada uno de los re:JUisitos 

anotado.:; a lo largo del inciso que nos ocupa, ya :iue ccxro lo pudi.Jros cons

tatar, la emisión .je alguno de tales requisitos, deja al de!1Un1ante sin -

ninguna ;:os ibi 1 id ad de defensa. 

B). PRUEBAS.- Al igual que .:-n el punto gue ,;intecede, dividirern:::is el -

tara en cemento ·~n ':los etapas. Ocupando:> la primera para hacer el anál1sis

de lus ?rueb<ls que son admisibles en tratándose de los re':ursos adrninistr~ 

tivo.s; dejando, cerno ::onsecucncia lógica, la ·;egunda etapa :;.ara el estudio 

de las pruebas correspondientes .;ll juicio -Je nulic'!ad. 

A."iÍ, dentro de ,1stc :u.tiro, po.1e:nos distinguir tres elementos a sa':>er: 

a)el m=dio de prueba, que no ·'?S otra cosa que el acto -nediante el cual se

suministra conocimiento sobre a.lquna cosa en específico; qu~ forrre parte ·

en el proceso: b) el órgano :!e prueba, el cual se refiere concretarrente a

la persona, física o rroral, r..o:-:tad:::ir.:i de un -nedio de ?rueba, esto :;!s, es -

la persona que suministra en el pL"oceso 21 conocimiento del objeto de la -

prueba; y, e) el objeto de la prueba, que es 3.quéllo que hay que detenni-

nar en el proces-;:,. 

Al respecto, vale 3eñalar lo -:rue estipula el artículo 289 del Cédigo

de ?rocedimientos Civiles, vigente para el Distrito Federal, mism:> qu:: a -
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continuación transcribiremos: 

AR'r. 289.- Son admisibles c0010 medios de prueba aquellos 

elementos que puedan producir convicción en el áni.Jro del 

juzgador acerca. de los hechos controvertidos o dudosos." 

En este orden de ideas, p<:derros definir a las pruebas, en sí, caro: -

"To:fos aquellos medios o elementos mediante los cuales se pretende no sólo 

derrostrar, a la autoridad, la veracidad o falsedad de determinada circuns

tancia, sino que además se persigue dcrrostrar las violaciones en -::¡ue incu

rrió alguna cmtoridad, al emitir el acto, ya sea p:JL aplicación inexacta o 

bien p:::ir la inobservancia de la propio ley; persiguiendosc además que el -

juzgador quede plenamente convencido de los argumentos que al efecto se h~ 

yan vertido. 11 

Ya dentro del tema, materia de estudio, el Có:ligo Fiscal de la Peder!. 

ción en su·artL:ulo 130, est.Jblcce que en los recursos administrativos, -· 

son admisibles todo tipo de prueOOs, excepción hecha de la testiminial y · 

de la confesional de las autoridades, mediante la absoluc:ión de J?Osicione~;. 

Sin embargo, ello no -::,¡uiere decir que no se puedan solicitar, a dichas au

toridades, infoares relacionados con los hechos que consten en sus expedi

entes o bien de :Jcx:umentos que corran agregados a ellos. Igualmente, exis

te la posibilidad de que, hasta en tanto no se dicte resolución, las par-

tes pueden ofrecer pruebas supervinicntcs, es decir, aquellos documentos o 

constancias de los cuales se desconocía su existencia, durante el término

para su ofrecimiento. 

En relación a lo anterior, es prudente hacer algunas disquisiciones,

ª efecto de tener una mejor óptica del tema en cemento. Así tenem::>s gue, -

pJr lo que se refiere a lu inadmisibilidild de las pruebas testimonial y -

confesional, rrediante la absolución de posiciones a cargo de las autorida

des, consideramos que es una medida acertada y congruente, a la luz de la

ló;Jica jurídica, ya que hay que recordar que las pruebas, son los medios,

que persiguen crear convicción en el ánim::> del juzgador, por lo que aderrás 

de ser veraces, deben ser idonéas y acordes con la realidad jurídica .. 
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En cuanto a la prueba confesional de las autoridades, mediante la ab

solución de posiciones, no es admisible como medio de prueba, en virtud de 

su inidoneidad, puesto que cano tedas sabemos, dicha probanza versa sobre

hechos propios de la parte absolvente, hipotesis que no encuadra con las -

autoridades fiscales, toda vez que las funciones que estas realizan son -

propias de la dep::mdencia u organisrro qi;e represente. Esto es, su titular

realiza las (unciones que de acuerdo con la Ley de la i\dministración Públl_ 

ca Federal le han sido cnccmendada, más sin embargo, ello no puede ser CO.!!, 

sidcrado caro un hecho propio de la p¿!rsona física en sí; razones por las 

cuales concluimos que Ja ina<lmisibilidad de la prueffi confesional a cargo

de las autoddades fiscales, mediante la absolución de p.:isiciones no sólo

es unu medida acept.:lda sino que adern.;,j,s el lo representará mayores garantías 

para los contendientes, debido a que tendrán la certeza de que las proban

zu.s que ofrezcan y le sean rermitidas por:- la ley, los conducirán a alean-

zar sus pretensiones. 

Por otra p.3.rte, tal caro ya lo citamos con antelación, las partes ti~ 

nen la posibilidad de ofrecer prueb3s su~rvenientes, es decir aquellos -

docurrentos o constancias de los cuales desconocían su existencia dentro -

del término que con forne a la ley se tuvieron que ofrecer, ello siempre y

cuando aún no se hay dictado la resolución correspondiente, siendo requísi.. 

to indispensable que al mcxnento de ofrecerse las citadas pruebas, se mani

fieste bajo protesta de decir verdad que se desconocía la existencia de -

dichos documentos. 

Ahor-a bien, si al rranento de ofrecer las pruebas, no obran en poder -

del recurrente los documentos en que constehn, porque no hubiese podido o.!2_ 

tenerlas, no obstante de que se trate de documentos que de acuerdo con la

ley tenga a su dis¡:osición, entones tendrá que señalar con claridad el lu

gar o aL·chivo en que se encuentren, debiendo identi~icar con tOOa preci--

sión los documentos de quo se teate; ello con la finalidad de que la auto

ridad fiscal requierá a la d0p:=ndencia u organisroci en que se encuentren, -

que los remita ante su pt:'esenci.::i, cuando legalrrente sea posible tal cir--

cunstancia. Vule aclaL·ar que el recurrente tiene a su dis¡:osición los doc~ 

mentas, cuando de manera le-..1.::il pueda obtener copia certificad o constancia 

de sus originales, por lo que será suficiente que anexe a su recurso copia 
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sellada en donde conste que ha hecho la solicitud de los misrros. Igualmen

te, el particular, podrá pedir y la autoridad fiscal deberá cumplirlo que

se recaben todas y cada una de las pruebas que corran agregadas al expe--

diente del que se haya originado el acto impugnado, siempre y cuando el 

interesado .10 hubiese tenido la op::>rtunidad de obtenerlas. 

En mérito de lo expuesto, podemos colegir que el particular al inten

tar impugnar una notificación, no sólo tiene que preocuparse de hacerla v~ 

ler mediante el recurso administrativo idóneo, sino que aderMs deberá de -

investigar a conciencia si las pruebas documentales que vaya a ofrecer se

encuentran legalmente a su disp::>sición, o en caso contrario tener plenarre!!. 

te identificados los dcx::umcntos respectivos, así ccxro el lugar en que es-

tos se encuentren, a efecto de manifestarlo, en su ocurso corresp:mdiente. 

Sin embargo, si detcnnina que los documentos se encuentran a su disposi--

ción, deberá hacer la solicitud correspondiente, anexando al recurso la e~ 

pia sellada de dicha solicitud so P2na de que se tengan p:>r no ofrecidas -

las probanzas de referencia, con las consecuencias legales inherentes. 

En este orden de ideas y, una vez •:JUe han sido desahogadas las prue-

b3s ofrecidas y admitidas a las partes, la autoridad fiscal al emitir su -

resolución debe valorar ]as mism..."'ls confonre a derecho, existiendo al rcs-

i?E=Cto una total libertad para la autoridad que conozca del recurso para r~ 

solverlo sin tener que aj11storse, nccesaria~ntc, a la fonna prevista p:>r

el artículo 130 del Código Fiscal, hi¡:otesis en la cual la resolución debe 

contener las ba.ses y ar~ntos del [X)rqué se adquirió una convicción dis

tinta acerca de los hechos. 

No obstante lo anterior, edxistcn .:tlgun.:i.s pruebas que tienen un valo!:' 

detenninado concretamente en la ley. Así tenerros que conforrre al precepto

antes anotado, lél confesión expresa del r:-ccurrente. los hechos afirnudos -

legalrrente, en dOCUITl':'ntos públicos por autoridad, así caro las presuncio-

nes juris et de juris, hacen prueba pleno. Al respecto y para evitar si--

tuaciones confusas, de400ros hacer algunas reflexiones; en primer lugar -

debemos de recordar que el precepto en caoc>nto por una parte no admite !a

prueba confesional y por otro lado a dicha probanzale concede valor proba

torio pleno, sin embargo dicha situación no es contradictoria, ya que se -

tiene que tener presente que solo es inadmisible la prueba confesional a -

cargo de las autoridades fiscales mediante la absolución de posiciones, --
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por lo que en tratandose de la confesión expresa del propio recurrente, 

así caro de los hechos que se encuentren legalmente afinnados, por autori

dades en documentos públicos, tal probanza es legalmente procedente y el -

código les concede el valor antes referido. 

Por otra !Xlrte debe de aclararse gue si en los documentos públicos a

que nos referhros, en el pát'rafo que antecede contienen sólo declaraciones 

de verdad o mlnifestaciones de hechos de particulares, tales documentos u

nicamcnte probarán en su extrano, que ante la autoridad que los expidió, -

se hicieron tales manifestaciones o declaraciones; F€ro en ningún caso pr,2_ 

barán .la verdad de lo m..:inifestado o declélrado. En este sentido recuerdese

que son documentos públicos tedas aquéllos cuya form..i.cián se encuentra, -

p:-¡r ley, enc-arendc:ida a un funcionario público revestido de fé pública, de!!. 

tco de los limites de su COllfX'tencia, así C'C.lto los expedidos p)r funciona

rios públicos en el ejercicio de sus funciones, aclarándose que la calidad 

de públicos se demuestr~1 por la existencia ceo:rular sobre los docu1ientos de 

los sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan -

las leyes. 

Para concluir lo referente a las pcucit.:i.s en la fase oficiosa, estas -

deben de ofrecerse observandose lo dispuesto ¡:or los artículos 122 Frac--

ci.ón III y penúltirro párrafo, asi caro 123 Fracción IV y últi!rc párrafo, -

a los CU"lles nos r.:omiti.rros, su pena de que se tengan p?r no ofcccidas di-

ch<J.s probanzas. 

Pcr lo qua huce al juicio de nulidad, est.:1s del:crán de ofrecerse con

forme a lo dispuesto t:0r los artículos 208 fr.Jcción V y 209 fracción VII -

ya que de no ser así y confotlJJ2! a las refotmJ.s que entraron en vigor a paE. 

tir de 1990 se tendrán por no otrecidas dichas probanzas. Ell otr<is pala--

bras las prueb:is que se o[rcL.::.J.n deberán de anunciarse en el cscdto de -

demand<3, de:,iéndose anexai· ·:>-:: su caso, el cuestionario p.Jra el ¡:€rito, fiE. 

mado !X)r el :j~ndante señ;:ilandose su nanbrt~ y el domicilio. Así misrro, si 

se ofrece testim:inial, debe prof:CLcionat"St: su :ianbn~ y dcxnicilio, teniéndo 

1"1 facultad el oferente de la pn1e::ia de pe:lir su citación, cuando manifie~ 

te no po::l'erlos presenu1r po":" si misro. 
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D~ a.::uerdo con lo anterior y en coiip3ración a lo :nanifestado respecto 

de las pruebas en la fase oficiosa, salta a la vista el ho:.:ho de que en el 

juicio de :iulidad hablemo~1 de prueba test~nial, situación que es legal-

m'?ni:e procedente conforme a lo ¡;lresupuestado por el artículo 230 del COO.i

go Fiscal de la Federación, mism:::i que a la letra dica: 

ARJ'. 2JJ.- En l~.:; jJicb:1 .:pr? ·;e tra.niten J.nt~ el TribJ

, Fiscal de la Federación, serán admisibles toda clase 

de pruebas C.'<Cepto la de confesión de las autoridades ~ 

diante la absolución de posiciones. 

Las pruebas supervinientes podrán presentarse siempre 

que nose haya dictado sentencia. En este caso, el rMgis

trado instructor ordenará dar vista a la contraparte pa

ra que en el plazo de cinco días exprese lo que a su de

recho convenga. 

El m3.gistrado instructor podrá acordar la exhibición

de cualquier documento que tenga relación con los hechos 

controvertidos o para ordenar la práctica de cualquier -

diligencia. 

Ahora bien, por lo que hace a la valoración que debe darse a las pro

banzas ofrecidas y admitidas op::>rtunarrente en juicio, se dan las mismas r~ 

glas que en su rncxrento mencionarros para la fase oficiosa, por lo que en ~ 

les circunstancias y en obvio de esteriles repeticiones, nos remitimos a -

ellas, para los efectos corresp::indientes. No obstante lo anterior, hararos 

referencia a algunos puntos sobresalientes de algunas probanzas, caro son

la testimonial, la pericial, así caro a las docmnentales, recogiéndo para

tales efectos lo que al respecto señala el Código ~iscal de la Federación. 

En cuanto a la prueba testim:mial, con forne a lo dispuesto por el ar

tículo 165 del código Federal de Procedimientos civiles de aplicación su-

pletoria, toda persona que tenga conocimiento de los hechos que se preten

den probar, tiene la obligación de declarar. Por lo que se refiere a su -

desahogo, se requerirá al oferente para que presente a sus testigos en un

dia y hora previamente señalado¡ sin embargo, si al ofrecer la prueba el -

oferente de la misma manifesto no poder presentarlos, el rna.gistrado ins-
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tructor los citará, señalandoles, el día y hora en que deban de ccxnpa.recer 

a rendir su testimonio. Al respecto, debaoos de apuntar que de los test~ 

nios, que se rindán, deberá de levantarse un acta pormenorizada, pudiéndo

las partes o el roa.gis trado, formularse todas las preguntas y repreguntas -

que estimen pertinentes y que tengan relación directa con los hechos con-

trovertidos o bien cuando tiendan a hacer alguna aclaración de cualesquie

ra de los respuestas emitidas. l\clarándose que las autoridades rendirán -

p::ir escrito su testimonio. 

Respecto de la prueba testirronial, h.Jy que recordar que debe de ser -

ofrecida en el escrito de demanda o contestación, según sea el caso, indi

candose claramente los hechos sobre los que verse, además de proporcionar

se el nanbre y do.11icilio de los testigos. Ahora bien, de acuerdo con lo -

dispuesto por el artículo 173 del Código Federal de Proc'edimientos Civiles 

no se requiere la exhibición de interrogatorios, ya que las preguntas se -

formularán en íorma oral y directa p:>r las partes, sus atogados inclusive

por el magistrado, al testigo; en prim:!r término para el oferente de la -

prueb::1 y p:>st~.::iorme las den;l.s partes, por otro lado, cuando a juicio 1el

tribunal se puede perjudicar el resultado de la investigación (X)r drnnra,

puede pennitir que, a raiz de una respuesta, las derrás partes o el propio

tribunal hagán las rept"eguntas rclativus a ella. 

En cuanto al interrogatorio, las preguntas y repreguntas que conten-

ga, deben formularse en términos claros y concretos, tendientes a conducir 

al esclarecimiento de la verdad, procurándose que en una sola pr~ta no

se contenga más de un hecho y no hechos o circunstancias diferentes pudié,!! 

dese hacer de manera afirmativa o inquisitiva. Si l.:is preguntas o repreguE_ 

tas no reúnen dichos requisitos, será desechartas de plano, sin que, al re~ 

pecto, proceda recurso alguno. más sin Cíl\bargo, se asentarán literalmente

en autos. Por último, cuando se de el caso, de que el testigo no contesten 

algún punto, haya incurrido en contradicción o se h.:iya expresado en térmi

nos ambiguos, las partes interesadas, pueden llamar la atención al tribu-

nal, para que, de estimarlo pertinente, exija a aquél, respuestas concre-

tas y las aclaraciones que sean procedentes. 

Por lo que respecta a los documentos públicos, ya con antelación cita 

m:>s cuales reciben dicha den0t1inación, y las características de los mismos 
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por tales motivos, en obvio de repeticiones nos remitirros a dichas manifc.§_ 

taciones. Por otra parte los documentos privados, dice la ley, son todos -

aquéllos que no reúnen los requisitos y carácteristicas de los documentos

públicos. Los docurrentos privados deberán de exhibirse en su originales, -

pero cuando formen parte de un libro, expedientes, o legajo, se exhibirán

para que compulse la parte que señalen los interesados. Por lo que hace a

las documentos públicos, ya que con untelación señala!OC>s, que en caso de -

que no obren en peder del denu.ndante o bien no haya podido obtenerlos a ~ 

sar de tratarse de documentos que legalmente se encuentren a su disposi--

ción, esto es, cuando puede obtenerse copia autorizada de los originales o 

de las constancias, teniéndose en cuenta que en ningún caso se requerirá -

el envió de un expediente administrativo, dicho dertandante deberá de seña

lar el archivo o el lugar en que se encuentren, identificandolos plenarren

te, am efecto de que a su costa se mande expedir copia de ellos o bien se

solicite su remisión, cuando ésta sea legalmente p:isible. Si se trata de -

documentos que el prarovente tenga a su disposición, bastará que adjunb~ a 

la demanda la copia sellada del escrito en que los haya solicitado. 

Ahora bien, a pesar de que el derrandante haya hecho la solicitud de -

determinados documentos, las autoridades o funcionarios canpetentes, no -

obsta ne ser su obligación, no los expiden con la oportunidad debida, la -

parte interesada puede pedir al magistrado instructor que requiera a los -

omisos. Por otro lado, se establece que si la a.itoddad demandada ".10 eh-pi

de sin causa justificada, las co¡:>ias de los documentos ofrecidos por el d~ 

mandante, para probar hechos imputados a aqllélla, siempre que dichos d:>--;:>..1-

men~os haya, :;id:i ?lena.Tien~e id=ntifica1•?5 9,1 cua1to a su contenido y ca-

rácterisiticus, se i?0:.:!;3UTiirá qu:~ "..o;; 1e-:=h:J·1 qu~ =;e pretend=n proDar 1;on t!:, 

les documentos, son ciertos. Sin e.11bargo, cuando la autoridad omisa no sea 

parte, podrá ha::erse acr~edorá a una sanción pe~n:iría hasta por un monto

equivalente al salario ~ínim:> ge.í:eral vi-:J·~:l':.e (m ;ü Jistrito i?e<h.:r.Jl elev~ 

do al trimestre. Madida, ésta que nos pare:e ,Jc.2rtaja, ya we •:O'l ·~llo ¡:>e!!_ 

sam:is se pre::.end·= agilizar lo:; trámi.te3. Por últim:> ::;i en la práctica 'ldm,i 

nistra.tiv.=i. ,Ornl31, no ·~s ¡,xisible expedir las ~09ia:; '50li.citadas, en un té.E. 

m~.no prudente, las autoridades pcxirán solicitar un plazo adicional para -

que se verifiquen las diligencias extraordinarias que sean necesarias, pe

ro en caso de que los documentos no se localizen, el ma.gistrado, pcdrá de-
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terminar, que en tales circunstancias se ésta frente a una emisión por ca~ 

sa justificada. Tal ccmo lo prevee el artículo 233 del cédigo Fiscal. 

Por lo que corresponde a los dictamenes periciales, éstos son necesa

rios, cuando expresamente lo determine la ley, igualmente tendrá lugar en

las cuestiones de un negocio relativas a alguna ciencia o arte. Esta pro-

. banza, cabe hacer notar, reviste ciert.--1s características especiales, tanto 

en su ofrecimiento, caro en su desahoqo, tal caro se deduce del contenido

de los artículos 208, 209 y 231, enti::e otros del Cédigo Fiscal; siendo en

este últi.rro en donde encontramos las reglas a que se del:::e de sujetar la -

misma, reglas que a continuación trataremos de resumir brevemente; pri.Jrer!! 

mente, en ~l auto que se acuerde la constestación de la dE!1'1Unda o de su Cl!!!. 
pl iación, se requerirá a las partes para que en un plazo de 10 días prese~ 

ten a sus peritos, para que estos acrediten que reunen los requisitos leg~ 

les, tener titulo en la ciencia o urtc al que pertenezcan la cuestión so-

bre lo que han de emitir su d ict.amcn, acepten el cargo y protesten su le-

gal desempeño, con el apercibimiento de que si no lo hacen sin justa cau-

sa, o el perito no reune los requisitos respectivos, sólo se tanará en -

cuenta el peritaje de la parte que haya dado cumplimiento al requerimiento 

Para su desahogo el magistrado instructor, cuando lo juzge pertinente 

y lo permita la naturaleza de la cuestión, presidirá la diligencia, seña-

landa el lugar, el día y la hora, p¿ira que reciba la recepción de dicha -

prol::anza, estando facultado para pedir a los peritos tOOas las declaracio

nes que estime oportunas, llegando incluso a exigirles la práctica de nue

v;:is diligencias. Ahora bien, al memento de que se les discierna el cargo, 

se les concederá un plazo mínim:i de 15 días p .. n:·a guc rindan su dictamen, !!.. 
percibiéndo a la oferente de la prueba. que :,ólo será tanados en cuenta los 

dictarrenes emitidos en el término o plazo concedido. 

Por otra parte, si existe criusci justificada, no se ha vencido los té.E. 

minos rrencionados, con antcl<:ición, y no se ha sustituido a algún perito -

conforme a la fracción I del artículo en coi:rcnto, las partes podrán solici_ 

tar la sustitución de su perito, sefüilando su ncmbre y dc:micilio, para los 

efectos mencionados. Vale aclar:-ar que si exi'ste causa justificada deberá -

ser canunicada al magistrado instructor. 
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Una vez que hayan sido emitidos lo:J d1ctamenes correspondientes, si -

estos fueren contrarios o discordes, en relación a uno o unas de los pun-

tos básicos, respecto de lo que verso la prueba, la Sala Regional designa

rá un perito tercero de los que tenga adscritos, 9ero si no lo hubiese de

la ciencia o arte sobre el que verse el per1taj~, 13 sala bajo su resp:ms2. 

bilidad designará a la persona que deba de emitir el dictamen respectivo -

quedando a cargo de las partes, el pago de sus honorarios. cuando este úl

tirro deba. ser valuador, el ncmbramiento deberá recaer en una institución -

fiduciaría. 

Ahora bien, cano puede colegirse de la simple lectura del artículo --

230 del código Fiscal de la Federación, éste no hace un señalamiento espe

cifico respecto de cuales son las pruebas que pueden ofrecerse en el jui-

cio de nulidad, sin embargo, ello no constituye problenu alguno, ya que d~ 

benes de tener pres=nte que conforoe a lo previsto por .el Ordenamiento Le

gal, antes citado, concretamente en su nurooral 197, el Có:ligo Federal de -

Procedimientos Civiles se puede aplicar supletoriamente en tOOo aquello -

que no esté previsto en el Có::ligo Fiscal; [XJr tanto y, de acuerdo con lo -

anterior, p::rlemos concluir afirmando que en los juicios que se tramiten -

ante el Tribunal Fiscal de 1 a Federación, son admisibles todas y cada una

de las pruebas que enumera el artículo 93 del Código Procesal mencionado, -

con excepción de la prueba confesional a cargo de las autoridades y m;dia}l 

te la absolución de posiciones, por las razones ya citadas. Dada la impor

tancia del último numeral citado, a continuación ,05 permitim:Js transcri-

birlo. 

ART. 93. - La ley reconoce corro medios de prueba: 

I. ta confesión. 

II. f.Ds documentos públicos; 

III. Los documentos privados; 

IV. Los dictamenes periciales; 

v. El reconocimiento o inspección judicial; 

VI • f.Ds testigos; 

VII. tas fotograEías y actas taquigráficas y, en gen~ 

ral, tcxfos aquellos elementos 3portados p:Jr los descubr.i 

mientas de la ciencia; y 
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VIU. tas presunciones. 

Ya para finalizar, direroos que tanto en la fase oficiosa corro en la -

contenciosa administrativa, los hechos notor~os so;i elementos que influyén 

en el ánimo del juzgador para emitir su resolUcióO o senténcia· correspon-

diente, por lo .:iue en tales circunstancias, deben de considerarse coro roe

d ios de prueba. 

9. - AITTORIDADES CCNPE'l'ENl'ES PARA CONOCER DE LI\ IMPVGNACION. 

Anteriormente señalarros que actualmente, la impugnación de una notif_i 

cación, debe intentarse a través del medio de defensa principal, ya sea -

algun recurso administrativo o, en su defecto el juicio de nulidad, segun

las propias características gue rodeen al caso en cuestión. Igualmente, en 

el decurso de nuestro traOOjo, henos dejado plenam:::ite explica1:i qu.:?, tan

to el articulo 129 ccm:> el 209 Bis, del Código Fiscal de la Federación, e~ 

t.-'lblecen do3 fo::mas mediante las cuales puecfa el administrado compar.;cer a 

impugnar una notificación. La primera cuando el recurrente o demandante C2, 

no::e el acto administrativo, a pesar de que éste no se le notificó o se le 

notificó ilegalmente, razón por la que al prcmover la impugnación debe rra

nifestar tal que conoce el acto y la fecha en que lo conoció. En tanto que 

en la s~nda, se da cuando el administrado al interp:incr L:i impugnación -

niega conocer el acto administrativo,en tal hip)tcsis, al contestarse el -

recurso administi:ativo o, en su defecto la demanda de nulidad, la autori-

daci debe anexar copia del acto administrativo, así caro de su notificación. 

tas anteriores manifestaciones, son cte suyo importantes, toél.a vez que 

la autoridad ccmpetente para conocer de la impugnación, depende del hecho

de que el administrado conozca o no el acto administrativo. Consecuenteme.!2 

te, nuestro ·tema lo desarrol lar~s estudiando en primer término las hip&

tesis mencion<idas en relación a la fase oficiosa; haciendo, en segundo lu

gar el misrro análisis [Y2rO respecto al juicio de nulidad. 

En este orden de ideas teneros que, p:ir lo que hace a la fase oficio

sa, segun se colige del contenido de los artículos 121 y 129 fracción I, -

si el recurrente al impugnar una notificación manifiesta que el acto admi

nistrativo, materia de la notificación, no le fue notificado o que lo fue-
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ilegalmente, entonces la autoridad competente para conocer de la impugna-

ción lo será aquella que haya emitido o ejecutado el acto. Sin embargo, si 

el recurrente niega conocer el acto administrativo, nateria de la notific~ 

ción la autoridad compietente ante quien se debe interponer el recurso es -

la autoridad que tenga a su cargo la diligencia de notificación, segun se

deduce del propio artículo 129 en su fracción JI. 

Al respecto, dctx:-sros de señalar que, el hecho de que el particular -

interponga el recurso administrativo de que se trate ante la autoridad ~ 

petente para conocer del negocio, sin duda alguna, representa para el pro

pio administrado la seguridad y la certeza de que su impugnación será con2 

cida y resuelta por la autoridad fiscal, competente para ello; pero además 

ello se traducirá en una mayor agilidad y celeridad en los asuntos que se

estén tramitando. No obstante lo anterior, si pior alguna causa el recurso

se inteqx:ine ante una autoridad incompetente, ello no es ni debe ser rociti

vo de preocupación, en virtud de que conforme a los presupuestos cstablec_i 

dos en el propio Código Fiscal, se constriñe a dicha autoridad a remitir -

de irurediato dicho recurso ante la autoridad que sea legalmente competente. 

Situación esta última que es plausible, ya que es garante de los derechos

e intereses de los administrados. 

Ya para finalizar lo referente a la impugnación de las notificaciones 

que se tramiten a tr.:ivés del Recurso de Revocación o del de O[.:osición al -

Procedimiento Administrativo de Ejecución, considerarros necesario mencio-

nar que, dichos recursos, cue;itan con unu. regulación especifica en el Re-

glamento Interior de la Secretai:-í.a de Haciend.J. y Crédito Público, conci:-et!!. 

mente en su articulo 144, en el cual se precisan quiénes son las autorida

des competentes para tramitar y resolver los citados recursos. Señalandose 

entre otras a la Dirección Gcner.:il Técnica de Ingresos, Dirección de Recu.E. 

sos de Revocación, las Administraciones Fiscales Hegionales, la Tesorería

de la Federación, la Dii:-ección General de Aduanas, lu Dirección de Proced!. 

mientas Legales, la Procuradurio Fiscal de la Federación, asi como las SuE, 

procuradurias Fiscales Regionales, las Delegaciones Regionales del Regis-

tro Federal de Vehículos, asi ccxrc las Administraciones Regionales de Adu!!. 

nas. También son competentes, la Unidad Administrutiva de la Secretaría -

que haya procedido a la determinación del crédito o las autoridades fisca

les de lü.s Entidades Federativas coordinadas mediante convenios o acuerdos 

de coordinación, así como la Oficinu Ejecutora. 
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Expuesto lo anterior, a continuación nos ocuparemos del estudio refe

rent~ al juicio contencioso administrativo: situación que nos conlleva a -

recordar que para que sea procedente dicho juicio, es indispensable que se 

cumplan los requisitos de procedibilidad que al efecto se exigen. Es decir, 

antes de acudir al juicio de nulidad, el particular, debe agotar todos los 

medios de defensa legal que la ley establezca a su favor y, que puedan mo

dificar o revocar el acto, salvo que éstos sean de carácter optativo, so -

pena de que se decrete la improcedencia del juicio. 

Ahora bien, respecto del Tribunal Fiscal de la Federación, hemos de -

decir que, éste es un Organo Contencioso-Administrativo, dotado de autono

mía plena para dictar las resoluciones que tengan E=Qr objeto resolver con

troversias que se susciten entre la Administración Pública Federal o del -

Distrito Federal y los particulares. Dicho órgano tiene su base constitu-

cional en el artículo 104 de nuestra carta Magna; y, se rige E=Qr las dis~ 

siciones legales contenidas en la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la -

Federación. Actualmente se canp::me de un total de once sulas Regionales, -

misrras que a su vez se integran por tres Magistrados y, una Sala Superior, 

ccmpuesta por nueve Magistrados. 

Las Salas Regionales deben su división y ubicación, a la canpetencia

que tienen en razón del territorio, tal como se desprende de las normas e§_ 

tableciOas en los artículos 21 y 24, de la citada Ley Orgánica. Al respec

to, el último numeral citado, c:...-prcsa que las Salas P.egionales por razón -

territorio, de las resoluciones que dicten las autoridades ordenadoras con 

sede en su jurisdicción. Debiendose entender caro autoridad ordenadora, -

aque!lla que dicte u ordene la resolución impugnada o tramite el procedimi

ento en gue aquéllas se pronuncien. 

Por lo que hace a la canp--2Lcncia, pJL" tcrrit-orio, también el artículo 

25, de la mencionadu ley, ~>cñala que será canFP-tente para conocer de la -

impugnación la Sala Reqionnl con jurisdicción en la sede de la autoridad -

que dictó una resolución administrativa favorable a un particular, cuando

se pretenda nul ificarla ¡:.:cr parte de la propio autoridad ad:ninistrativa. 

Asimismo la citada ley, en su artículo 23, establece que las Salas R~ 

9ion.;1les tis-r:~r. c:m~tcn=ia paru cono,::-e:_· Ce los :1u1=ios C!H':! se intent.:n en 
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contra de resoluciones definitivas; entendiéndose a ést.--is, caro aquellas -

que no admiten en contra recurso o medio de defensa alguno, excepto cuando 

sean de carácter optativo. Situación ésta última que ya en su oportunidad 

analizamos, por lo que en obvio de repeticiones nos remitimos a ello. 

E:1 resumen, por disposición legal, las cuestiones relativas a la can

pe:tencia, regiran en los casos en que las autoridades de las Entidades Fe

derativas apliquen -por CCX)rdinación con las de la Federación o por delega

ción de facultades, las leyes y demás disp::isiciones fiscales federales. -

Así también, puede decirse que la ccrnpetencia se encuentra dividida en dos 

grandes rubros a saber: a) p:>r territorio, en la cual son canpetentes para 

conocer de la impugnación, las Salas Rcqionnles en cuya jurisdicción radi

que la autoridad que emitió, ejecutó o notificó el acto administrativo que 

en su caso se impugne: b) por materia, en esta serán canpetentes las Salas 

Regionales si al intentarse el juicio, 5e actualiza alguna de las hipóte-

sis normativas a :::iue se ~ntrae cl articulo 23 de la Ley Orgánica del Tri

bunal Fis:::al de la Federación. 

Ahora bien, sólo cerno carentario, señalarem::>s que de acuerdo con el -

artículo 15 de la multicitada Ley Orgánica, la Sala Superior tiene canpe-

tencia para conocer de los juicios que se tramiten ante el Tribunal y se -

encuadren en alguno de los supuestos que el propio nurreral menciona. 

En conclusión y, estrictamente por lo que respecta a la impugnación -

de notificaciones, podemos afirmar que, si el acto administrativo que se

alega no fue notificado o que lo fue ilegalmente, es impugnable conforme a 

las reglas antes anotadas, serán co:npetentes, para conocer del negocio, -

las salas Regionales en cuya jurisdicción radique la autoridad que emitió, 

notificó o ejecutó el acto, siempre y cuando se cumpla con lo ordenado por 

el articulo 23 de la ley orgánica del Tribunal: ello claro está, cuando el 

demandante manifiesta en su libelo conocer el acto administrativo. Sin em

bargo, si al inteq::x:mer la demanda, el administrado niega conocer el acto

adrninistrativo, entonces la autoridad canpetente para conocer de la impug

nación lo serán las Salas Regionales en cuya jurisdicción radique la auto

ridad encargada de verificar la notificación. 
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Atento a lo anterior y para concluir nuestra exp:¡sición, insistirros -

en la necesidad que existe, en el sentido de que el particular agote todas 

las instancias legales instituidas a su favor, antes de acudir a prc:rrover

el juicio de nulidad, salvo que sean de carácter optativo, so pena de que

se decrete la improcedencia del juicio. D:=stacándose que si, por alguna -

causa, el particular impugna la notificación y el acto administrativo o, -

sólo la notificación, haciéndo valer ~ralela~nte tanto el recurso admi-

nistrativo caro el juicio de nulidad, podr5 oportunamente renunciar a la -

tramitación de alguno de ellos, siempre y cuando el recurso administrativo 

sea de caracter optativo, ya que de no ser así, se actualizarán las causa

les de improcedencia a que se enuncian en los artí.culos 124 fracción III y 

202 fracción V, amOOs del Código Fiscal de la Federación, tales afirmacio

nes se pueden corroborar con la siguiente tesis jurisprudencial. 

"El particular afectado por resoluciones definitivas

que determinen créditos fiscales, puede elegir entre pr~ 

sentar recurso de revocación o juicio de nulidad ante el 

Tribunal Fiscal de la Federación, pero en el supuesto de 

que él misrro presente simultáneamente a:ml::x:>s medios de d.!:. 

fensa legal, puede renunciar oportunamente a cualquiera

de ellos, sin que la consecuencia sea que le desechen -

los dos, ya que el espíritu del precepto {artículo 161 -

Código Fiscal de la F~eración 1961), es que no se die-

ten resoluciones contradictorias y no el dejar al afect!!_ 

do en indefensión al ser privado de su derecho de ser 

oí.do en juicio." { 33) 

10.- SECUELA PROCESAL DE l.J-\ IMP!..XiNACtON. 

Al igual que los anteriores temas que hem:Js analizado, el estudio del 

presente terna lo realizarerros en dos part€s a saber¡ dedicando la primera

ª hacer el análisis referente a los recursos administrativos; en tanto que 

lo relativo al juicio de nulidad será estudiado en la segunda parte. 

(33) Revista del Tribunal Fiscal de la Federación, Segunda Epoca, Número -

59, Xl-1984, p.306. 
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Al respecto y, antes de iniciar el desarrollo óel tema sujeto a estu

dio, creemos que es conveniente hacer un breve re-=ordatorio de algunas de

las manifestaciones que herros vertido a lo largo del presente capítulo. 

En este sentido, en primer término debemos tener en cuenta que, para

que sea procedente la impugnación de una notificación, es menester que el

acto administrivo, materia de la notificación, sea impugnable por medio de 

algun recurso administrativo o en su defecto se trate de los recurribles a 

través del juicio contencios·:>, segun sea el caso. Obedeciendo dicha situa

ción a las reglas que entraron en vigor a partir del 15 de enero de 1988;

tcrla vez que al dejar de tramitarse la impugnación por rredio del recurso -

de nulidad de notificaciones, quedó fusionada o adherida al medio de def~ 

sa principal, recurso administrativo o juicio de nulidad, con la finalidad 

de dar mayor celeridad y agilidad a los asuntos en trámite y, consecuente

mente mantener con ello la vigencia del principio constitucional de justi

cia pronta y expedita. 

En segundo término, p:xjemos afirm:tr que, la regla para decidir cuál -

es el medio de defensa principal, para interponer la impugnación consisti

rá en que el afectado, antes de prarover la impugnación tendrá que anali-

zar, en primera instancia, la Ley que regule el acto administrativo, con -

el objeto de saber si dicha Ley instituye a su favor algun medio de defen

sa con el cual pueda recurrir la notificación; ahora bien, en caso de que

sí se establezca algun recurso o medio de defensa legal, el administrado -

deberá de tramitar la impugnación por medio de dicho medio impugnatorio, -

observando las reglas que al efecto señala el artículo 129 del Código~ sin 

e.rnbargo, si la Ley es anisa al respecto, luego entonces la vía idonéa para 

impugnar la notificación será el recurso de revocación, el de oposición al 

procedimiento administrativo de ejecución o en su defecto el juicio de nu

lidad, segun corresp.:mda. 

Un tercer aspecto que debem:Js de truer a colación, consiste en el he

cho que tanto el artículo 129 caro el 209 Bis del propio Código Fiscal, -

establecen dos h ip.Stesis de ccxro puede cc:mparecer el administrado, al acu

dir a impugnar una notificación. La primera cuando mu.nifiesta conocer el -

acto administrativo a pesar de que éste no se le notificó o se le notificó 

ilegalrrente; en tanto que la segunda se da cuando el particular niega con2 

cer el acto administrativo; hip5tesis que son de suyo iin~rtantes, ya que-
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de ello depende cuál será el trámite a seguir para la substanciación y re

solución de la impugnación. 

Hechas las anteriores disquisiciones, a continuación iniciarem::>s el -

desarrollo formal de nuestro tena, en los términos que indicamos. 

Dentro del contexto de los recursos administrativos, de manera genéri 

ca, tenem::>s que, una vez que ya ha sido identificado plenamente el recurso 

idonéo para recurrir el acto administrativo y su notificación o, únicamen

te la notificación, el interesado lo interpondrá ante la autoridad que emi 
tió o ejecutó el acto, ello claro está sí el recurrente acepta que conoce

el acto, dentro de los 45 días siguientes al en que surta sus efectos la -

notificación; debiendo manifestar la fecha en que lo conoció. Sin embargo, 

si el recurrente al prc:m:iver la impugnación, niega conocer la impugnación, 

luego entonces deberá de presenta:r, el escrito corresp:indiente, ante la -

autoridad encargada de realizar la diligencia de notificación, hipótesis -

en la que la autoridad tiene la obligación de darselo a conocer conjunta-

mente con la notificación que se hubiese hecho del misroo: en virtud de lo

anterior, el particular cuenta con otro plazo de 45 días para que en la -

ampliación del recurso impugne el acto administrativo y su notificación o, 

sólo la notificación, segun convenga a sus intereses. Dicho plazo se comp.';!. 

tará a partir del día siguiente al en que la autoridad le haya dado a con~ 

cer el acto y su notificación. 

Así teneiros que una vez que se ha dado cumplimiento a tcx:l'os y cada -

uno de los requisitos previstos en la ley, misíl"Os a los que ya hici.Iros re

ferencia, la autoridad cuenta con un término de cuatro meses para dictar y 

notificar su resolución, tétmino que empezará a correr a partir de la fe-

cha en que se presentó el recurso: pues en caso contrario pcdrá entenderse 

que de manera ficta se ha confirnudo el acto impugnado, pudiendo, en tales 

circunstancias, el interesado. elE!:qir entre esperar pacientemente a que se 

dicte y se le notifique la resolución o bien acudir ante el Tribunal Fis-

cal de la Federación a prarover el juicio de nulidad correspondiente, en -

razón del silencio administrativo. 

Ahora bien, por lo que se refiere estricta.mente a la impugnación de -
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las notificaciones, la autoridad que conozca del recurso, al hacer el est~ 

dio del mismo, primeramente deberá analizar los agravios que se hayan he-

cho valer en contra de la notificación y, en caso de que se haya declarado 

que no huOO notificación o que fue ilegal, tendrá al administrado caro sa

bedor del acto administrativo desde la fecha en que manifestó conocerlo o
en que se le dió a conocer en los téaninos de la fracción II del artículo-

129 del Código Fiscal; procediendo en consecuencia a hacer el estudio :le -

los agravios que, en su caso, se hayan hecho valer en contra del acto admi 

nistrativo. Sin embargo, si se resuelve que la notificación se practicó de 

manera legal y, cano consecuencia de ello, la impugnación contra el acl;o -

se interpuso extemporáneamente, decretará el desechamiento del recurso. 

En relación a lo anterior, es i.mp::>rtante tener en cuenta, en caso de

que se declare legal una notificación, si el particular al interponer el -

recurso manifestó cono=er o no el acto administrativo: ya que si reconoció 

que conocía el acto, lueg::> entonces, la autoridad debe-rá de tonar en consJ:. 

deracién la fecha en que se presentó el recurso y la fecha en que se pra.c

ticó la not.ificación, pa.ra determinar sí se presentó en tiemp:> o extempor!_ 

neamente la impugnación al acto administrativo. En este sentido, si el re

currente manifestó no conocer el acto administrativo, la autoridad juzgad2 

ra deberá canputar el tiempo transcw:rido entre la fecha en que se verifi

có la notificación que fue declarada legalmente válida, y la fecha en la -

que se efectuó la ampliación del recurso, canbatiendo el acto administrati 

vo. 

Ahora bien, cabe: aclarar que, la autoridad juzgadora, al hacer el es

tudio de los agravios se encuentra constreñida, por el artl;,culo 132 del Cé, 
digo Fiscal, no sólo a fundar su resolución sino además a hacer el análi-

sis pourenorizado de todos y cada uno de los agravios que se hayan formul,!_ 

do: facultandose incluso a invocar hechos notorios. Pero lo que es wás, v~ 

le destacar que para derrostrar la ilegalidad del acto recurrido bastará -

que uno de los agravios expresados, sea declarado fundado para desvirtuar

la validez del acto impugnado y, consecuentarente sólo se hace necesario -

el estudio de dicho punto; aspectos éstos que pueden ser trasladados y 

aplicados a la impugnación de las notificaciones. 

En este orden de ideas y, una vez que ha sido emitida y notificada la 

resolución que se haya dictado, el plazo para ejecutar la misma será de --
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cuatro meses, independientemente de que ésta ordene la realización de de-

tenninado acto o bien rep:>ner el procedimiento. Surgiendo con ello la pos.1. 

bilidad de que, quien resulte perjudicado con la resolución, de acudir a -

prarover ante el Tribunal Fiscal de la Federación la instancia correspcmdi, 

ente. Con tales mani fes tac iones, concluimos el estudio correspondiente a -

la fase oficiosa. 

Por lo que hace al juicio de nulidad, caro regla general teneoos que, 

la demanda debe presentarse directamente ante la Sala Regional en cuya CÍE. 

cunscripción territorial radique la autoridad que emitió la resolución C'!!! 

batida, dentro de los 45 días siguientes al en que surta los efectos la n2 

tificación. No obstante lo anterior, hay que recordar que la secuencia que 

deba observarse en la impugnación de una notificación, depende del hecho -

de que el derrandante manifieste si conoce o no el acto administrativo. 

Ya de manera específica, debem:>s recordar que si el demandante, al 

interponer su demanda, manifiesta conocer el acto administrativo, debe pr~ 

sentarla ante la sala Regional en cuya jurisdicción tenga su sede la auto

ridad fiscal que haya emitido o ejecutado el acto o resolución que, se al.:;, 

ga no se notificó o que lo fue ilegalmente. Al respecto cabe señalar que -

el Procedimiento Contencioso Administrativo, previsto por el título VI del 

Código Fiscal de la Federación ccmienza a funcionar con la presentación de 

la demanda, pero este sencillo acto, es la base fundamental del proceso, -

?)rque en él se marcarán los lineamientos sobre los cuales se O?)ndrán las 

excep:-iones por parte de las denandadas y finalrrente serán los planteamie!!. 

tos en ella contenidos y probados los que se valorarán al rrcrnento de emi-

tir la sentencia: por tanto, es de vital importancia que se cumplan los r!:_ 

quisitos y forma.lidades que al efecto se hayan establecido. 

En este orden de ideas, una vez que se ha admitido a trámite, con la

denanda y copias simples que se hayan exhibido, se le correrá traslado a -

la parte demandada, emplazandolo a juicio, para que la conteste dentro de

los 45 días siguientes a aquél en que surte sus efectos el emplazamiento.

Al respecto, vale hacer algunas observaciones; en prirrer lugar, cuando el

actor no señale a alguna .;iu":.oridad que legalmente deba ser parte del jui-

cio, de manera oficiosa se le correrá traslado, emplazandola para que en -

el término de ley prcduzca su contesta::ión. En segundo lugar si alguna de-
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las demandadas, a pesar de estar legalmente emplazadas a juicio, no dan -

contestación a la denanda o al contestarla no se refieren a todos los he

chos, se tendrán caro ciertos los que de manera concreta el demandante le

impute al denandado, estando ello sujeto a que de las pruebas rendidas o -

por los hechos notorios sean destruidos o desvirtuados. Precisandose, de

igual forma, que en caso de que existan varios codemandados, el término ~ 

ra contestar la demanda corre en forma individuaL 

Por otra parte, si el demandante, al praoover el juicio de nulidad, -

manifiesta que no conoce el acto o resolución administrativa, interpondrá

su demanda, ante la Sala Regional en cuya jurisdicción redique la sede de

la autoridad fiscal que tenga el encargo de practicar la notificación .. En

tales circunstancias, una vez que ha sido emplazada a juicio la demandada, 

al producir su contestación accmpañará a la misma constancia del acto o r~ 

solución, así caro de su notificación. As i.misrro, una vez que se ha dado -

cumplimiento a lo anterior, el actor cuenta nuevairente con 45 días para -

que en la ampliación a la demanda, impugne la resolución y la notificación 

o sólo la notificación, segun convenga a sus intereses, téanino que se CC!!! 
putará a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la notifica

ción del acuerdo que admita la contestación, a la demandada, siempre que -

se actualice el contenido de alguna de las fracciones del artículo 210 del 

propio código Fiscal. en tales circunstancias y obedeciendo al principio -

de igualdad de las partes, las demandadas contarán con 45 días para cante,!?. 

tar la ampliación de la demanda, mismos que Correrán a partir del día si

guiente al en que surta sus efectos el auto que admita la ampliación de la 

denanda. 

Dentro de este contexto, nos viene a la mente que antes de las refor

mas que entraron en vigor en 1988, el Recurso de Nulidad de Notificaciones 

erá improcedente si ya se habia prarovido juicio de nulidad, por lo que,

en tales circunstancias, el afectado sólo podía impugnar una notificación, 

rrediante la ampliación de la demanda, siendo ello permisible tanto por el

propio código Fiscal caro por algunas tesis jurisprudenciales, emitidas al 

respecto, tal caro la que a continuación transcribi.m:::>s. 

"OOI'IFICJ\CION. ES CORRECTO PLANI'EAR SU NULIDAD EN ---

1\MPLIACION DE DEMANDA; CUllNDO 00 SE aNJCIA AL PRCMJVER-



---136---

EL .JUICIO.- De acuerdo con lo establecido por el artícu

lo 165 del Código Fiscal, cuando ya se haya prcm:wido -

juicio de nulidad, no procederá el recurso de nulidad de 

notificaciones sino que tendrá que hacerse el planteami

ento relativo a través de ampliación de demanda. Tal si

tuación ocurre cuando al presentar su demanda el actor -

desconoce la notificación de la resolución que impugna y 

la autoridad en su contestación afirma y aporta pruebas

en el sentido de que sí la notificó, caso éste en el que 

sólo a través de la ampliación de la derMnda podrá el -

particular plantear la nulidad de aquélla; esto porque -

si al presentar su demanda la actora desconocí.a la noti

ficación, era imp:>sible que agotará previamente al jui

cio fiscal, el recurso respectivo, ¡;:ar lo que en este e.e_ 

so se aplica la dispuesto en el citado artículo 165 de -

que tal nulidad podría plantearse en ampliación de dema!! 

da." (34) 

Ahora bien, es importante aclarar que en la ampliacíón de la demanda

el actor, debe de expresar los agravios tanto pa.ra impugnar la resolución, 

asi cx::m:> su notificación o, bien únicamente los que haga valer en contra -

de la notificación, segun sea el caso, además de ofrecer las pruebas pcrtJ:. 

nentes en los términos y condiciones que ya señalam:is con antelación, a -

loa cuales nos remitimos en obvio de inútiles repeticiones; destacándose -

que ello debe hacerse por conducto del interesado o bien de su representa_!! 

te legal, so pena que se tenga por no presentada la ampliación, dicha afi.E, 

mación podemos corroborarla con la siguiente tesis. 

"l\Ml'LIJ\CION OE DEMANDA. l.JI PERSONA QUE SE ~UTORIZA EN 

L03 TERMINOS DBL ARTICU!J) 178 DEL CODIGO ~ISCAL DE l.JI F~ 

DERACION NO SE ENCUENTRA LEGITIMADA PARA FO!lMUl.JIRL~.- Si 

bien el dispositivo mencionado señala que las partea 1 en 

el juicio de nulidad) pcr:lrá autorizar por escrito a per-

(34) Tcmada del Código Fiscal, Opus Cit., p. 225. 
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sonas que a su nanbre reciban notificaciones, hagan pro

mociones, de trámite, ofreacan y rindan pruebas, alegue

e interponga recursos, ninguna de esas atribuciones se -

refiere en forma expresa a la facultad de formular la -

ampliación de demanda cuando se impugna una resolución -

negativa, ni se puede inferir de la circunstancia de que 

se encuentre autorizada para hacc:r prorrociones de trámi

te, en tanto que, p:Jr las características del procedimi

ento de impugnación de una negativa ficta, el escrito de 

ampliación de demanda constituye en sí la de:randa misma

º el ccmplernanto de ésta, {Xlr ser C:1 ese esccito donde. -

la parte actora exp:>ne las razones que a su juicio son -

suficientes para que el juzgador declare la nulid<Jd de -

la resolución, y por lo tanto, constituye el escrito más 

irnp:Jrtante de la actora en el juicio; tampoco se puede -

inferir de la facultad de ofrecer y rendir pruebus, por

que si bien es cierto en el juicio de nulidad las prue-

bas se ofrecen en la derranda o en la arnpl iación de la d~ 

manda; es claro que no ¡:.odrá ofrecer o rendir pruebas en 

una prom::>eión que no csts facultada para fonnular, debi

endo entenderse gue la atribución de ofrecer y rendir -

pruebas sólo se puede ejercitar en r'::!lación con aquellas 

que no se conoce al fr..,rmular la ampliación óe demanda, -

es decir, que sólo p:<lrá ofrecer y rendir pruebas de ca

rácter superveniente." ( 35) 

Al respecto y antes de continuar nuestra exposición, queremos asentar 

que, la contestación a la demanda, así caro la de la contestación a la --

ampliación, deben de reunir tOOos y cada uno de los requisitos que herros -

apuntado para la demanda, caro para su ampliación, tal cerno se deduce del

contenido de los articules 213 a 215 del Código Fiscal de la Federación, -

los cuales entre otras cosas señalan que, además en la dcrrenda deben de h!!_ 

cerse valer los incidentes de previo y especial pronunciamiento, esto es,

aquellos incidentes que dada su naturaleza obligan al juzgador a suspender 

el procedimiento, hasta en tanto no se resuelvan. 

( 35) Tomada del Código Fiscal, Opus Cit., p. 226. 
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De igual manera, en la contestación a la demanda deberán manifestarse 

las consideraciones que a juicio de la autoridad, Lmpidan se emita una de

cisión en cuanto al fondo del negocio o, que demue::;tren que no ha nacido o 

que ya se ha extinguido el derecho en que el actor apoya su demanda. En -

otras palabras, es menester que, la demandada manifieste las razones o ar

gurn.antos ¡;:cr los cuales no debe emitirse la resolución, bien porque se --

actualice alguna c.:i.usal de improcedencia o sobreseimiento; bien porque el

término para ejercitar la ~1cción ya prescLibi.ó. 

Así también, deberán contestarse to:bs los hechos de la demanda, ne-

gandolos o afirm.:•ndolos o, en su caso, mencionar los que ignora, citando -

la forna en :iue sucedieron, segun corresponda. En relación a lo anterior,

hay que record3r que si e 1 demandado no se ocupa de :;entestar todos los h!;_ 

chos de la demanda, se tendrán caro ciertos los q1.1e ;;;e le imputen directa

mente, salvo que de las pruebas ofrecidas y rendidas o de los hechos noto

rios, se teme otra convicción. Por cuestión lógica, también dererá de ver

tir una serie de argumentos y planteamientos, tendientes a destruir o des

virtuar los agravios que, en su memento, hizo valer el dcnandante. Igual-

mente de~::!rá de o(recer las pruebas que estime tJertinentes en los términos 

y condicion~s que la prcpiu ley ~stablc:;e, mism.:Js a los que ya hicioos re

ferencia, con antelación, razón E=Or la ql1e nos rcmitimcs a ellos en obvi.o

de esteriles repeticiones. Cabe hacer notar que si la dewndada o;nite alg~ 

no de los datc•s a que se refiere el artículo 213 o bien no exhibe alguno -

de los anexos a que alude ~l articulo 21..\, ~e cstu.r.3. a lo dispuesto t:O!' el 

úl·:;_m~ ~rrafa jel artículo 2•J9, asi ccm) ·:fa los do'.3 JltLnJs párrafo3 ·Jel

artículo 209, tedas preceptos del Cédigo Fiscal de la Federación, misrros -

por ya haber sido analizados, nos remitüros a lo manifestado en su op:lrtu

nidad. 

Ahora bien, conforme a lo dispuesto p:ir el artículo 215 del citado c.§. 

digo Fiscal, la o las autoridades ciem¿indadr:i.s al contestar la demanda o, en 

su caso la ampliación no pueden cambiar o alterar los fundamentos o razon~ 

mientas que contengan la resolución impugnada, ya que en caso contrario -

cualquier consideración distinta, deberá desestimarse. Al respecto, la Sa

la Superior del Tribunal Fiscal de la Federación sustenta la siguiente te

sis: 
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"COm'ESTACION DE DEMANDA, EN ELLA NO PUEDEN CAMBIARSE -

LOS FUNDAMENrOS DE LA RESOLUCION IMPUGNADA.- Si en la -

resolución impugnada determinados fundamentos y rrotivos

ccxno fundamentación de derecho de la misma y en la con-

testación a la dema.nda se intrcducen consideraciones di

versas, las mismas deben desestimarse, ya que cambian -

los fundamentos originales del acto impugnado, viólando

se con ello lo dispuesto por el artículo 204 del COOigo

Fiscal." ( 36) 

Ya caro última referencia a la contestación de la demanda, citararos

que en caso de contradicciones que surgan de la contestación de la derM.nda 

por di versas autoridades, prevalecerá, en cuanto a dichas contradicciones, 

los fundamentos de hecho y de derecho que se contengan en la contestación

formulada por la autoridad de mayor jerarquía. 

Ahora bien, cabe anotar, que además del actor y el demandado, pueden

apersonarse en el juicio dentro de los 45 días siguientes al en que se les 

haya corrido traslado de la dera.nda, el tercero que tenga un derecho e~ 

tible con la pretención del demandado, en otras palabras que tenga interes 

contrario al demandante. Lo cual será a través de una praroción escrita -

que cumpla con los requisitos exigidos para la demanda o la contestación -

según sea el caso, en el que justifique, además su derecho para intervenir 

en el asunto. Adjuntando a la misma, el documento que acredite su persona

lidad, cuando no gestione en nanbre propio las pruetxi.s documentales que -

ofrezca y el cuestionario respectivo para los peritos: respecto a tales a

nexos son aplicables las reglas contenidas en los dos últi..rtos párrafos del 

artículo 209 del Código, ello claro está en lo conducente. 

Hechas las anteriores disquisiociones, precisarerros que, una vez que

hayan sido subsanados todos los requisitos y se haya admitido la demanda,

se emplazará en los términos previstos a la parte demandada, para que la -

conteste; en tal sentido y una vez que se haya dado contestación a la de-

manda y en su caso a su ampliación, se procederá al desahogo de las prue-

bas ofrecidas y admitidas en el juicio: para que una vez que haya concluí-

(36) Tonada del Código Fiscal, Opus Cit., p. 230 
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do la substanciación del juicio, siempre que no ha¡a alguna cuestión peo-

diente, el Magistrado Instructor, diez días después, notificará a las par

tes para que dentro de un término de 5 días formulen los alegatos que en -

derecho procedan, mismos que sólo se tanarán en cuenta si se formularon en 

tiemp:>, por lo que al vencerse el plazo señalado, para tal efecto, con o -

sin alegatos quedará cerrada la instrucción, sin que haya necesidad de de

claración expresa. 

Concluido lo anterior, se dictará la sentencia respectiva, la cual -

puede pronunciarse por unanimidad o rrayoría de votos de los magistrados i!!_ 

tegrantes de la sala que cp::inozca del asunto, dentro de los 60 días sigui

entes al cierre de la instrucción. Por tal razón el Magistrado Instructor

formulará el proyecto de sentencia, dentro de los 45 días aiguientes al -

cierre de la instrucción. Ahora bien, vale destacar que no será necesario

esperar al cierre de la instrucción, si. la resolución se dicta por alguna

causal de sobreseimiento, situación que es comprensible, ya que seria iló

gico esperar tal rocxnento si no ha de resolverse el fondo del negocio. 

No obstante lo anterior si el magistrado instructor, no fonnula el 

proyecto de sentencia, dentro del plazo con que se cuenta, para tal efecto 

las partes po:kán hacer val·~r el beneficio de !a ~citativa de Jus-:ici3. -

que !a ley otorg.'l a su favor, mi:>mo que .jebe de hacers~ valer ante .i.1 S.:·la 

Superior, apeg,"indose a la:> di:.~p..·x;icioni:s lega1_:~s previammto establ·~c~das, 

al respecto. 

En ::al sentido, la Sentencia que se dicte deOOrá de estar fundada y -

rrotivada, es decir, deberá de expresarse de manera clara y congruente los

rrotivos y razones que condujeron al Juzgador a emitir su determinación en

la fotll\3 que lo hizó, debiéndose hacer en la misma el exámen de todos los

puntos controvertidos, inclusive tienen la facultad de invocar los hechos

notorios, entendiéndo a éstos, CQm::) aquellos que es público y sabido p.Jr -

todos, o bien el hecho cuyo conocimiento forme parte de la cultura nonna.l, 

propia de un determinado circulo social, en el tiempo en que ocurre la de

cisión. Igualmente, cuando se hagan valer diversos conceptos de nulidad -

por emisión de forrnuladidades o violaciones ne procedimientos, disp:me la

ley que aún cuando se considere fundado alguno de ellos, existe la obliga

ción de la sala de examinar y resolver cada uno de -;l!os. 
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Respecto de tales :iianifestaciones, el Tribunal Fiscal de la Federa--

ción, ha emitido tesis jur"isprudenciales, misma que es de suyo importante, 

tal ccm::i podrá colegir la que transcrib:im::>s enseguida: 

"SENTENCIAS DEL TRIBUNl\L FISCAL, CASO EN QUE 00 o:JNrRl\-

VIENEN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 2L9 DEL CODIGO FIS-

CAL DE LA FEDERACION.- Si bien es cierto que las Salas -

del Tribunal deben de examinar to::Jos los puntos centro-

vertidos de la resolución impugnada, de la demanda y de

la contestación de acuerdo con lo dispuesto p:>r el artí

culo 229 del Cé:digo Fiscal de la Federación, también lo

es que pueden abstenerse de estudiar todas las cuestio-

nes planteadas cuando encuentren un concepto de anula--

ción fundado y suficiente para declarar la nulidad de la 

resolución impugnada, pues siendo así. resul taria innece

sario analizar las demás argumentaciones de la actora y

de la demandada, ya que cualquiera que fuera el resulta

do de ese estudio en nada se variaría la anterior concl.!!_ 

sión." (37) 

caro ya lo dijimos, con antelación, dicha tesis es de suyo importante 

en raon de que, pensamos, con ella se persigue evitar formulisrros tediosos 

y sacrarrentales que vayan en detrirnicnto de la i..mpartición de justicia; no 

obstante lo anterior deberros de señalar que dicha tesis es un tanto cuanto 

ambigua y obscura, toda vez que sólo se refiere a los puntos controverti

dos de la demanda y la contestación, a pesar de que el precepto correspon

diente, es decir, el articulo 237 equivalente al 229 a que se refiere la -

tesis, señala que deben de examinarse todos y cada uno de los puntos con-

trovertidos del acto impugnado, hipotesis de la cual se desprende que tam

bién deben de considerarse, en un memento determinado, los relativos a la

ampliación de la demanda, así caro los de su contestación, siituación par

la cual pensamos que para subsanar tal anisión, quien en un rrc:mento dado -

la aplique, deberá de entender que su contenido debe de hacerse extensivo

ª la ampliación de la demanda, asi cano a su contestación por cuanto a los 

puntos controvertidos que se deriven de los mismos. 

(37) Tema.da del Código Fiscal, Opus Cit., p. 250. 
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Finalmente y p::>r lo que corresp.:mde a la fundamentaciónn de las sen-

tencias, p::>r disposición de la ley, las Salas se encuentran facultadas pa

ra corregir los errores que adviertan en la cita de los preceptos que se -

consideren violados, en otras palabras, si por ejemplo del demandante señ!!_ 

la que se violarán en su perjuicio las disposiciones contenidas en los ar

tículos 134 Fracción IV y 140 del Código Fiscal de la Federación pero de -

los argumentos y elementos que ap:>rtan la Sala llega a la conclusión de -

que si hubo alguna violación, pero que no fué a los preceptos citados por

el actor, sino que fue en relación a otros preceptos, entonces corregirá -

dicho error señalando concretamente los preceptos efectivarrente violados.

En tal virtud, E=OOrá examinar en su conjunto los agravios y causales de i

legalidad, así cano los demás razonamientos de las partes, a fin de dar s~ 

lución al caso concreto de que se trate, sin que ello sea óbice para que -

cambie los hechos expuestos en la demanda y en la contestación y, en caso, 

de la ampliación de la demanda y su respectiva contestación. En este asPE!;S_ 

to, debe destacarse que las salas se encuentran facultadas a corregir los

errores .~n que hubieren incurrido las partes en la ::ita de preceptos lega

le!i, pero .1:> puede cambiar en ferina :ilgu.1'l 1.a:i m3.nifc3::.aciones contenidas

en la ::leman::la, O:l'."ltestación, ampliación :le la :jemanda :i su correspondiente 

c"ntestación, puesto que ello representaría suplir la deficiencia de la -

queja de alguna de las partes, situación notoriamente improcedente, caro -

se deduce de la jurisprudencia número 200, emitida por el Tribunal Fiscal

de la Federación, misma que enseguida incluimos, por su plena aplicación -

al tema. 

"SENI'ENCIAS, ES INDEBIDO SUPLIR Li\S DEFICIENCIAS DE LA -

QUEJA EN EL JUICIO DE NULIDAD. - En los términos de los -

artículos 193 y 229 del COO.igo Fiscal de la Federación -

de 1967, no es dable suplir la deficiencia de la queja -

de cualquiera de las partes, intrcx:luciendo elementos aj~ 

nos a sus planteamientos, ya que en las sentencias del -

Tribunal Fiscal de la Federación únicamente deben exami

narse los puntos controvertidos de la resolución, la de

manda y su contestación; además de gue si hubiera sido -

voluntad del legislador que el Tribunal examinará cues-

tiones de oficio, lo habríu señalado en fonm e.xpresa, -
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ccm::i ha sucedido en otras materias diversas a la fiscal." 

(38). 

En otro orden de ideas, concluirerros el punto en cemento, señalando -

que no pueden ser objeto de anulación o rrcdificación los actos emitidos -

por alguna autoridad administrativa, si no fueron impugnados expresamente

en la demanda o en su ampliación, esto es, es lógico pensar que si un acto 

de alguna autoridad administrativa no fue materia de litis, en razón de -

que no impugnó legalmente, no puede anularse o modificarse de notu propio

pcr parte de las Salas, por lo que las disposiciones establecidas en ese -

sentido, deben considerarse caro adecuadas. 

Ahora bien, por lo que se refiere estrictamente a la impugnación de -

las notificaciones, la Sala Regional que conozca del juicio, al efectuar -

el estudio del misrro, primero debe analizar los agravios que se hayan he-

cho valer en contra de la notificación y, en caso de que se declare que no 

hubo notificación o que es ilegal, tendrá al administrado ccm:> sabedor de

la resolución desde la fecha en que manifestó conocerla o en que se le dió 

a conocer conforrre a la fracción II del artículo 209 Bis del Código Fiscal 

procediendo, en consecuencia, a hacer el estudio de los agravios que, en -

su caso, se hayan hecho valer en contra de la resolución. Sin embargo, si

resuelve que la notificación es legal y, caro consecuencia de ello la res2 

lución se impugnó extcm¡xJráneamente, sobreseerá el juicio. 

Respecto de lo anterior, es int?Jrtante tener presente, si el demandaE_ 

te, al interponer su demanda, manifestó si conocía o no la resolución; ya

que si manifesto conocer la resolución, luego entonces la autoridad deberá 

de tomar en cuenta la fecha en que se interpuso la demanda y la fecha en -

que se verificó la notificación, para :Ietenninar si la impugnación en con

tra de la resolución se interpuso en tiernp:> o en forma extemporánea. En e~ 

te orden de ideas, si por el contrario, el particular nego conocer el acto 

o resolución, la autoridad juzgadora tendrá que ccmputar el tiemp:> transCl1_ 

rrido entre la fecha en qui? '3e realizó la notificación, que fue declarada

legalrnente válida, y la fecha en la que se efectuó la ampliación de la de-

(38) Te<nada del Código Fiscal. Opus Cit., p. 251. 
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manda, ccmbatiendo la resolución. 

Por otra parte, una vez que ha sido emitida y notificada la sentencia 

las partes tienen la p:)sibilidad de solicitar su aclaración, si considera

que algun punto es obscuro, sin que ello implique que se altere el fondo -

de la misma; ello de acuerdo con el criterio qu~. al respecto, sustenta el 

Tribunal Fiscal de la Federación. Asi también, independientemente del sen

tido de la resolución, se establece para su cumplimentación un plazo de -

cuatro meses, plazo que se suspenderá si alguna de las partes recurre la -

citada sentencia. A continuación, nos permitirnos transcribir una de las te 

sis que a emitido el Trinunal Fiscal, respecto de la aclaración de la sen

tencia. 

"ACLARACION DE SENI'E:NCTA. PRCCEDE RESPECIO DE SENT'EN

CTAS QUE DICTA EL TRIBUNAL FISCAL DE U\ FEDEAACION. - No

obstante que dentro del proceso CQntencioso establecido

en el Código Fiscal de la Federac _ón, no se contempla la 

hipótesis prevista en el artículo 2 !3 del Cód.igo Federal 

de Procedimientos Civiles, para l t ,1claración de senten

cias; atento a lo dispuesto en lo:; .~rtículos 169, 229 y-

230 del Cédigo Tributario, cuando no exista contradic--

ción entre la parte considerativa y los resolutivos de -

la sentencia o no se establezcan con claridad los térmi

nos en que la autoridad administrativa dicte su nueva r~ 

solución, es procedente dicha instancia." (39) 

No quisimos concluir nuestro tem<:i, sin antes hacer mención respecto -

del Recurso de Reclamación que consagra el Código Fiscal en favor de las -

partes, mismo que es procedente contra las resoluciones que desechen la d~ 

manda, la contestación o alguna prueba; así cano las que decreten el sobr~ 

seimiento del juicio o rechacen la intervención de algun tercero. Dicho r~ 

curso debe interp:merse dentro de los cinco dias siguientes a aquél en que 

surta sus efectos la notificación respectiva. Asimisrro, \'ale hacer notar -

que si alguna de las partes está inconforme con la sentencia, pueden recu

rrirla: el particular mediante el juicio de garantias: en tanto que la au-

{ 39) Tornada del Céeigo Fiscal, Cpt1s Cit., ;:p. 23-1 y 255. 
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toridad lo hará a través del Recurso de Revisión; haciéndose notar que en

amOOs casos, el escrito respectivo se presentará ante la autoridad respon

sable y la substanciación y resolución de la instancia prc.tTOvida, será a -

cargo del Tribunal Colegiado del Circuito a que corresponda la Sala Regio

nal que haya emitido la sentencia, materia de la impugnación, observandose 

al efecto las reglas establecidas en la Ley Reglamentaria de los artículos 

103 y 107 constitucionales, para el juicio de amparo directo. 

11.- RESOLUCIONES QUE SE DICTAN AL RESPECTO. 

Sin duda alguna, el rn:xnento culminante de toda controversia se da al

rranento que se va ha dictar la resolución a la misma, ya que en dicho acto 

se concretará una situación jurídica individual, con las consecuencias le

gales que ello implica. Es p:>r ello que, a continuación nos ocuparemos de

citar y analizar que tip:> de resoluciones pueden dictarse en relación a la 

impugnación de la notificaciones; sin hacer alusión a las q1.1e se dictan ·· 

cuando se impugna algun acto o resolución administrativa, es decir, ngue-

llas que se dictan cuando se ataca la resolución de fondo. 

Para el estudio del punto en comento, creemos conveniente traer a co

lación el contenido de los artículos 133 y 239 del Cédigo Fiscal de la Fe

deración; pues hay que recordar que el primero se refiere a las resolucio

nes que ponen fin a algun recurso administrativo; en tanto que el segundo

señala las diferentes fotTMs, mediante las cuales se puede resolver el ju.i 

cio de nulidad. Aclarándose que dichos numerales regulan las resoluciones

que deben de emitirse, en forma general, ¡:ar lo que al referirnos a las -

que se dictan en materia de impugnación de las notificaciones, tendremos -

en cuenta lo :;rue al respecto señalan los numerales 129 fracción III y 209-

Bis fracción IV del Céxligo Tributario, antes citado: en virtud de que en -

éstos nos marcan que tip_, de resolucio,1es pueden dictarse, así co:no las r!:. 

glas que deben de :>bservarse al momento de emitirse la resolución resp:=ct! 

va. 

D:ntro •je ~ste contexto tenerros que el artículo 133 señala: 

ART. 133.- la resolución que p.:ing3 f.in al recurso pXrá: 

I. Cesecharlo p::>r improcedente o sobt"eseerlo, en su -

caso. 
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II. confirmar el acto impugnado. 

III. Mandar rep:mer el procedimiento administrativo. 

IV. Dejar sin efecto el acto impugnado. 

V. Modificar el acto impugnado o dictar uno nuevo que 

lo sustituya, cuando el recurso interpuesto sea total o

parcialmente resuelto a favor del recurrente. 

Por su parte el artículo 239 estipula: 

ART. 239.- La sentencia definitiva p:xlrá: 

I. Reconocer la validez de la resolución impugnada. 

II. Declarar la nulidad de la resolución impugnada. 

III. Declarar la nulidad de la resolución impugnada -

para determinados efectos, debiendo precisar con clari-

dad la forma y términos en que la autoridad debe cumplí.E, 

la, salvo que se trate de facultades discrecionales. 

El Tribunal Fiscal de la Federación declarará la nuli, 

dad para el efecto de que se emita nueva resolución cua!!. 

do se esté en alguno de los supuestos previstos en las -

fracciones II y III, y en su caso, V, del 1\rticulo 236 -

de este Código. 

conforme a lo anterior teneros, por lo que respecta al contenido del

artículo 133, que si durante la tramitación de recurso administrativo, se

actualiza alguna de las causales de improcedencia a que se contrae el arti 

culo 124 del Código Tributario, p:xká desechar o sobreseer dicho recurso,

segun la eta-pa en que este se encuentre. Por otra parte, resulta lógico -

pensar que si durante la secuela procesal, así corro de las constancias co

rres[X>ndientes no se deduce violación alguna, la autoridad deberá confir-

rnar el acto impugnado. Sin embargo, si por el contrario, alguno de los --

agravios formulados resulta fundado, entonces se dejará sin efectos el ac

to impugnado, y en su caso, se mandará rep:mer el procedimiento. Igualmen

te p:rlrá rrodificarlo o dictar uno nuevo que lo sustituya. En consecuencia, 

p::x:lemos afirmar que las resoluciones que ponen fin a los recursos adminis-
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trativos no sólo se concretan a declarar la legalidad o ilegalidad del ac

to impugnado, sino que adem3s sientan las bases en que la propio resolu--

ción ha de cumplimentarse. 

Por lo que hace al contenido del artículo 239, p:xlerros afirmar que -

tcx1as y cada una de las resoluciones que emite el Tribunal Fiscal de la F~ 

deración tienen un carácter netam:=nte declarativo, ya que únicamente se -

concretan a determinar si el acto o resolución impugnada es legal o no, es 

es decir, confirmando el acto o resolución impugnada o decretando su nuli

dad. Ello sin perjuicio de que, si en un nnrento determinado, se actualiza 

alguna causal de improcedenci~ o sobreseimiento, se haga la declaración ~ 

rresp:::mdiente. A mayor abundamiento, hay que recordar que el artículo 238 

del propio Código Fiscal de la Federación establece las causas por las CU!!_ 

les debe decretarse la nulidad de un acto o resolución administrativa. 

Siguiendo con el desarrollo de nuestro tema, haros de señalar que CO.!!, 

fome a los presupuestos establecidos en los artículos 129 y 209 Bis del -

código Fiscal de la Federación, en tratándose de las resoluciones que p:>-

nen fin a la impugnación de una notificación, éstas son estrictamente de-

clarativas, ya que se concretan a determinar la legalidad o ilegalidad de

la notificación, con las consecuencias legales que ello trae ímplicito. 

Con las anteriores nunifcstaciones, dan-os por concluido nuestro tema, 

en cemento, destacándo la importancia que reviste el hecho de que las re52_ 

luciones se emitan con estricto apego a la ley y siguiendo las fo.~lida

des que al efecto se establezcan; ya que de ello dependerá qu .. ! se cumplan

los objetivos que se persiguen al instituir en favor t:anto de los adninis

trados cano de las autoridades medios de defensa a través de los cuales -

puedan ino:mformarse con los a.C""....os o resoluciones que les paren algun per

juicio. Esto es, en la medida que los actos o resoluciones administrativas 

se dicten dentro de un marco de legalidad, en esa misma medida se veran ~ 

ducidas las impugnaciones que p:>r tales rrotivos se interponeg. Por últi.Jto 

debcrros de recordar que el establecimiento de los diversos medios de .impus. 
nación que se instituyen en la ley, tienen la finalidad de subsanar y co-

rregir los vicios, irregularidades u emisiones que cateten las autoridades 

al emitir sus actos. 
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12.- EFECTOS JURIDICOS QUE PRODUCEN Li\S RESOLUCIONES. 

una de las principales características que debe de contener una reso

lución, es determinar su alcance y contenido; en otras palabras, debe pre

ciSar cuales son las consecuencias jurídicas que derivan de la misma, con

respecto a las partes que intervienen en el negocio. 

En relación al tema. que nos oc:upa, Briscño Sierra al hablar de la ef,l 

cacia del fallo, nos dice: "Entre los efectos de la sentencia se encuen--

tran, en pri.rrer lugar su cumplimiento, después su delimitación objetiva y

luego su valor restringido a las partes." ( 40) 

Por su parte Liel:rron, señala que: "La sentencia vale caro mandato, al 

trenos en el sentido de que contiene la formulación autoritaria de una vo-

luntad de contenido imperativo; y esto basta para que se pueda hablar, al

menas desde un punto de vista fornul, del mandato que nace de la sentencia. 

(41) 

En este orden de ideas, en tratándose de la impugnación de las notifJ:. 

caciones, caro principio general, poderros afinnar que si la resolución que 

se emitió fue favorable al administrado, la consecuencia lóg"ica e inmedia

ta será la de decretar no sólo la nulidad de la notificación recurrida, si 

no además de todas y cada una de las actuaciones que se hayan producido en 

base a la notificación anulada. Más, sí la resolución declara que la noti

ficación impugnada se practicó en forma legal, luego entonces no sólo se -

tendrá caro legalmente válida la diligencia anotada, sino que además el a,5! 

ministrado correrá el inminente riesgo de que se decrete la improcedencia

del recurso o el sobreseimiento del juicio, que se hizó valer en contra de 

el acto o resolución administrativa, p:>r haberse interpuesto extemporánea

mente. 

Ahora bien, no obstante de que con las manifestaciones vertidas pcxle

mos finalizar el tema sujeto a estudio, hemos considerado necesario dejar-

(40) BRISENO SIERRA, Humberto, Derecho Procesal Fiscal (El Réqirnen Federal 

Mexicano, cardenas Editor y Distribuidor, 2a ed., México, D.F., 1975, 

p. 651. 

(41) LIEB..~1t'\N, autor cit.a.:1o r..or ih.:m.OOrto nriseño Sierra, Opus Cit., p. 651. 
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en claro cuales son los efectos que las citadas resoluciones prcrlucen de -

manera directa e inmediata a las partes que intervienen en su tramitación, 

pero de manera individual. Al tenor de lo siguiente: 

A) AL INI'ERESAOO. - De acuerdo con los señalamientos vertidos con ant~ 

lación, pensam:is que una resolución dictada en favor del particular produ

ce efectos de carácter restitutorio para este; ya que al declarar la nuli

dad o ilegalidad de una notificación el lo, seguramente acarreará la nuli-

lad de tedas las actuaciones que hayan tarado caro base a la suscxlicha no

tificación, dejándose consecuenterrente las cosas en su estado original, es 

decir, al estado en que se encontraban antes de que se canetiese la viola

ción. En otras palabras, el particular se verá restituido en el goze de -

sus derechos, al ser subsanados los vicios u anisiones que las autoridades 

fiscales hubiesen corretido. 

Ahora bien, si el pa;rticular, a pesar de haber tenido la oportunidad

de derrostrar la inexistencia o ilegalidad de la notificación que impugna,

no lo hace conforme a derecho, resulta lógico que las consecuencias juríd.!.. 

cas, para dicho particular, sean :le carácter negarivo; en otras palabras,

si después de hacer el análisis correspondiente de los ela:rentos de jui-

cio que las partes o el recurrente hayan aportado a la autoridad resoluto

ra, esta llega a la conclusión de que la notificación impugnada se realizó 

observándose las nornu.s establecidas ~n .:1 Có:ligo, pa.':"a tal efecto, es .je-

cir, la de:;lara legal legalmente válida, tal resolución representará p.ara

el interesado un perjuicio directo que puede ser en dos aspectos: primera

mente habrá perdido la posibilidaj rJe :iulificar la notificación que impug

na, situación qll:! ¿n ,;egundo término le ::-e:::iucirá a cero las ;;iosibilida:fo.~

que tiene para impugnar la resolución de fondo, por lo que al decretarse -

la legalidad de la notificación la autoridad juzgadora declarará desierto

el recurso administrativo o el juicio de nulidad, según sea el caso, en -

cuanto hace a la impugnación de la resolución que se alega no fué not.ifiC!!_ 

da o que lo fué de manera ilegal. 

Por otra parte y, por lo que swe refiere a la:; autoridades fiscales -

interesadas, en que se declaré la válidez de la notificación impugnada, ya 

con antelación señal.:uros que en caso de que la resolución decrete la nuli

dad solicitada, representará. para las mismas :.ina sanción que la ley les -
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irnp:me, al no adecuar sus actos o las dis¡:osiciones legales presupuestadas 

en la ley fiscal, aplicable al caso concreto de que se trate; dicho de --

otra forma, si las autoriades administrativas no .:i.justan sus actos al pri.n. 

cipio de legalidad, al que se encuentran constreñidas, el legislador, en -

su afán de proteger la actividad :¡ue realiza la administración, pero a su

vez salvaguardando los derechos y la seguridad jurídica de los administra

dos, les ha dado la posibilidad de derrostrar que sus funciones y cometidos 

han sido llevados dentro del marco de la legalidad. 

Dentro de este contexto, podemos concluir nuestro inciso, señalando -

que dentro de los efectos de las resoluciones que se emiten, es •?l que se

traduce en el ejercicio de un derecho para quien piense que dicha resolu-

ción le pare algún perjuicio, ya sea el propio contribuyente o en sí la -

misrra. autoridad fiscal, bien pueda ser a través del juicio de nulidad o el 

juicio de garantías, entratándose del particular, o bien mediante el Recll!. 

so de Revisión o el Juicio de Nulidad, en cuanto hace a la autoridad fis-

cal, según corresponda. 

B) A TERCEROS.- Ya con antelación, mencionamos que, desde el punto de 

vista doctrinbal, Tercero, es de tcxla aquella personil frente a la cual pu~ 

de hacerse valer un acto administrativo; o bien es quien tiene un interés

jurídico de que se otorgue o no a favor de otra persona determinado acto.

En tales circunstancias, p:Jdem:>s afirmar que los efectos jurídicos cita--

dos pueden hacerse extensivos a tal persona, dependiéndo por supuesto de -

las pretensio.1es que el mism:> persiga. 

En este rubro, queremos anotar que una consecuencü1. jurídica que de -

manera inmediata y concreta trae consigo la nulidad de 1.ma notificación es 

la sanción de carácter pecunario a que se hace acreedor el notificador que 

practicó la notificación anulada, derivada de su irresponsabilidad, es de

cir, p:ir no ajustarse a las dis¡_:csiciones legales previamente establecidas 

cerno lo veremos a continuación. 

13.- RESPONSABILIDAD DE LOS NCIJ'IF!O\CORES. 

En reiterad.as wcasiones, hem:>s mencionado :¡ue la notificación es el -

conducto legal con que cuentan lac; autoridades fiscales para hacer del co-
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nocimiento de los administrados, los actos o resoluciones que emiten, de.§. 

tacando, en su m::xrento la importancia que ello respresenta y, por consi--

g-Jiente la gran trascendencia e importancia que reviste el hecho que di--

chas notificaciones :5e realicen con estricto ,Jpego a derech:>. Sin embargo, 

también dejaroc>s anotado que ello no siempre se cumple; en primer lugar po_E. 

que quienes tienen el encargo de efectuarlas son personas, seres humanos,

mismos que encierra':'\ un alto grado de falibilidad, dada su naturaleza h~ 

na, aunado a ello, en seguncb término su negligencia e irresponsabilidad -

y p::irque no ::lecirlo en otras veces su dolo o mala fé. 

Es por ello .:Jt!e, nuestros legislañot:"es con la subline pretensión de -

acabar con los vicios u anisiones que nonnalmente rcdean a las notificaci.2 

nes, han incluido en nuestro COOigo Fiscal de la Federación, un artículo -

que de :nanera directa e inmediata obliga a los notificadores a realizar -

sus ccmetidos ajustándose a lo presupuestado por la propia ley, so pena -

que de no ser así, serán objeto de una sanción de tipo econ&nico, impuesta 

directamente a la ~sana que la haya efectuado. Es decir, si la diligen-

cia notificatoria es declarada nula, el notificador que la realizó sera o.e, 

jeto de una sanción de carácter pecunario, tal caro lo prevee el articulo-

138 del Código Fiscal, misrro que a continuación transcribiraros. 

ART. 138.- Cuando ~e deje sin efecto una notificación -

practicada ilegal.nente se i.m¡xmdrá al notificador una -

nn.ilta de 10 veces el salario míniJro general diario del -

aréa geográfica correspondiente al Distrito !."ederal. 

Desde nuestro particular punto :le vista, consideram:>s acertada, pero

no suficiente la inclusión de dicho precepto legal el cual inicio su vige.!l 

cia a partir de enero de 1988; pues anteriormente dicha sanción no se en-

contraba prevista. Ahora :Jien, nos parece insuficiente ya que pensamos que 

no basta imponerle al notifica.dar una multa, cuando :esulta ilegalmente -

practicada la notificación, ya que debe precisat:"se con claridad la sanción 

a que se hará acreecbr el notificador en ::aso de reincide;'lcia; imponiéndo

sele incluso cetro sanción la destitución cuando la reincidencia sea habi-

tual. 

()~ igual manera crecnos que la sanción debe extenderse al resr;x:>nsable 
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o .rrejor dicho al titular de la oficina encargada de realizar las notifica

ciones, ya ~ue no poderos olvidar que el notificad:>r sólo es un sub:>rdina

do •1Jien no .Jctua de :notu ?ropio, esto 2s, depemle de una c;erso;ia que eSC!.!_ 

laío.1rriam;:1t~ ;,;os :;u superio= y d~l cual re-':::~b~ :>rde:1es, rrotiv.:>s por los -

cu.":lles sste último debe de :::espon1sr solidariam~nte de lo:; actos -::ometidos 

pY: sus suOOr11inados; teniéndo ad;más la obligación de ::)r.:iporcion.Jr a su -

pers::i1nl .:;urs:>s de •:apacitación continu.mi;nte ;m ~.os cuales ;;e r;o:ne~ a -

los notificadores a ex.amenes de conocimiento minuciosos, que abarquen no -

sólo conocimientos jurídicos en general, sino adcrnás los correspondientes

en materia de notificaciones, que se encuentren previstos tanto en la ley

caro en la jurisprudencia que al respecto se emitan. 

Para finalizar, quisi..m::>s hacer notar que si bien es cierto que la in

clusión del citado artículo es una medida acertada, no menos cierto resul

ta que su contenido puede p.."3rfe:.::t:ionarse en los términos que haros propue~ 

to siguiendo el principio de equidad y justicia entre las partes. 1\sí tám

bién, sin duda alguna, hay quienes pensaran que tales m:::x:lificaciones resu.!. 

tan innecesarias, ya que seguramente basarán su criteria en el sentido de

que tanto el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos como la propia Ley de Responsabilidad de los Servidores Pú-

blicos establecen las sanciones correspondientes, sin embargo, caro ya lo

dijimos pensamos que si en el artículo 138 del CÓdigo Tributario se impone 

una sanción al notificador, al declararse nula la notificación, es justo y 

equitativo que en el propio precepto se le impongan solidariamente al jefe 

de la oficina corresp:mdiente, cuando este no demuestre que proporciono a

sus subordinados los cursos de capacitación y actualización correspondien

tes. 
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CONCLUSIONES 

Tonando en consideración las manifes.taciones que hemos vertido a lo

largo de nuestro trabajo, pc;d.erros advertir algunas conclusiones que son de 

suyo imp:>rtantes; destacando entre otras: 

1.- la Administración Pública Federal tiene a su cargo la realización 

de una serie de ccmetidos que son de vital importancia para el desarrollo

econ&nico, político y social de nuestro pais; por tanto, los diversos erg~ 

nisroos, dependencias y entidades que la can¡x:inen, se encuentran constreñi

das a emitir sus actos dentro de un marco de legalidad, pués de ello depe.!!. 

de no sólo la eficacia y eficiencia de la ·función administrativa, sino que 

además mantendrá vigente el estado de derecho en el que vivim:>s. 

2.- En consecuencia, si la notificación es en sí misma un acto admi-

nistrativo, luego entonces, al practicarse, deberá ajustarse a los presuplJ.. 

estos legales previamente establecidos, so pena de que dicha diligencia r!.:, 

sulte nugatoria, con las consecuencias legales que ello trae implicito. Al 

respecto, vale señalar que es verdaderasrente importante y trascendente que 

la diligencia notificatoria se realice en forna legal, ya que en las más -

de las veces de ello depende que se prOOuzcan los efectos de los actos o -

resoluciones emitidos p:Jr las autoridades fiscales. 

3.- En efecto, dada la importancia y trascendencia que reviste tanto 

foroal caro material.me.nte, el hecho de que las notificaciones se efectuen

de manera legal, nuestros legisladores sean preocupado y ocupado de insti

tuir en la ley, las nomas mínimas que deben observarse durante su realiz!!_ 

ción; igualme..,te, previendo que al efectuarse la diligem:ia se pueden ~ 

ter algunos vicios o irregularidades, han establecido en favor de los adn!!_ 

nistrados medios legale3 de defensa que le permiten impugnar, y en su roo-

rrento obtener la :iulidad,. de una notificación inexistente o practicada de

manera ilegal: ayer mediante un recurso administrativo llamado Nulidad de

Notificaciones, hoy a través de un medio de impugnación fusionado o ad.her.!. 

do al rredio de defensa principal, es decir, fusionado a algun recurso adn!i 

nistrativo o bien con el juicio de nulidad. 
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.J.- De acuerdo con el contenido del trabajo realizado, nos atreveros

ª afirmar que las reformas y adiciones de que a sido objeto el Cérligo Fis

cal de la Federación a partir de las Reformas Públicadas en el Diario ofi

cial de la Federación del 29 de Diciembre de 1987, no han sido del tocio -

alagadoras ni beneficas para los administrados, sino que más bien represe.!!, 

tan to:lo lo contrario; ya que, si bien es cierto que de acuerdo con la ex

posición de rrotivos corresp::>ndiente, se ha manifestado que con ella se pr~ 

tende rra.ntener vigente el principio constitucional de justicia pronta y -

expedita; no !'T'enos cierto es que la aceleración y agilización que se pre-

tende alcanzar en la tramitación tanto de los recursos administrativos co

rro del propio Juicio de Nulidad, es acosta de reducir las posibilidades de 

defensa de los particulares. 

En efecto, y sin querer ser excépticos, pensamos que la derCXJación -

del recurso de Nulidad de Notificaciones, lejos de agilizar la tramitación 

de los asuntos, constituye un menoscaOO a los derechos de los administra-

dos, pues aún cuando se les permite impugnar una notificación a través de

un recurso administrativo o del juicio contencioso, ello no sólo es insufJ:. 

ciente sino que además se convierte en una rrortal trampa procesal para los 

administrados, conforrre a las reglas actuales, ya que el más mínimo descuJ:. 

do o error acarrearán no sólo que el particular no logre la nulidad de la

notificación impugnada, sino que además correrá el inminente riesgo de que 

se decrete la improcedencia del recurso o el sobreseimiento del juicio, -

cuando intente también la impugnación del acto o resolución administrativa 

de fondo, por resultar que dicha impugnación se hizó valer en forma extem

poránea. 

5.- En consecuencia de lo anterior, por tener la finne convicción de

que ello es lo rrejor, prq.xmerros que el Código Tributario aludido se mcxli

fique nuevamente con la finalidad de que se reincorpore al mismo el recur

so de nulidad de notificaciones que hasta 1987 regulaba dicho ordenamiento 

legal, en los misrros términos y condiciones que se establecían al respecto 

Ahora bien, en caso de que nuestra prop::x:isión se considere improcedente -

independientemente de cuales sean las causas, hacemos una segunda proposi

ción al resF€Cto, en el sentido de que se adicionen los artículos 129 y --

209 BIS del Código Fiscal, con una fracción cada uno en la cual se faculte 

a la autoridad juzgadora a suplir la deficiencia del recurso o de la dema.!!. 
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da, según sea el caso¡ ya que pensamos, con ello se logrará mantener' vivo

el espíritu de la ley y los principios o razones que influyeron en el áni

rro del legislador al instituir en favor de los particulares, medios de de

fensa legales y, consecuentemente con ello se logrará mantener equilibrado 

el principio de igualdad de las partes. 

6.- De igual forma, pensa.'TIOs que las reformas sufridas por los artíc;!, 

los 122 párrafo II, 123 último párrafo, 208 últi.tro párrafo y 209 últi.rro ~ 

rrafo, mismas que se públicaron en el Diario Oficial de la Federación del-

28 de diciembre de 1989, a las cuales hicirros referencia en el últi,m::) cap.l 

tulo de nuestra tesis, no cumplen con los objetivos que se plantearon al -

proponerse las mismas, es decir agilizar la tramitación de los asuntos que 

se encuentren en trámite, y por el contrario constituyen un real obstáculo 

en la i.mpartición de la justicia administrativa, ya que no es justo :}Ue -

por el sólo hecho de que se emita :!l cumplimiento de alguno de los requis_i 

tos a que se refieren dichos preceptos, se prive al particular del acceso

ª la jurisdicción. Por tales rrotivos cre.~s oportuno prop:mer que tales -

reformas sean objeto :"le un ~uevo y profunJo ::studio y qu:! su conclusión -

sea la de que se vuelva a instituir, en favor de los administrados la po-

sibilidad de subsanar los vicios u emisiones que canetan al interponer el

rredio de defensa legal correspondiente, llamese recurso administrativo o -

juicio de nulidad. 

7 .- Por otra parte creemos que si lo que persiguen nuestro legislado

res es la agilización y aceleración de los procesos, así caro de acabar -

con los vicios y artimañas que se cometen durante :JU tramitación, ello pue 

de legarse mediante la re1ucción :1e algunos términos; especificamente par

lo que respecta a la presentación del recurso o de la demanda, as! caro a

su contestación, ampliación y contestación a la ampliación, actos en los -

los cuales desde nuestro particular punto de vista se les concede a las -

partes un término excesivo mism:> que podría reducirse al de 15 días, tal -

ceno se estipulaba en el Código Fiscal hasta 1982. De igual forma pueden

red.ucirse los términos que .se le concede a las juz .. ~-adora; para emitir la -

resolución o sentencia corresp:>ndiente. 
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8.- Por último y viéndo a las reformas aludidas desde otra óptica, -

poderros afinmr que las mismas, slno prcdujeran consecuencias tan negati-

vas para el particular, serían de gran utilidad, ya que no sólo contribui

rían a la agilización de los asuntos en trámite, sino que además influi--

rían a que las partes letigantes tengan la necesidad de enriquecer día con 

día sus conocimientos jurídicos, permitiéndo ello que en particular los a

togados se superen constantemente; sin embargo tales contribuciones son a

un alto costo, es decir, a costa de los derechos e intereses de los admi-

nistrados lo cual no pxlerros permitir. Por tanto, aderrás de las propuestas 

hechas con antelación, pensarros que sería más sano sancionar a los adminil! 

trados en fonra pecunaría, cuando, al impugnar una notificación no demues

tren su ilegalidad o bien cuando al interp:mer el recurso o el juicio de -

nulidad, incumpla con alguno de los requisitos que al efecto se establecen 

o bien emita adjuntar alguno de los anexos correspondientes. 

9. - Cerno resultado de las refocmas mencionadas en relación a la impu.s_ 

nación de las notificaciones, poderoos constatar que actualmente el alcance 

que tiene la interposición de dicho medio impugnatorio se reduce a su mín.!_ 

ma expresión ya que su presentación la únicu consecuencia que se produce -

es la de obligar a las autoridades ccmpetentes a resolverla ello claro ..;s

ta siempre y cuando no se actualíze alguna de las causales de improc:eden-

cia. Por lo que hace a los alcances que tiene está, mediante la resolución 

o sentencia que se erni ta , dicho a !canee se da de acuerdo con el sentido -

de la resolución; ya que si la notificación es declarada nula, lógicamente 

también se declararán nulas todas las actuaciones subsecuentes que hayan -

tanado cano base a la notificación ilegal. Sin embargo, si la notificación 

es declarada legalmente válida, en caso de que también se haya impugnado -

el acto o reslución administrativa de fondo, luego entonces ello acarreará 

el desechamiento del recurso o el sobreseimiento del juicio, según sea el

caso. 
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